
C.c.p. Archivo 

o. e.s. e.e. e.E. Recibl: Hojas 

X Oficio IEE/SE/1916/2022 de fecha ocho de junio de dos mil veintidós, mediante el cual 1 remiten autos de Procedimiento Especial Sancionador. 

Procedimiento Especial Sancionador promovido y signado por la C. Martha Cecilia 

X Márquez Alvarado, en su calidad de candidata al cargo de gobernadora de 8 Aguascalientes, en contra del C. Héctor Salvador Hemández Gallegos, por la comisión 
de hechos constitutivos de violencia política contra la mujer en razón de género. 

X Acuerdo de radicación y diligencias para mejor proveer, dictado en el expediente 2 IEE/PES/074/2022, de fecha dos de junio de dos mil veintidós. 

X Acuse de recibido de memorando 2022.SE-228, de fecha dos de junio de dos mil 1 veintidós. 

X Acuse de recibido de memorando 2022.SE.233, de fecha tres de junio de dos mil 1 veintidós. 

X Acta de oficialía electoral identificada con número de diligencia IEE/OE/108/2022, asl 6 como su anexo uno y dos. 

X Acuerdo de admisión y emplazamiento a Audiencia de Pruebas y Alegatos, de fecha 
3 tres de junio de dos mil veintidós. 

X Acuse de recibido de memorando 2022.SE-234, de fecha tres de junio de dos mil 
1 veintidós. 

X Acuse de recibido de oficio IEE/SE/1846/2022 dirigido a Héctor Salvador Hernández 3 Gallegos. de fecha tres de junio de dos mil veintidós. 

X Cédula de notificación personal realizada a la C. Coral Almanza Moreno, en fecha tres 1 de junio de dos mil veintidós. 

X Resolución de la Comisión de Quejas y Denuncias del IEE, mediante la cual se 
determina sobre la adopción de medidas cautelares propuestas por la secretarla 8 ejecutiva de dicho Instituto, dentro del Procedimiento Especial Sancionador identificado 
con el número de expediente IEE/PES/074/2022. (CQD-R-15/2022) 

X Acuse de recibido de oficio IEE/SE/1849/2022 dirigido a Héctor Salvador Hernández 1 Gallegos, de fecha cuatro de junio de dos mil veintidós. 

Acuse de recibido de escrito presentado por el licenciado Héctor Salvador Hernández 
X Gallegos. mediante el cual da cumplimiento a la resolución CQD-R-15/2022, de fecha 1 

cuatro de junio de dos mil veintidós. 

X Acuerdo de diligencia de oficialla electoral, de fecha cuatro de junio de dos mil 1 veintidós. 

Sirva este medio para hacer de su conocimiento que se recibió en este Tribunal, oficio 
IEE/SE/1916/2022 ,de fecha ocho de junio de dos mil veintidós, mediante el cual remiten autos de 
Procedimiento Especial Sancionador. Remitiéndose a Usted la documentación señalada para que 
se realice los trámites correspondientes. 

Ore. Jesús Ociel Baena Sauceda 
Secretario General de Acuerdos del 
Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes. 
P r e s e n t e.· 

Asunto: se remite PES. 

TEEA-OP-0337/2022 
Aguascalientes, Ags., a 08 de junio de 2022 

TRIBUNAL 
ELECTORAL 
DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES 



C.c.p. Archivo 

Siendo todo lo anterior, quedo atenta a sus observaciones. 

1 TRIBUNAL 
ELECTORAL TEEA-OP-0337/2022 

~ DEL ESTADO DE Aguascalientes, Ags., a 08 de junio de 2022 .. AGUASCALIENTES 

X Acuse de recibido de memorando 2022.SE-243, de fecha cuatro de junio de dos mil 1 
veintidós. 

X Acuse de recibido de memorando 2022.SE.247, de fecha cinco de junio de dos mil 1 
veintidós. 

X Acta de oficialía electoral identificada con número de diligencia IEE/OE/114/2022. con 6 
un CD-ROM identificado como su anexo uno, asl como su anexo dos. 

X Cédula de notificación personal realizada a la C. Coral Almanza Moreno, en fecha cinco 1 
de Junio de dos mil veintidós. 

X Acuerdo de seguimiento de medidas cautelares y vista a la Comisión de Quejas y 1 Denuncias del IEE, de fecha cinco de junio de dos mil veintidós. 

X Cédula de notificación por estrados, de fecha cinco de junio de dos mil veintidós. 4 

X Acuse de recibido de memorando 2022.SE-257, de fecha siete de junio de dos mil 1 
veintidós. 

X Cédula de notificación por estrados. de fecha siete de junio de dos mil veintidós. 2 

Acuse de recibido de escrito de comparecencia en Audiencia de Pruebas y Alegatos, 
X presentado por la C. Martha Cecilia Márquez Alvarado, de fecha siete de junio de dos 15 

mil veintidós. 

Acuse de recibido de escrito de comparecencia en Audiencia de Pruebas y Alegatos. 
X presentado por el licenciado Héctor Salvador Hernández Gallegos. de fecha siete de 6 

junio de dos mil veintidós. 

X Acta de Audiencia de Pruebas y Alegatos, de fecha siete de junio de dos mil veintidós. 8 
X Informe circunstanciado, de fecha ocho de junio de dos mil veintidós. 2 

Total 86 
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ATEN:ft-MEJJ"'f I -< ~ Lf;:-_ _;;T - - ~ . 
~EN D. S~DOR EZEQU~t HERNÁNDEZ LARA ' - 

SECRET!~~f'eJECUTlVO DEL CONSEJO GENERAL DEL A 
INSTITU e ESTATAL EL~ORAL DE AGUASCALIENTES 

1 
Sin más por el momento me despido de usted, enviándole un cordial saludo. 

M. en D. Sandor Ezequiel Hernández Lara, en mi carácter de Secretario Ejecutivo del 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 78 fracción XXIV, y 273 del Código Electoral para el Estado de 

Aguascalientes; y 103 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Estatal Electoral 

de Aguascalientes, remito a este H. Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes el 

expediente relativo al Procedimiento Especial Sancionador identificado con la clave 

IEE/PES/074/2022, el cual contiene el informe circunstanciado respectivo. Lo anterior a fin 

de que se le dé el curso establecido en la ley. 

MGDA. CLAUDIA ELOISA DÍAZ DE LEÓN GONZÁLEZ, 
MAGISTRADA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 
PRESENTE. 

No. de Oficio: IEE/SE/1916/2022 

ASUNTO: Remisión de autos de Procedimiento Especial Sancionador 
Aguascalientes, Aguascalientes, a ocho de junio de dos mil veintidós. 

IEE/PES/074/2022 

INSTITUTO· ESTATAL ELECTORAL 
AGUASCALIENTES 

Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes IEE 



O Onginal 
e S Copia Simple 
e.e. Copla Certificada 
C E Correo Electrónico 

TRiBUIW. EI.ECTO!W. 
OEl ESTADO OE AGUASCAUENTU 

Ofidalla de Partes 

Fecha: 08 de junio de 2022. 
Hora: 20:45 horas. 

o. c.s. e.e. C.E. Recibl: Holas 
X Oficio IEE/SE/1916/2022 de fecha ocho de junio de dos mil veintidós, medianle el cual remilen 

1 autos de Procedimiento Esoecial Sancionador. 
Procedimiento Especial Sancionador promovido y signado por la C. Martha Cecilia Márquez 

X Alvarado, en su calídad de candidata al cargo de gobernadora de Aguascalientes, en contra del 
8 C. Héctor Salvador Hemández Gallegos, por la comisión de hechos constitutivos de violencia 

oolltica contra la mujer en razón de aénero. 

X Acuerdo de radicación y diligencias para mejor proveer, dictado en el expediente 2 IEE/PES/074/2022, de fecha dos de junio de dos mil veintidós. 
X Acuse de recibido de memorando 2022.SE-228, de fecha dos de junio de dos mil veintidós. 1 
X Acuse de recibido de memorando 2022.SE.233, de fecha tres de funio de dos mil veintidós. 1 

X Acta de oficialía electoral identificada con número de diligencia IEE/OE/108/2022, asi como su 
6 anexo uno y dos. 

X Acuerdo de admisión y emplazamiento a Audiencia de Pruebas y Alegatos, de fecha tres de junio 
3 de dos mil veintidós. 

X Acuse de recibido de memorando 2022.SE-234, de fecha tres de junio de dos mil veinlidós. 1 
X Acuse de recibido de oficio IEE/SE/1846/2022 dirigido a Héclor Salvador Hemández Gallegos, de 

3 fecha tres de junio de dos mil veintidós. 

X Cédula de notificación personal realizada a la C. Coral Almanza Moreno. en fecha lres de junio 
1 de dos mil veintidós. 

X Resolución de la Comisión de Quejas y Denuncias del IEE, mediante la cual se determina sobre 
la adopción de medidas cautelares propuestas por la secretaria ejecutiva de dicho Instituto. dentro 8 del Procedimiento Especial Sancionador idenlificado con el número de expediente 
IEE/PES/074/2022. {CQD-R-15/2022) 

X Acuse de recibido de oficio IEE/SE/1849/2022 dirigido a Héctor Salvador Hernández Gallegos, de 1 fecha cuatro de junio de dos mil veintidós. 
Acuse de recibido de escrito presenlado por el licenciado Héctor Salvador Hemández Gallegos, 

X mediante el cual da cumplimiento a la resolución CQD-R-15/2022, de fecha cuatro de junio de dos 1 
mil veintidós. 

X Acuerdo de diligencia de oficialía electoral, de fecha cuatro de lunío de dos mil veintidós. 1 
X Acuse de recibido de memorando 2022.SE-243, de fecha cuatro de Junio de dos mtl veintidós. 1 
X Acuse de recibido de memorando 2022.SE.247, de fecha cinco de iunio de dos mil veintidós. 1 

X Acta de oficialla electoral identificada con número de diligencia IEE/OE/114/2022, con un CD- 
6 ROM identificado como su anexo uno. asl como su anexo dos. 

X Cédula de notificación personal realizada a la C. Coral Almanza Moreno, en fecha cinco de junio 1 de dos mil veintidós. 

X Acuerdo de seguimiento de medidas cautelares y vista a la Comisión de Quejas y Denuncias del 1 IEE, de fecha cinco de iunio de dos mil veintidós. 
X Cédula de notificación por estrados, de fecha cinco de iunio de dos mil veintidós 4 
X Acuse de recibido de memorando 2022.SE-257, de fecha siete de junio de dos mil veintidós. 1 
X Cédula de notificación por estrados, de fecha siete de iunio de dos mil veintidós. 2 
X Acuse de recibido de escrito de comparecencia en Audiencia de Pruebas y Alegatos, presentado 15 por la C. Martha Cecilia Márauez Alvarado, de fecha siete de junio de dos mil veintidós. 

X Acuse de recibido de escrito de comparecencia en Audiencia de Pruebas y Alegatos, presentado 
6 por el licenciado Héctor Salvador Hemández Gallegos, de fecha siete de junio de dos mil veintidós. 

X Acta de Audiencía de Pruebas v Aleaatos, de fecha siete de junio de dos mil veintidós. 8 
X Informe circunstanciado, de fecha ocho de íunio de dos mil veintidós. 2 

Total .-.11no.~ s , 86 
~ v• ,.,.;~ 

Oflclalia de Partes 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES 



Para hacerlo, fundo mi denuncia en las siguientes consideraciones de 
hecho y Derecho. 

Por medio del presente escrito, y en atención a lo dispuesto los 
artículos lº, 4, 34 y 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 1° y 5 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres; artículos 6, 11, 14, 15, 16, 18, 20 Bis, 20 Ter, 21, 27, 48 Bis, 52, fracción 
11, y 60 de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, y 3, párrafo 1, inciso k), 159, 163, 247, párrafo 2, 442 Bis, 463 Bis, 463 
Ter, 470, 47 4 Bis de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales , vengo a denunciar a 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, por lo comisión de hechos constitutivos de violencia 
política por razón de género. 

en mi calidad de candidata 
al cargo de GOBERNADORA DE AGUASCAUENTES, en él actural proceso 
electoral 2021-2022 con domicilio para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones, el ubicado en la  

en el Municipio de Aguascalientes del Estado de Aguascalientes, 
con Código Postal  

DENUNCIADO: 

MAGISTRADO 
ELECTORAL DEL 
AGUASCALI ENTES. 

Hora· . . 
Aneto. [op1'1 (,e,j¡ ~ ck CoMc-n:.>t=t 
et (c.l)(Áldc..Jur~ e';') 1 loy;(. c+,J. 

--eor:,c,,. ~1rnplG ~ C~l1t7il y;~rCt Vú1-t.~ 
e,1 · 1 foJt, uf// .L ¡ * 1 w19, e; a: tv.:O ledo 

SANDOR EZEQUIEL HERNANDEZ LARA 
SECRETARIO EJECUTIVO 
INTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
AGUASCALIENTES 
PRESENTE 

DEL TRIBUNAL 
ESTADO DE 

DENUNCIANTE; 
 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR. 
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Desde antes de la contienda electoral, he realizado manifestaciones 
amparadas bajo mi libertad de expresión por lo que he sido denunciada por 
la C. en varias ocasiones durante la campaña 
del actual proceso electoral y, se han difundido las denuncias hechas en mi 
contra, por lo que, es parte del dornínío público quién ha sido denunciada 

Es evidente la referencia hacia mi persona pues, el Magistrado en comento 
puntualiza que se refiere al asunto 28 y, al inicio de la Transmisión aparece el 
orden del día, en el cual aparezco como denunciada en ese asunto. 

Se desprende de lo anterior, que el Magistrado del Tribunal Electoral del 
Estado de Aguascalientes, se refiere a mi persona como excandidata y 
señala de forma expresa mi renuncia a una candidatura, lo cual, en los 
hechos no ha sucedido pues, en ejercicio de mi libertad de expresión, el día 
31 de mayo de 2021, manifesté en una rueda de prensa mi preferencia 
POLÍTICA y el Acuerdo POLÍTICO que tengo con la C. lo 
cual, no implica en ningún escenario, una renuncia a participar en el actual 
proceso electoral. 

"y obviamente la imagen que ellos el el tolerar algunas 
consideraciones que deben de tener en cuenta cuando se someten al 
escrutinio en este caso a las candidaturas sin embargo a mí me llama mucho 
la atención algunas algunas frases o qué que que desde mi punto de vista 
quedan fuera y, y (SIC) del alcance y de la lógica dentro de la 
administración porque pues yo preguntaría a la ciudadanía le preguntaría 
a la que estabas y lo preguntaría hay algunas frases que que que me 
quedaban así en el cual estoy consciente y estoy muy claro en el que dice 
y voy a omitir el el (SIC)nombre porque ya dije la la exalcaldesa para por los 
datos protegidos pero si dice entre comillas el Papa de la candidata ex 
alcaldesa no tiene derecho a cobrar en expresión SEÑALA LA LA (SIC} 
CANDIDATA BUENO EX CANDIDATA PORQUE NOS DIMOS CUENTA DE SU 
ADHESIÓN AYER A QUE SU RENUNCIA A LAS LA CANDIDATURA sin embargo sí 
me gustaría hacer un llamado a las candidatas de manera muy respetuosa 
en donde no dejemos pasar de ver a aquel tipo de cuestiones personales" 

PRIMERO. - En fecha 01 de junio de 2022, el Tribunal Electoral del 
Estado de Aguascalientes, celebró su vigésima primera sesión pública. 

Fue el caso que, al tocar el turno de resolución del TEEA-PES-028/2022, 
en el cual, soy parte denunciada, el Magistrado 

 realizó las siguientes manifestaciones: 

HECHOS 
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la obra de Solnit resonó con fuerza en los sectores femeninos de la 
comunidad académica y científica. Tan solo un año después de la 
publicación del ensayo, la palabra mansplaning ya aparecía en el 
diccionario urbano de lengua inglesa. Tras ver la tracción del término en 
internet, Solnit aclaró que no se trataba de una práctica totalmente 
inclinada a un género. Así como no todos los hombres presentaban 
conductas arrogantes, condescendientes e ignorantes, también hay 
mujeres que realizan esta práctica. 
La definición ofrecida por lili Rothman, colaboradora del A tlantic, presenta 
un concepto más neutro y amplio para abarcar el concepto de 
monsplaining. Rothman define el monsploining como el acto de explicar sin 
tener en cuenta el hecho de que la persona que está recibiendo la 
explicación sabe igual o más sobre el tema que la persona que lo está 
explicando. A pesar de mantener neutra la base de su definición, Rothman 
puntualiza que este comportamiento es más común por parte de los 
hombres hacia las mujeres. Esta perspectiva es debatible, y ha sido discutida 
ampliamente.) 

Quiero aclarar que no he renunciado o la candidatura y no necesito que el 
Magistrado realice sobre las 
manifestaciones públicas que he realizado lo que se conoce como 
MANSPLAINING (Mansplaining es un término inspirado por Rebecca Solnit, 
quien usó su ensayo 11Los hombres me explican cosas", para describir sus 
experiencias como escritora en espacios públicos, donde hombres 
intentaban alecccionarla sobre temas que ella dominaba, algunas veces 
sobre su propio trabajo, que no asociaban con ella hasta que se les 
aclaraba su identidad y autoría. 

Con las manifestaciones vertidas por el denunciado y, debido a que realizó 
la precisión de que su mensaje iba dirigido a la ciudadanía, está atentando 
de manera directa al ejercicio de mis derechos político electorales, en 
específico a mi derecho a ser votada. 

Así mismo, llama la atención que, supuestamente y en aras de mantener 
como dato protegido el nombre de 
mencione el Magistrado que: la parte actora es la Ex ALCALDESA DEL 
MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES. lo anterior demuestra que tiene una 
intención de dar a conocer de quién se trata la parte actora del asunto que 
está debatiendo pues, la única candidata que se encuentra contendiendo 
que además haya fungido como ALCALDESA DE AGUASCALIENTES es

pues, incluso el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ha realizado ruedas de prensa 
para hacerlo del conocimiento público. 
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Se solicita que a la brevedad, se otorguen medidas cautelares en lo relativo 
a la difusión de la vigésima primera sesión pública del Tribunal Electoral del 

MEDIDAS CAUTELARES 

El Protocolo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Protocolo para 
A tender la Violencia Política Contra las Mujeres en razón de Género. 

Marco normativo nacional 
Los artículos l º, 4, 34 y 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 1° y 5 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres; artículos 6, 11, 14, 15, 16, 18, 20 Bis, 20 Ter, 21, 27, 48 Bis, 52, fracción 
11, y 60 de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, y 3, párrafo l, inciso k), 159, 163, 247, párrafo 2, 442 Bis, 463 Bis, 463 
Ter, 470, 47 4 Bis de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

También debe considerarse que, la seriedad con la que pueden ser tomas 
las manifestaciones de un ciudadano en un ambiente ocasional, no tiene 
las mismas consecuencias que tienen las manifestaciones que realiza un 
Magistrado, aunado a que se refiere precisamente a la materia de la que 
supuestamente él es experto y precisamente le realiza en el ejercicio de su 
cargo supuestamente aprovechando el debate de un tema que le toca 
analizar pues, en ningún momento era parte del debate, mi estatus legal o 
participación en la contienda. 

El trabajo que realicé durante estos últimos 60 días de campaña, para que, 
según la voluntad ciudadana, pueda ser votada al cargo de 
GOBERNADORA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, se están lesionando y se 
van a ver reflejados el día de la jornada electoral. 

Reitero el derecho a mi individualidad y el derecho a expresar y ejercer mis 
derechos político electorales conforme sean mis deseos por lo que, no cabe 
en este Estado democrático la afirmación que realiza el denunciado. Así 
mismo, debe considerarse que, el Magistrado sale a realizar un 
MANSPLAINING sobre mi participación y deseos relativos a la actual 
contienda electoral, horas antes de que inicie la veda electoral, con lo cual, 
me dejó un margen mínimo de maniobra para aclarar que los dichos del 
Magistrado son falsos pues, de manifestarme en público, en aras de 
reivindicar mis derechos y no confundir a la ciudadanía, violaría normas 
electorales que prohiben difundir cualquier asunto que se relacione con la 
jornada electoral. 



DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en la certificación que realizó el 
Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral del Estado de 

https://www.facebook.com/TEEAgs/videos/ 11 688104339 40992 

DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en la certificación que realice la 
Oficialía Electoral en lo relativo a los dichos del Magistrado que se denuncia 
realizados durante la vigésima primera sesión pública del Tribunal Electoral 
del Estado de Aguascalientes, los cuales pueden ser encontrados en el 
siguiente enlace electrónico: 

PRUEBAS 
https: //www .facebook.com/TEEAgs/videos/ 11688104339 40992 

Se solicita a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral de 
Aguascalientes, para que declare procedente en ejercicio de oficialía 
electoral, para efectos de certificar y dar fe de los dichos del Magistrado 
que se denuncia durante la vigésima primera sesión pública del Tribunal 
Electoral del Estado de Aguascalientes, lo cual puede ser encontrado a 
partir del minuto 21, segundo 00, en el siguiente enlace electrónico: 

En términos del artículo 68 fracción VII, 1 O l, l 02, l 03, 104 del Código Electoral 
del Estado de Aguascalientes; artículo 3 numeral 2 fracción VII, 57 fracción 
XIV del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes; 
los artículos 31 fracción V, Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Estatal Electoral de Aguascalientes. 

OFICIALÍA ELECTORAL 

Estado de Aguascalientes. en específico a lo que se refiere a las 
manifestaciones denunciadas en el presente ocurso. Así mismo. se solicita se 
le indique al denunciado, cese en las manifestaciones vertidas sobre mi 
candidatura y realice un video explicativo y le de la misma difusión respecto 
a su total equivocación sobre mi renuncia a participar en el actual proceso 
electoral. 



CANDIDATA DE LA COALICIÓN CONFORMADA 
POR EL PARTIDO DEL TRABAJO Y VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
AL CARGO DE GOBERNADORA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

TERCERO; Después de formado el expediente, se remita el mismo a la SALA 
REGIONAL ESPECIALIZADA del TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN. 

SEGUNDO. Se le solicite al denunciado el cese de la conducta violatoria de 
mis derechos político electorales así como le ordene la inmediata 
reparación del daño causado a mis derechos político electorales así como 
al voto informado de los ciudadanos de Aguascalientes, de acuerdo a los 
medios que sean suficientes para ello. 

PRIMERO. Tenerme por presentada en los términos de este escrito, con las 
copias simples que se acompañan, TENIENDO COMO denunciando al C. 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 

Por lo expuesto y fundado, atentamente pido se sirva: 

DOCUMENTAL; Consistente en la copia simple de mi credencial para votar 
expedida por el INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

Aguascalientes respecto a mi registro como candidata en el actual proceso 
electoral. 
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ATENTAMENTE 
___ ~...,L. SECRETARIO EJECUTIVO 02\ CONSEJO 

Se extiende la presente en curnoím ente a le ordenado por el Consejo Ganar al de lnst tuto Estatal E ectoral er la 

e.taca reso ución en su punto resolutivo TERCERO en rC";¡ac1on con el artkuíc 75 'ra::c1ón VII oe! Código Electora 

para el Estado de Aguas(:a rentes ~n la ciudad de Agu.;scahe~tes caouaí ce Estado de mrsrno nombre. a los 

vemucmco oras del mes d& marzo de dos mil ve.nndós Do fe ·······--·····-··-- -·-··--·-····-·--·-····-··-···· ···-·--·· 

e- "CAIJDIDATA A LA GU!3ER'JA-URA CONSTJT1Js:;10NAL DE:L ESiJ.DO cosru sea por la coanc.on -JUNTOS 
HACEMOS HISTORIA EN AGUASCAUENTES .. para tontender en el Proceso E ecrorat Loca 2021 ·2022 

Oue derivado de la RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTaRAL 

MEOIA"'TE LA CUAL SE A.TIENDE LA SOL!CtTUD DE REGISTRO DE CAND!D4TURA PRESENTADA ºORLA 

COAUCIOV ·JUNTOS HACEMOS HISTORIA EN AGUASCALIENTES . AL CARGO DE LA GUBERNATURA 

DEL ESTADO DE AGUASCAL/Efv~ES PARA CONTENDER EN EL PROCESO ELECTOF?AL LOCAL 2027-2022 

1dent1f1caca con ta clave CC·R-07/22. errntrda en sesron extrao.o.nana esoeoai en techa vemncmcc de marzo oe 

oos rru veinndos se aprobo e· registro de· 

CERTIFICA 

tunoame-uo en lo orspuestc 
Aguasca11entes 

A QUIEN CORRESPONDA: 

teea_lap3@outlook.com
Draft



INSII ulO·l -:..~, .•. LLtClúli,\l 
AGUASCALIENTES 

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO NERAL 
DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTOR 

M. EN D. SAN OR ~RN NDEZ LARA 

Aguascalientes, Ags., a los cinco días del mes de mayo de dos mil veintidós.---------------- 

Que la presente es copia fiel del ACUSE DE LA CERTIFICACIÓN correspondiente al 
registro como CANDIDATA A LA GUBERNATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES postulada por la Coalición "Juntos Hacemos Historia en 
Aguascalientes" para contender en el Proceso Electoral Local 2021-2022 de la C. 
Martha Cecilia Márquez Alvarado, en UNA FOJA ÚTIL, debidamente cotejada y sellada, 
misma que corresponde a su original y que obra en los archivos de este Instituto 
Estatal Electoral para todos los efectos legales. Se hace constar en ejercicio de las 
facultades previstas en el artículo 78, fracción XI y XXVI del Código Electoral del Estado 
de Aguasca I ientes. Doy Fe.--------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------C E R T I F I C A ------------------------------------- 

EL SUSCRITO MAESTRO EN DERECHO SANDOR EZEQUIEL HERNÁNDEZ LARA, 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
DE A G U AS CA U ENTES.-------------------------------------------------------------------------------- 
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AELA 
1 

1 En lo sucesivo "Código Electoral". 
2 En lo sucesivo "Reglamento". 

DOMICILIO LEGAL. Se tiene a la denunciante señalando domicilio legal de su parte para oír y recibir 

notificaciones el ubicado en la calle de esta ciudad 

RADICACIÓN. Siendo las diecisiete horas del día en que se actúa, se procede a radicar la denuncia 

de mérito, bajo la vía del Procedimiento Especial Sancionador y el número de expediente 

IEE/PES/074/2022; por lo anterior regístrese en el libro de gobierno de esta Secretaría Ejecutiva, y 

con sus anexos respectivos fórmese el expediente de mérito, con fundamento en los artículos 78 

fracción XXIV, 252 primer párrafo, fracción 11 y segundo párrafo, fracción 111. y 268 primer párrafo 

fracción IV del Código Electoral, y 6º fracción IV, 26, 27 párrafo primero y, 95 párrafo primero del 

Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes2• ----------------- 

anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 102 fracción IV del Código Electoral para el 

Estado de Aguasca lie ntes1. ----------------------------------------------------------------------- 

Es el caso que, mediante el escrito de mérito denuncia " ... hechos constitutivos de violencia política 

por razón de género ... ", conductas que atribuye a en 

su calidad de MAGISTRADO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. Lo 

RAZÓN. Se tiene por recibido el escrito de denuncia suscrito por la C. 

en su calidad de candidata a la gubernatura de Aguascalientes en el actual proceso 

electoral local 2021-2022, presentado ante la oficialía de partes de este Instituto el día en que se 

actúa a las dieciséis horas con doce minutos. constante en seis fojas útiles por un solo lado y, 

acompañado de 1) copia certificada del registro de la candidatura de la C. 

a la gubernatura constitucional del estado de Aguascalientes por la coalición "Juntos 

Hacemos Historia en Aguascalientes". en una foja útil por ambos lados; 2) copia simple de la 

credencial para votar de la denunciante, en una foja útil por un solo lado; y, 3) una copia de traslado. 

Aguascalientes, Aguascalientes, a dos de junio de dos mil veintidós. 

IEE/PES/074/2022 

f"5 ' ( e.,; hltl. t:..f:'_ .,.. 
AGUASCALIENTES 

Secretaría Ejecutiva del 

Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes 

• 
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AELA 
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SECUELA PROCESAL Una vez concluida la diligencia para mejor proveer ordenada en supra párrafos 

y recibida la copia certificada de la oficialía electoral. se estará a lo dispuesto por los artículos 271 

párrafo primero del Código Electoral, y 99 párrafo primero del Reglamento, para efectos de proveer 

respecto de fa admisión y señalar fecha para la audiencia de pruebas y alegatos; asimismo, se estará 

a lo dispuesto por el artículo 59 párrafo segundo del Reglamento, para efectos de que esta 

Por ello, se remite a la titular del Departamento de Oficialía Electoral de esta Secretaría Ejecutiva, 

mediante un memorando, copia simple del presente acuerdo, para que en ejercicio de sus 

facultades lleve a cabo la función de oficialía electoral y certifique la existencia y contenido de la 

dirección electrónica señalada en supra párrafo, debiendo remitir copia certificada del Acta de 

Oficialía Electoral derivada de la misma, para agregarla en autos del presente expediente dentro de 

las veinticuatro horas posteriores a la entrega del memorando. Lo anterior, de conformidad con 

los artículos 1°, 17 inciso c), 21, 44 inciso c) y 45 del Reglamento de la Oficialía Electoral del Instituto 

Estatal Electoral de Aguascalientes. ------------------------------------------------------------------- 

https://www.facebook.com/TEEAgs/videos/1168810433940992 , ello en el sentido de certificar la 

intervención de la parte denunciada que aproximadamente inicia a partir del minuto veinte con 

ocho segundo (20:08) y hasta que concluya dicha intervención. 

electrónica dirección la en encuentra se 

DILIGENCIA PARA MEJOR PROVEER. Para efecto de tener la certeza de los hechos denunciados, 

evitar el riesgo de que se pierdan los elementos proporcionados por la denunciante y recabar los 

indicios necesarios para proponer o no la adopción de medidas cautelares dentro del presente 

procedimiento, es que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 101 y 102 fracción 111 del 

Código Electoral, 27 párrafo segundo del Reglamento, y 21 del Reglamento de la Oficialía Electoral 

del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, se ordena certificar la existencia y contenido de la 

vigésima primera sesión pública del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, y que a saber 

IEE/PES/074/2022 

de Aguascalientes; con fundamento en los artículos 269 párrafo segundo fracción II del Código 

Electoral, y 93 párrafo primero, fracción 11 del Reglamento.----------------------------------- 

r~T 11' rn r f..- • , 
AGUASCALIENTES 

Secretaría Ejecutiva del 

Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes 
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Así lo proveyó y firma el Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 

Aguascalientes, M. en D. Sandor Ezequiel Hernández Lara, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 78 fracción XXIV, 252 primer párrafo, fracción 11 y segundo párrafo, fracción 111 y 268 primer 
I 

párrafo, fracción IV del Código Electoral; así como 6º fracción IV, 26, y 95 primer párrafo del 

Reglamento.-------- -- ------------------------------------------------------------------ 

-: (, 

DELEGACIÓN DE FACULTADES. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 78 fracción XXV del 

Código Electoral, en relación con los artículos 40 párrafo sexto del Reglamento y 57 párrafo segundo 

fracción XXXVI del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, se faculta a 

las y los servidores públicos adscritos a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Jurídica de este 

Instituto: 

para que conjunta o 

separadamente realicen las notificaciones de este procedimiento especial sancionador, y 

asimismo, de conformidad con el artículo 101 párrafo primero del Reglamento, se les instruye para 

que, en caso de admitirse a trámite el expediente mencionado al rubro, desahoguen y conduzcan 

la audiencia de pruebas y alegatos dentro del presente procedimiento especial sancionador. ------ 

Notifíquese por estrados el presente acuerdo, de conformidad con los artículos 253 primer párrafo 

del Código Electoral y, 40 párrafo quinto del Reglamento.------------------------------ 

Secretarla Ejecutiva esté en posibilidad de valorar la solicitud de las medidas cautelares realizada 

por la parte den uncia n te. ------------------------------------------------------------------------------- 

IEE/PES/074/2022 

1'15TITVTO • ~ z, r Ol'll'i.- 
AGUAS CA ll ENTES 

Secretaría Ejecutiva del 

Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes 
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c.c.p. Archivo 
c.c.p Exped1Pnte 
AELA 

ATENTAMENTE 

Sin más por el momento, le saludo afectuosamente. 

mencionado al rubro. 

Lic. de conformidad con lo dispuesto por la fracción XXIV del artículo 78 

del Código Electoral para el Estado de Aguascalientes mediante el presente le remito copia simple del acuerdo 

de fecha en que se actúa dictado dentro de los autos del Procedimiento Especlal Sancionador identificado con la 

clave IEE/PES/074/2022, en el cual se ordena llevar a cabo una diligencia de Oflciaha Electoral, para que en 

ejercicio de sus facultades la realice, y certifique la existencia y contenido de la dirección electrónica señalada en 

el citado acuerdo, DEBIENDO REMITIR COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CORRESPONDIENTE DENTRO DE LAS 24 

HORAS POSTERIORES A LA ENTREGA DEL PRESENTE, para efecto de agregarla en autos del expediente 

Asunto: Diligencia de Oficialía Electoral. 

Fecha: dos de junio de dos mil veintidós. 

Para: Uc. Mayra Monserrat García Monsebaez. 
Titular de la Oficialía Electoral. 

r=t:/0 hrs 
02/J vV) to} '2eJ 2 Z, 

---1--,~ bf con top i=: 
5 tf"Y';f!) e ¿Á. e ~c~l'?lo 

Mc.1níetí~ 0~,..~4 

De: M. en D. Sandor Ezequiel Hernández Lara. 
Secretarlo ejecutivo. 

Memorando 2022.SE-228 

l'f'lt r "' AGUASCALIENTES 

Secretaría Ejecutiva 
IEE/PES/074/2022 IEE@ 
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Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para saludarlo afectuosamente. 

Por lo anterior, en cumplimiento a su requerimiento fue realizada la diligencia solicitada así 
como el acta correspondiente, misma que se remite en copia certificada, para los efectos 

que se estime pertinentes. 

En atención al memorando número 2022.SE-228, así como al apartado "DILIGENCIA PARA 
MEJOR PROVEER" del acuerdo dictado en fecha dos de junio de dos mil veintidós, dentro 
del Procedimiento Especial Sancionador radicado bajo el número de expediente 

IEE/PES/074/2022, con los cuales fue ordenada la certificación de la existencia y contenido 
de la vigésima primera sesión pública del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, que 
se aloja en la siguiente dirección electrónica: 
https://www.facebook.com/TEEAgs/videos/1168810433940992, "ello en el sentido de 
certificar la intervención de la parte denunciada que aproximadamente inicia a partir del minuto 
veinte con ocho segundos (20:08) v hasta que concluya dicha intervención. 11 

Asunto: ENTREGA DE COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE OFICIALÍA ELECTORAL CON 

NÚMERO DE DILIGENCIA IEE/OE/108/2022 Y SUS ANEXOS. 

Fecha: tres de junio de dos mil veintidós. 

Para: M. en D. SANDOR EZEQUIEL HERNÁNDEZ LARA.- SECRETAR O E 

De: LIC. MAYRA MONSERRAT GARCÍA MONSEBAEZ.- JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 
OFICIALÍA ELECTORAL. 

M e m o r a n d o 2022.SE.233 

rop\ct ü.:rt,hQ-clc,. 

C, 3/Je,n, o ne: & INSTITUTO· ESTATAL ELECTORAL 
AGUASCALIENTES 

Secretaría Ejecutiva 
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Con relación a lo referido en el primer p4rrafo de la pres te Acta, hago constar que a las 
diecisiete horas con veintiún minutos del día dos de junio d dos mil veintidós, situada en la 
computadora asignada a la suscrita par~ el desempeño de is funciones, dentro de las 
instalaciones del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, ingresé al navegador denominado 
"Google Chrome" y posteriormente procedí a ingresar en el buscador la siguiente dirección 
electrónica: https://www.facebook.com/TEEAgs/videos/1168810433940992, cerciorada de 

Inicio de la diligencia: diecisiete horas con veintiún min tos del día dos de junio de dos mil 
veintidós. 

Lo anterior de conformidad con lo previsto por os a ículos 17, apartado B, párrafo octavo, de 
la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; 101 y 102 del Código Electoral del Estado 
de Aguascalientes; así como 4º, 5º, inciso c), 6º, 7°, rimer párrafo, 21, 27, 28, 36, párrafos 
primero, segundo, tercero y último, 37 y 38, primer y egundo párrafos del Reglamento de la 
Oficialía Electoral del Instituto Estatal Electoral de A uascalientes y en los términos que a 
continuación se exponen: 

En la ciudad de Aguascalientes, capital del Es ado el mismo nombre, siendo las diez horas con 

once minutos del día tres de junio de dos mil v intidós, la suscrita, Licenciada en Derecho 

Mayra Monserrat García Monsebaez, Jefa d I Dep rtamento de Oficialía Electoral, adscrita a la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Estatal Elec ral d Aguascalientes y en virtud de ser Delegada 

de la función de Oficialía Electoral, esto en t rmin s del Acuerdo Delegatorio otorgado por el 

Secretario Ejecutivo del Instituto ya indicado, e fe ha tres de septiembre de dos mil veintiuno, 

publicado en el Periódico Oficial del Estado de Agulscalientes, en su edición correspondiente al 

veinte de septiembre de dos mil veintiuno, Primer Sfcción, Tomo LXXXIV, Número 38, páginas 

120 a la 122, procedo a levantar el ACTA DE CE TIFICACIÓN DE HECHOS, en atención a lo 

mandatado por el Secretario Ejecutivo de este lnstif uto, mediante el memorando identificado 

con clave 2022.SE-228, que derivó del acuerd de fecha dos de junio de dos mil veintidós, 

dictado dentro del Procedimiento Especia Sancionador identificado con la clave 

IEE/PES/074/2022, y con los cuales se ordenó ce picar la existencia y contenido de la vigésima 

primera sesión pública del Tribunal Electoral del stado de Aguascalientes, que se aloja en la 

siguiente direcci · electrónica: 

https://www.facebook.com/TEEAgs/videos/116 10433940992, "ello en el sentido de 
certificar la intervención de la parte denunciada u aproximadamente inicia a partir del minuto 
veinte con ocho segundos (20:08) y hasta que co c ya dicha intervención." 

t/.CT 
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Visualicé una sesión celebrada por el Ple o del Trib nal Electoral del Estado de Aguascalientes, 
durante la cual el dijo lo siguiente: 

"Y obviamente la imagen que el/ s el, el tolerar algunas consideraciones que 
deben de tener en cuenta cuand se so eten al escrutinio en este caso a las 
candidaturas, sin embargo no me I amo m cho lo atención algunas, algunas frases, 
este, que, que, que, que desde mi unto e vista quedan fuera y, y, del alcance y 
de la lógica dentro de la administr ción p rque pues yo preguntaría o lo ciudadanía 
y le preguntaría magistradas y lo egu taría, hay algunas frases que, que, que me 

edaban así eh, en el cual estoy c ns ente y estoy muy claro en el que dice, y voy 
a omitir el, el nombre porque y di e la, la, ex alcaldesa para, por los datos 
protegidos, pero sí dice entre comí/ as el papá de lo candidato ex alcaldesa no tiene 
derecho a cobrar en "espresir", sen a la, lo candidato, bueno ex candidata porque 
nos dimos cuenta eh, de, de su adh . ión ayer a, de su renuncia a la, la candidatura, 
sin embargo si me gustaría a, hac un llamado a las candidatas de manera muy 
respetuosa, en donde no dejem pasar de ver aquel tipo de cuestiones eh, 
personales y sobre todo dentro r función pública, voy a tomar el ejemplo mío, 
paro que nadie se siento, yo vf.ng y hago un trabajo, intento o, o, o trato de 
hacerlo, lo más profesional pof ble arque es mi función y es mi atribución, sino, 
tenemos una controlaría =r de tro del Tribunal que nos vigila el trabajo que 
realizamos, y también tener¡ios un Ley de, de responsabilidad que nos vigilo 
también el trabajo que realiÍamos y o función que hocemos, que la de, tenemos 
que hacer correctamente y lo, y lo vu lvo a decir, para eso nos contratamos como 
servidores públicos, pero! el trabajo ue, que un servidor desempeña, con todo 
respeto, no tiene nada que ver mi fa 'lia, digo, tiene que ver mi familia eh, en la 
cuestión de que forma parte íntegra de de conmigo, pero dentro de las funciones, 

treinta y un minutos y cincuenta y eis segund s de duración, en el que observé, 
específicamente en el intervalo de tiemp compren ido del minuto 20:08 al minuto 27:08 lo 
siguiente: 

'rtuo! 2022", seguido de "Grabado en 

ba con una duración de una hora con 

"Vigésima Primera Sesión Pública de Res lución 
vivo' dentro de una franja de color ne?. 

Observando además que el video antes r 'erido cont 

ser la dirección electrónica a certificar por ser la precisada en el acuerdo de referencia, y al 

oprimir la tecla "enter" de forma automática visualicé un video publicado por el perfil de 

nombre "Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes", dentro de la red social Facebook, 
misma que contaba con la leyenda siguiente: 

Auxiliar 3
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con todo respeto, ¿ esto no es una falta?, ¿ esto 
ligado al trabajo que desempeñamos como 
la mesa y lo dejo para discusión. A mi si me 

gustarla, magistradas, que dora más claro, mas explicito, ¿por qué el voto 
particular?, porque yo ya di una situación muy, muy, muy referente sobre este 
asunto, y sí me gustaría ue la ciu adanía conociera la postura de nosotros, yo ya 
di a conocer mi postur , y mi pos uro es si a favor, porque considero que, y sigo 
considerando queisotros ten os un código de ética y un instrumentos 
especiales para ser s ncionados, y el trabajo que realizamos va, va bajo lo Ley de 
responsabilidad qu tenemos todo y coda uno de nosotros en el ámbito del trabajo 
de los funciones y tribuciones que oda uno de nosotros desempeñamos, sería mi 
intervención, grqtias." 

También este, eh, hay otra, hay tras cu stiones dentro del mismo video, y, y lo 
vuelvo a decir, así se, se, se vis/u bra en el, en el expediente, sin ningún sustento 
magistradas eh, sin ninguna pru bo qt:ie, que amerite valorar este tipo de, de 
cuestiones, porque dice: el popó e la ef alcaldesa, dice el nombre de, de él, es un 
acosador en el DIF municipal, ay, o ho},ía pruebas eh, y no hubo pruebas, basta de 
corrupción si el señor que llegó de Estbdo de México, que tiene cinco años viviend 
en Aguascalientes, no tiene dere oh cobrar en el municipio de Aguascalientes, y 
se lo pidió, se lo, se, se lo pido al A i: que lo despida, que lo quite yo de la nómina 
porque es un secreto a voces en l "di]" municipal que es un acosador, basta ya, y 
pido a estas mujeres, a esas jove itas, en el video se vela una jovencita, no dieron 
el nombre, que han sido acosada por el papó de la ex alcaldesa, no digo el nombre 
por datos personales, que se oc r uen a mí, porque yo los voy a defender. 

en ninguna sentencio, en, ni dentro de docume irma ni mi esposo, ni mis h1E· E • 
hacemos responsables de · ' ,J . ·. wJi!J' 

actos que cada uno de nosotros tenemos, e gustaría eh, por eso es e(,'efJJsrnuro-,~rArrt·~lECTOML 
el, el, el meollo principal y la situación mu partí uf r que yo tengo bajo este, este, AGUASCALIENTEJ 
este asunto, ¿qué tiene que ver la a minist c n pública cuando dentro del 
expediente también se demuestro que h, él C. o ó de lo ex alcaldesa no cobraba 
dentro del municipio?, porque así lol.sí lo, s , e, se solicitó la, lo información, 
entonces queda completamente en, n, en u a, un hecho falso y al ser un hecho 

1 

falso de veros ¿podemos permitiriue cual er ciudadano o ciudadana en el 
ámbito del trabajo que realizo os pue hacer alguno manifestación o 
manifestaciones en contra de los, d los fam li res por el hecho de estor dentro de 
una candidatura o por el hecho de, de uerer participar en una contienda 
democrática, o por el hecho de q participando cuando es un derecho 
que, que, que tienen codo uno de, e, de, d ellos?. 

i 
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actuado. Conste-------------------- 

'', INSTITUTO·ESf.'<TAl.·8.KfCil.O;l 
~ AGUASCAUENTES 

Realizado lo anterior, se dio lectura a la pr ente Acta, firmando quien certifica y da fe de lo 

Con lo anterior se da por concluida la resente eta, siendo las doce horas con quince minutos 
del día tres de junio de dos mil veinti ós dan o un total de dos fojas útiles por ambos lados, a 
la cual se adjuntan los dos anexos ant s refer dos. 

Fin de la diligencia: dieciocho horas n cuare ta minutos. del día dos de junio de dos mil 
veintidós. 

Así mismo, el video antes descrito p ede ser v sualizado en el Video 1 que se encuentra 
almacenado en el disco compacto iden ificado co o ANEXO DOS de la presente Acta. 

Finalmente se indica que la publicad· n en m nción contaba nueve reacciones y tres 
comentarios. Lo anterior tal y como pue e ser vis alizado en las capturas de pantalla de la 1 
(uno) a la 3 (tres) del ANEXO UNO de la resente 

, ' ¡,. 
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J 
El SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO EN ERAL 

Aguascalientes, Ags., a los tres días del mes de junio del año dos míl veintidós.------------- 

Que el presente documento es copia fiel del ACTA DE OFICIALÍA ELECTORAL IDENTIFICADA 
CON NÚMERO DE DILIGENCIA IEE/OE/108/2022, así como su ANEXO UNO, que consta en 
CINCO FOJAS, la foja uno a la dos por ambos lados y de la foja tres a la cinco por uno solo 
de sus lados debidamente cotejadas y selladas, mismas que corresponden a su original, 
además de su ANEXO DOS correspondiente a un CD-ROM y que obra en los archivos de este 
Instituto Estatal Electoral para todos los efectos legales. Se hace constar en ejercicio de las 
facultades previstas en el en el artículo 78, fracciones XI y XXVI del Código Electoral del 
Estado. Doy Fe---------------------------------,------------- -------------------------------------- 

------------------------------------- C E R T I F I C A ------------------------------------------- 

EL SUSCRITO MAESTRO EN DERECHO SANDOR EZEQUIEL HERNÁNDEZ LARA, SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 
AGUAS CA LI ENTES.------------------------------------------------------------- ------------ 



AELA 
1 

I En lo sucesivo "Código Electoral". 
2 En lo sucesivo "Reglamento". 

"PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEBE 

TRAMITAR POR ESTA V(A LAS QUEJAS O DENUNCIAS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL 

Sirve de sustento la Tesis Xlll/2018 emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, que establece lo siguiente: 

ADMISIÓN. Siendo las doce horas con cuarenta minutos del día en que se actúa, y una vez concluidas las 

diligencias para mejor proveer ordenadas dentro del expediente mencionado al rubro, se procede a 

determinar la admisión de la denuncia interpuesta por la candidata a la gubernatura de Aguascalientes, 

la C. Martha Cecilia Márquez Alvarado, promovida en contra del Magistrado 

por la comisión de hechos constitutivos de violencia política por razón de género, ello por 

considerar que ciertas manifestaciones realizadas por el denunciado en sesión pública del Tribunal 

Electoral en cuestión, vulneraron sus derechos político-electorales. en el contexto de la cercanía temporal 

a la próxima jornada electoral a celebrarse, lo cual presume tener un impacto en el actual proceso 

electoral local 2021-2022 en Aguascalientes. 

PERSONALIDAD. Vista la denuncia que nos ocupa, se reconoce la personería con que se ostenta la C. 

en su calidad de candidata a la gubernatura de Aguascalientes. Lo 

anterior con fundamento en los artículos 269 primer párrafo del Código Electoral, y 21 párrafos segundo 

y tercero del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes2. -------- 

Ello en atención a la diligencia para mejor proveer ordenada mediante acuerdo dictado el día dos de los 

presentes dentro del expediente mencionado al rubro; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

102 fracción IV del Código Electoral para el Estado de Aguascalientes1. ------------------ 

RAZÓN.- Se tiene por recibido a las doce horas con treinta minutos del día en que se actúa, el 

memorando número 2022.SE.233 signado por la Lic. Mayra Montserrat García Monsebaez en su calidad 

Titular del Departamento de Oficialía Electoral de este Instituto, mediante el cual remite la copia 

certificada del acta de oficialía electoral IEE/OE/108/2022 y sus anexos. 

Aguascalientes, Aguascalientes, a tres de junio de dos mil veintidós. 
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( ... ) 

Las quejas o denuncias por violencia política contra las mujeres en razón de género se 

sustanciarán a través del Procedimiento Especial Sancionador. 

2. Cuando alguno de los sujetos señalados en este artículo sea responsable de las conductas 

relacionadas por violencia política contra los mujeres en razón de género, contenidas en el 

artículo 442 Bis así como en la Ley Genero( de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, será sancionado en términos de lo dispuesto en este capítulo según corresponda 

de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 443 ol 458. 

Articulo 442. 

"( .. .) Por su parte, en la LGI PE se dispuso expresamente que las infracciones relacionadas 

con la referida violencia se deberán conocer vio procedimiento especial sancionador: 

En adición, no pasa desapercibido para esta autoridad lo señalado por el Acuerdo de Sala identificado 

bajo la clave SUP-JDC-646/2021, en cuya parte aplicable al caso en concreto se establece a la letra lo 

siguiente: 

IEE/PES/074/2022 

CURSO DE UN PROCESO ELECTORAL.- De lo dispuesto en los artículos 41, Base !fl, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 470 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; y 59 del Reglamento de Queias y Denuncias del 

Instituto Nacional Electoral, se advierten las conductas que dan lugar al inicio del 

procedimiento especial sancionador; sin embargo, hay otras que pueden substanciarse 

en esta vio que en principio serían materia de un procedimiento ordinario, siempre que 

incidan directa o indirectamente en un proceso electoral. Lo anterior considerando que el 

procedimiento especial sancionador sigue una tramitación abreviada para resolver en 

menor tiempo que el previsto en la vía ordinario. En caso de tramitarse por esta último, la 

autoridad debe motivar de manera exhaustiva las razones por las que considera que la 

conducta denunciada no tendría relación o impacto en el proceso comicial, de modo que 

las investigaciones puedan llevarse a cabo en plazos más amplios. N 

ernvro ~-ml'l. e..ffTOf'1'_ 
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Secretaría Ejecutiva del 
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El objeto de la resolución de fondo en el procedimiento especial sancionador electoral se 

concretará, entonces, en determinar si se ha acreditado o no la comisión de acción u 

omisión, una falta, infracción o irregularidad y la responsabilidad por el sujeto pasivo del 

respectivo procedimiento administrativo. Asimismo, deberá determinar si se configura la 

violencia política por razón de género contra una mujer y, en caso afirmativo, deberá 

imponer una sanción a quien resulte responsable, teniendo en cuenta las circunstancias y 

la gravedad de la falta, pudiendo decretar medidas cautelares, de reparación y/o garantías 

de na repetición, entre otras." 

a) Si se pretende únicamente que a quien ejerció la violencia política hacia las mujeres en 

rozón de género le sea impuesto uno sanción por la supuesta comisión de alguna acción u 

omisión, falta, irregularidad o infracción o la normativa electoral, la vía será el 

procedimiento especia/ sancionador y se deberá presentar una queja o denuncia ante la 

autoridad electoral administrativa correspondiente. 

Cuando se aborda el conocimiento de un planteamiento o inconformidad en el cual, de 

manera conjunta se aduce la violación o derechos polftlco-electorales y, a la vez, se hace 

referencia a que también se incurrió en violencia política contra las mujeres en razón de 

género, surge la necesidad de evaluar las particularidades del coso y optar por alguna de 

las alternativas siguientes: 

Reglas para determinar la vía y la autoridad competente en casos de VPG. 

( ... ) 

En el ámbito local, se vinculó a los órganos legislativos para efecto de que en las leyes 

electorales respectivos regulen los procedimientos especiales sancionadores en materia de 

lo citada violencia. 

IEE/PES/074/2022 
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En esa inteligencia, atendiendo a la normatividad electoral local aplicable y a la queja presentada por la 

candidata argumentando que las manifestaciones vertidas en relación con su persona son constitutivas 

de violencia política en razón de género, es que se admite bajo la vía especial establecida en el artículo 

m) Los demás sujetos obligados en los términos de la presente Ley." 

I) Las y los ministras de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión, y 

k) Las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación con 

objeto social diferente a la creación de partidos políticos, así como sus integrantes o 

dirigentes, en lo relativo a la creación y registro de partidos polfticos; 

j) Las organizaciones de ciudadanos que pretendan formar un partido político; 

i) Los concesionarios de radio o televisión; 

h) Los extranjeros; 

g) Los notarios públicos; 

f) Las autoridades o los servidores públicos de cualquiera de los Poderes de la Unión; de 

los poderes locales; órganos de gobierno municipales; órganos de gobierno del Distrito 

Federal; órganos autónomos, y cualquier otro ente público; 

e) Los observadores electora/es o las organizaciones de observadores electorales; 

d) Los cíudadanos, o cualquier persona física o moral; 

c) Los aspirantes, precandidatos, candidatos y Candidatos Independientes a cargos de 

elección popular; 

b) Las agrupaciones políticas; 

"a) Los partidos políticos; 

A su vez, el citado artículo 442 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone 

que son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales 

contenidas en dicha Ley, los siguientes: 

IEE/PES/074/2022 
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3 Sito en Carretera a Calvillo Km. 8, Granjas Cariñán, C.P. 20314, Aguascalientes, Ags. 

2) Se ordena emplazar mediante oficio al Magistrado en el 

domicilio del Tribunal Electoral Local, ubicado en la calle Juan de Montara #407, Colonia Centro de 

1) Se ordena notificar el presente acuerdo mediante cédula personal a la denunciante, en el domicilio 

que señaló para oír y recibir notificaciones, es decir, el ubicado en la calle 

de esta Ciudad de Aguascalientes, para que comparezca a la referida 

audiencia; corriéndole traslado con copia cotejada del acta de oficialía electoral identificada con la 

clave IEE/OE/108/2022 y sus anexos respectivos, asimismo, se hace de su conocimiento que 

atendiendo a los hechos denunciados consistentes en violencia política en razón de género, y para 

efecto de salvaguardar sus derechos, puede comparecer mediante escrito a la referida audiencia 

de pruebas y alegatos, o en su defecto, comparecer mediante las personas que para tal efecto 

autorice por escrito, ello en el sentido de que no es necesario que atienda físicamente la citada 

audiencia. 

AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS. Derivado de una interpretación sistemática y gramatical de los 

artículos 253 párrafo segundo, 271 párrafo segundo del Código Electoral; y, 99 párrafo segundo del 

Reglamento, se debe notificar a las partes con tres días de anticipación a la fecha en que habrá de 

celebrarse la audiencia, y tomando en cuenta que el plazo debe computarse considerando cada día de 

veinticuatro horas. en términos del artículo 18, párrafo primero. fracción 11, del citado Reglamento. es 

que la audiencia tendrá lugar al cuarto día posterior a la fecha de admisión, ello para que al menos 

corra un lapso de tres días entre la admisión y la celebración de la audiencia, respetando así la garantía 

de audiencia a todas las partes involucradas; en esa inteligencia, se cita a las partes a la audiencia 

prevista por los artículos 272 del Código Electoral, y 101 y 102 del Reglamento, que tendrá verificativo el 

día MARTES SIETE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS A LAS DIECIOCHO HORAS (18:00}, en la sede del 

Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes3, en ese sentido: 

268 del Código Electoral, y por cumplir con los requisitos establecidos en el diverso 269 párrafo segundo 

del mencionado Código; 93 y 99 párrafo primero del Reglamento, en atención a que la parte denunciada 

es una autoridad pública, es decir, un sujeto obligado contemplado por el multicitado articulo 442 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, resaltando que las conductas denunciadas 

presumen tener un impacto en el actual proceso electoral local 2021-2022 en Aguascalientes. ----- 
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) 

Así lo proveyó y firma el Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 

Aguascalientes, M. en D. Sandor Ezequiel Hernández Lara, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 78 fracción XXIV, 252 primer párrafo, fracción II y segundo ~rrafo, fracción 111 y 268 primer 

párrafo, fracción IV del Código Electoral; así como 6º fracción IV, '26, 95 primer párrafo, y 99 del 

Regla mento. ---- ·------------------------------------------------------- --------------------------------------- 

/ 

fa--,-+--r---1-- -- 

Notifíquese por estrados el presente acuerdo, de conformidad con los artículos 253 primer párrafo del 

Código Electoral y, 40 párrafo quinto del Reglamento.----------------------------------------------- 

VISTA A LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS.- Respecto de la valoración de las medidas cautelares 

solicitadas por la parte denunciante, se ordena remitir copia simple del presente acuerdo, al consejero 

electoral en su carácter de presidente de la Comisión de Quejas y Denuncias de 

este Instituto, para que dentro de la reunión que para tal efecto sea convocada, se analice la propuesta 

de esta Secretaría Ejecutiva respecto de la adopción de dichas medidas. Lo anterior de conformidad con 

los artículos 7° fracciones I y IV, y SS del Reglamento. ----------------------------------------- 

Se hace saber a las partes que, en caso de no comparecer a la audiencia, ésta se llevará a cabo sin su 

presencia. Lo anterior de conformidad con los artículos 272 párrafo tercero del Código Electoral; 99 

párrafo tercero y 101 párrafo segundo del Reglamento. -------------------------------------- 

esta ciudad de Aguascalíentes, para que comparezca a la referida audiencia; notificándole este 

acuerdo y corriéndole traslado con copia cotejada del escrito de denuncia y del acta de oficialía 

electoral identificada con la clave IEE/OE/108/2022 y sus anexos respectivos. 

IEE/PES/074/2022 
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b.c.p, Archivo 
c.c.p. El<pediente 
AElA 

/ 
Sin más por el momento, le saludo afectuosamente. 

Líe. Javier Mojarro Rosas, presidente de la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto, de conformidad 

con lo dispuesto por la fracción XXIV del artículo 78 del Código Electoral para el Estado de Aguascalientes, y en 

cumplimiento al artículo 7" fracciones I y IV del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Estatal Electoral 

de Aguascalientes, mediante el presente hago de su conocimiento que en los autos del Procedimiento Especial 

Sancionador identificado con la clave IEE/PES/074/2022, se dictó el acuerdo que determina darle vista para 

analizar la adopción de las medidas cautelares solicitadas dentro del citado expediente en fecha en que se actúa, 

por lo que le remito copia simple de dicho acuerdo; ello para que se analice en la reunión que para tal efecto 

convoque a la Comisión que preside, la propuesta de esta Secretaría Ejecutiva respecto a lo mencionado. 

Asunto: Valoración de medidas cautelares. 

Fecha: tres de junio de dos míl veintidós. 

De: M. en D. Sandor Ezequiel Hernández Lara. 
Secretario Ejecutivo. 

Para: Consejero electoral. Lic. Javier Mojarro Rosas. 
Presidente de la Comisión de Quejas y Denuncias. 

Memorando 2022.SE-234 

r = ,, 11' (""!"rlft 
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Secretaría Ejecutiva 
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"Aguascalientes, Aguascalientes, a tres de junio de dos mil veintidós. 
\)~\DOS~ 

RAZÓN.- Se tiene por recibido a las doce horas con treinta minutos del dfa en que se actúa, el ~OC:, ·, ~ 
memorando número ZOZZ.SE.233 signado por la Lic. Mayra Montserrat García Monsebaez en~ . , ~ 

su calidad Titular del Departamento de Oficialía Electoral de este Instituto, mediante el cual\8. 'I 
remite la copia certificada del acta de oficia/fa electorol lEE/OE/108/2022 y sus anexos. - '.:.-D~' .: . • 

~ . ;JI . 
~ 
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Aguascalientes; en ese tenor, le notifico el citado acuerdo de admisión, el cual se inserta 

a la letra: 

dentro de los autos del Procedimiento Especial Sancionador tramitado bajo el número de 

expediente IEE/PES/074/2022; mediante el presente le emplazo a dicho procedimiento 

para que en ejercicio de sus derechos comparezca a la AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 

ALEGATOS que tendrá verificativo el día MARTES SIETE DE JUNIO DE DOS Mil VEINTIDÓS 

A LAS DIECIOCHO HORAS (18:00), en la sede del Instituto Estatal Electoral de 

Por medio del presente, de conformidad con los artículos 78 fracción XXIV, y 253 

párrafo segundo del Código Electoral para el Estado de Aguascalientes, así como 40 

párrafo primero fracción 111, 41 párrafo octavo y 44 párrafo segundo del Reglamento de 

Quejas y Denuncias del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, le notifico el 

ACUERDO DE ADMISIÓN DE FECHA TRES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, dictado 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES. 
PRESENTE. 

Aguascalientes, Aguascalientes, a tres de junio de dos mil veintidós. 

ASUNTO: Se notifica acuerdo de admisión. 

OFICIO: IEE/SE/1846/2022 
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c.c.p Expediente 
AELA 

I En lo sucesivo "Código Electoral". 
z En lo sucesivo .. Reglamento ". 

"PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEBE 
TRAMITAR POR ESTA VfA LAS QUEJAS O DENUNCIAS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL CURSO 
DE UN PROCESO ELECTORAL.· De lo dispuesto en los artículos 41. Base 111. de la Const1tucion 
Pohtico de los Estados Unidos Mexicanos: 470 de lo Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electora/es; y 59 del Reglamento de Quejos y Denuncios del Instituto Nacional 
Eleccorol. se advierten los conductos que dan lugar al inicio del procedimiento especial 
sancionador¡ sin embargo, hay otros que pueden substanciarse en esta vía que en principio 
serían materia de un procedimiento ordinario, siempre que incidan directo o indirectamente 
en un proceso electoral. Lo anterior considerando que el procedimiento especial sancionador 
sigue uno tramitación abreviado para resolver en menor tiempo que el previsto en la vía 
ordinario En coso de tramitarse por esta último, lo autoridad debe motivar de manero 
exhaustivo los razones por los que considera que la conducto denunc,odo no tendría relación o 
impacto en el proceso comicial, de modo que los invesuqoctones puedan llevarse o cabo en 
plazos más amplios." 

Sirve de sustento lo Tesis Xlll/2018 emitido por lo Sala Superior del Tnbunal Electoral del Poder 
Judicial de lo Federación, que establece lo siguiente. 

ADMISIÓN. Siendo las doce horas con cuarenta minutos del dio en que se actúa, y una vez 
concluidas las diligencias poro mejor proveer ordenadas dentro del expediente mencionado al 
rubro, se procede a determinar la admisión de la denuncia Interpuesta por la candidata a la 
gubernatura de Aguascalientes, la C. promovida en contra 
del Magistrado por la comisión de hechos constitutivos 
de violencia político por rozón de género, ello por considerar que ciertos manifestaciones 
realizados por el denunciado en sesión público del Tribunal Electoral en cuestión, vulneraron sus 
derechos político-electorales. en el contexto de lo cercanía temporal a la próximo iarnoda 
electoral o celebrarse, lo cual presume tener un impacto en el actual oroceso electoral loco/ 
2021-2022 en Aquoscolientes. 

PERSONALIDAD. Visto la denuncia que nos ocupo, se reconoce lo personería con que se ostento 
la C. Mortha Cecilia Mórquez A/varado, en su calidad de candidata a la gubernaturo de 
Aguascalientes. Lo anterior con fundamento en las artículos 269 primer párrafo del Código 
Electoral, y 21 párrafos segundo y tercero del Reglamento de Quejos y Denuncias del Instituto 
Estatal Electoral de Aguascalientes1. -·-·-------------·------- --------------- 

Ello en atención o la diligencio poro mejor proveer ordenado mediante acuerdo dictado el día 
dos de los presentes dentro del expediente mencionado al rubro, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 102 fracción IV del Código E lec toro/ poro el Estado de Aguoscolientes1• 
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3 
El objeto de lo resolución de fondo en el procedimiento especial sancionador electoral se 

a) Si se pretende únicamente que a quien ejerció la violencia política hacia los mujeres en rozón 
de género Je sea impuesta una sanción par la supuesta comisión de alguno acción u omisión, 
falta, irregularidad a infracción a la normativa electoral, la vía será el procedimiento especial 
sancionador y se deberá presentar una queja a denuncio ante la autoridad electoral 
administrativa correspondiente. 

Cuando se abordo el conocimiento de un planteamiento o inconformidad en el cual, de manero 
conjunto se aduce la violación a derechos político-electorales y, o la vez, se hoce referencia o 
que también se incurrió en violencia político contra las mujeres en rozón de género, surge lo 
necesidad de evaluar los particularidades del coso y optar por alguna de las alternativas 
siguientes: 

Reglas para determinar la vía y lo autoridad competente en casos de VPG. 

En el ámbito local, se vinculó a los órganos legislativos para efecto de que en los leyes electorales 
respectivas regulen los procedimientos especiales sancionadores en materia de la citada 
violencia. 

( ... ) 

Los quejas o denuncios por violencia política contra los mujeres en rozón de género se 
sustanciarán a través del Procedimiento Especial Sancionador. 

2. Cuando alguno de los sujetos señalados en este artículo seo responsable de los conductos 
relacionados por violencia político contra las mujeres en razón de género, contenidas en el 
artfculo 442 Bis así como en la Ley General de Acceso de las Mujeres o una Vida Libre de 
Violencia, será sancionado en términos de lo dispuesto en este capítulo según correspondo de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 443 al 458. 

Artículo 442. 

"( .. .) Por su parte, en lo LGIPE se dispuso expresamente que las infracciones relacionados con la 
referida violencia se deberán conocer vía procedimiento especial sancionador: 

En adición, no pasa desapercibido poro esta autoridad lo señalado por el Acuerdo de Sola 
identificado bajo lo clave SUP-JDC-646/2021, en cuya parte aplicable al cosa en concreto se 

establece o lo letra lo siguiente: 

IEE/PES/074/2022 

Secretaría Ejecutiva l.,, 
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En eso inteligencia, atendiendo a lo normotividad electoral loco/ aplicable y a la queja 
presentada por lo candidata argumentando que las manifestaciones vertidos en relación con su 
persona son constirutivas de violencia pohcica en razón de género, es que se admite bojo la vía 
especial establecida en el artículo 268 del Código üeaorat, y por cumolir con los requisitos 

m) los demás sujetos obligados en los términos de la presente ley." 

/) las y los ministros de cuila, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión, y 

k) las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación con 
objeto social diferente o la creación de partidos políticos, así como sus integrantes o dirigentes, 
en lo relativo a la creación y registro de partidos políticos; 

}) Los organizaciones de ciudadanos que pretendan formar un partido político; 

i) los concesionarios de rodio o televisión, 

h) Los extranjeros; 

g} los notorios públicos, 

fl Las autoridades o los servidores públicos de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los 
poderes locales; órganos de gobierno municipales; órganos de gobierno del Distrito Federal; 
órganos autónomos, y cualquier otro ente público; 

e) Los observadores electorales o fas organizaciones de observadores electorales; 

d) los ciudadanos, o cualquier persono físico o moro!; 

c) Los aspirantes, precondidatos, candidatos y Candidatos Independientes a cargos de elección 
popular; 

b) Las agrupaciones políticas; 

"a) Los partidos políticos; 

concretará, entonces, en determinar si se ha acreditado o no lo comisión de acción u omisión, 
una fo/to, infracción o irregularidad y la responsabilidad por el sujeto pasivo del respectivo 
procedimiento administrativo. Asimismo, deberá determinar si se configura la violencia política 
por razón de género contra una mujer y, en cosa afirmativo, deberá imponer uno sanción a 
quien resulte responsable, teniendo en cuenta fas circunstancias y la gravedad de la falta, 
pudiendo decretar medidas cautelares, de reparación y/o qoronuos de no repetición, entre 
otras." 
A su vez, el citado articulo 442 de lo Ley General de Instituciones y Procedimientos Efectora/es 
dispone que son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones 
electorales contenidas en dicha Ley, los siguientes: 

IEE/PES/074/2022 
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3 Sito en Carretera a Calvillo Km. 8. Granjas Cariñan. C.P 2031-1. Aguascalientes, Ag 

Se hace saber o los partes que, en caso de no comparecer a la audiencia, ésta se llevará a cabo 
sin su presencia. Lo anterior de conformidad con los artículos 272 párrafo tercero del Código 
Electoral; 99 párrafo tercero y 101 párrafo segundo del Reglamento. --------------- 

2) Se ordeno empfazar mediante oficio al Magistrado en el 
domicilio del Tribunal Electoral Local, ubicado en la calle Juan de Man toro #407, Colonia Centro 
de esta ciudad de Aguascalientes, para que comparezca a la referida audiencia; notificándole 
este acuerdo y corriéndole traslado con copia cotejada del escrito de denuncio y del acta de 
oficialía electoral identificado con la clave IEE/OE/108/2022 y sus anexos respectivos. 

1) Se ordeno notificar el presente acuerdo mediante cédula personal a lo denunciante, en el 
domicilio que señaló paro oír y recibir notificociones, es decir, el ubicado en la calle 

de esta Ciudad de Aguascolientes, para que comparezca a 
la referida audiencia; corriéndole traslado con copia cotejada del acto de oficialía electoral 
identificada con lo clave IEE/OE/108/2022 y sus anexos respectivos, asimismo, se hace de su 
conocimiento que atendiendo a los hechos denunciados consistentes en violencia política en 
raz6n de género, y paro efecto de salvaguardar sus derechos, puede comparecer mediante 
escrito a la referida audiencia de pruebas y alegatos, o en su defecto, comparecer mediante 
los personas que para tal efecto autorice por escrito, elfo en el sentido de que no es necesario 
que atienda físicamente la citada audiencia 

AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS. Derivado de una interpretación sistemática y gramatical 
de los artículos 253 párrafo segundo, 271 párrafo segundo del Código Electoral; y, 99 parra/o 
segundo del Reglamento, se debe notificar a las portes con tres días de anticipación a lo fecho 
en que habr6 de celebrarse la audiencia, y tomando en cuenta que el plazo debe computarse 
considerando cada día de veinticuatro horas, en términos del artículo 18, párrafo primero. 
fracción 11, del citado Reqlamen to, es que la audiencia tendrá lugar al cuarto día posterior o lo 
fecha de admisión, ello poro que al menos carra un lapso de tres días entre la admisión y lo 
celebración de lo audiencia, respetando así Jo garantía de audiencia a todos las partes 
involucradas, en esa inteligencia, se cita a fas partes a lo audiencia prevista por las artículos 
272 del Código Electoral, y 101 y 102 del Reglamento, que tendrá verficotivo el día MARTES 
SIETE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS A LAS DIECIOCHO HORAS (18:00}, en fa sede del 
Instituto Estatal Electoral de Aguascolientes3, en ese sentido: 

establecidos en el diverso 269 párrafo segundo del mencionado Código; 93 y 99 párrafo primero 
del Reglamento, en atención a que la parte denunciada es una autoridad pública, es dear, un 
sujeto obligado contemplado por el multicitado artículo 442 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, resaltando que las conductas denunciadas presumen tener un 
impacto en el actual proceso electoral local 2021-2022 en Aquascalientes. -----·----- 
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c::::::M.~n D. S ND R EJ ,QUIEL HERNÁNDEZ LARA 
SECRET o EJE¿UT vo DEL coNÍEJo GENERAL DEL 

INSTIT O ES AtAJLECTORAL de AGUASCALIENTES. 

/ / 
l ATENTAMENTE 

Sin otro particular por el momento, aprovecho para enviarle un cordial saludo. 

Asimismo, le corro traslado con legajo de copias cotejadas integrado por el escrito de 

denuncia y el acta de oficialía electoral identificada con la clave IEE/OE/108/2022 y sus 

anexos en un CD-ROM; constante en once fojas útiles. 

Así lo proveyó y firma el Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
de Aguascalientes, M. en D. Sandor Ezequiel Hernández Lora, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 78 fracción XXIV, 252 primer porra/o, fracción II y segundo párrafo, fracción III 
y 268 primer párrafo, fracción IV del Código Electoral; así como 5• fracción IV, 26, 95 primer 

párrafo, y 99 del Reglamento. ------------------------- 

Notifíquese por estrados el presente acuerdo, de conformidad con los artículos 253 primer 
párrafo del Código Electoral y, 40 párrafo quinto del Reglamenta. 

VISTA A LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS.- Respecto de lo valoración de las medidas 
cautelares sotiatoaos por la parte denunciante, se ordena remitir copia simple del presente 
acuerdo, al consejero electoral Javier Mojarra Rosas en su carácter de presidente de la Comisión 
de Quejas y Denuncias de este Instituto, paro que dentro de la reunión que para tal efecto sea 
convocada, se analice la propuesta de esta Secretaría Ejecutivo respecto de la adopción de 
dichas medidas. Lo anterior de conformidad con los artículos r fracciones I y IV, y 55 del 
Reglamento. -------------------------------------------------- 
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Nombre y firma de la persona con quien se entiende la 

presente diligencia 
NOTIFICADOR (A) 

persona que se entiende la presente diligencia, dejando en su poder copia de la presente cédula; original del acuerdo a 

notificar de fecha tres de Junio de dos mil veintidós en tres fojas útiles por ambos lados; y corriéndole traslado con 

copla cotejada del acta de oficialia electoral identificada con la clave IEE/OE/108/2022 y sus anexos respectivos, 

constante en cinco fojas útiles y un CD·ROM; quien las recibe y _si. acepta firmar al calce para su debida constancia. 

CONSTE.-··-----·---·- ····-····-···-·····---··-----··--·--····--·-·----···- 

___ ----'' se procede a realizar la notificación con la 

por expedida 

folio de número 

_____ __,, ~. mismo/a que se identificó con 
,... 

dijo quien 

c. el/la informado habérmelo por así notiflcar, 

Por lo que lnqulrf por la persona a notificar; y una vez que me he cerciorado de ser éste el domicilio de la persona a 

A LA C. EL ACUERDO DE ADMISIÓN DE FECHA TRES DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS DICTADO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE IEE/PES/074/2021, EL CUAL SE ADJUNTA EN ORIGINAL A LA PRESENTE CÍDULA. 

------····---····-------·NOTIFICAR PERSONALMENTE·---··--·-···--·---····-······ 

En Aguascalle~~ F~tado de ~.uascalientes, siendo las l \.S horas del día ~ del mes de Junto de dos mil 
veintidós, Lic. ervtdorla) público autorizado(a) en autos del expediente 
al rubro citad  en lo establecido por los artículos 240 y 318 del Código 
Electoral para el Estado de Aguascallentes, y 40 párrafo primero fracción 1, y 41 párrafos primero fracción 111, tercero, 
cuarto y quinto del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, hago constar que 
me encuentro constituldo(a) en el domicilio ubicado en calle 

de esta ciudad de Aguascalientes, por lo que procedí a identificarme con la persona con la cual se entiende la 
presente diligencia, con gafete expedido por el Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, a 
efecto de: 

CÍDULA DE NOTIFICACIÓN 
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I En lo sucesivo "Instituto". 

Presidente: Consejero Javier Mojarra Rosas. 

Secretaria: Consejera Zayra Fabiola Loera Sandoval. 

Vocal: Consejera Hilda Yolanda Hermosillo Hernández. 

11. En sesión ordinaria de fecha treinta de noviembre de dos mil veintiuno del Consejo General de este 

Instituto fue emitido el acuerdo CG-A-78/21 mediante el cual se aprobó la nueva integración de la 

Comisión de Quejas y Denuncias, quedando configurada de la siguiente forma: 

l. En fecha siete de octubre de dos mil veintiuno, en resión extraordinaria del Consejo General de este 

Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes1, se de1aró el inicio del Proceso Electoral Local 2021-2022, 

en el que se renovará la gubernatura del estado de¡ Aguascalientes. 

RESULT NDOS 

Reunida de manera virtual la Comisión de Quejas y Denuncias, las consejeras y el consejero electoral 

integrantes de la misma, previa convocatoria de su presidente y determinación del quórum legal 

procede a resolver respecto de la prQpuesta de medidas cautelares realizada por el secretario ejecutivo 

del Consejo General de este lnstitut , con base en los siguientes: 

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN Df. QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 

AGUASCALIENTES, MEDIANTE l.A CUAL SE DETERMINA SOBRE LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS 

CAUTELARES PROPUESTAS POR LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE INSTITUTO, DENTRO DEL 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 

IEE/PES/074/2022. 

r CQD-R-15/2022 

!5' ........ ....,__ 
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V. En fecha tres de junio de dos mil veintidós, la titular del Departamento de Oficialía Electoral de la 

Secretaría Ejecutiva de este Instituto remitió al secretario ejecutivo, mediante el memorando 

2022.SE.233, copia certificada del Acta de Oficialía Electoral, identificada con el número de expediente 

IEE/OE/108/2022 y su anexo respectivo, mediante la cual se certificaron las manifestaciones realizadas 

por la parte denunciada, dentro de la vigésima primera sesión pública del Tribunal Electoral del Estado 

de Aguascalientes. 

IV. En misma fecha dos de junio de dos mil veintidós, mediante acuerdo, el secretario ejecutivo de este 

Instituto radicó la denuncia bajo el número de expediente IEE/PES/074/2022 y ordenó realizar una 

diligencia para mejor proveer, consistente en la realización de una oficialía electoral respecto a 

certificar la existencia y contenido de las manifestaciones denunciadas, lo anterior con la finalidad de 

contar con los elementos necesarios a fin de proponer o no a esta Comisión la determinación de 

medidas cautelares. Por lo que, en la misma fecha, el secretario ejecutivo de este Instituto remitió a la 

titular de Oficialía Electoral de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto el memorando número 

2022.SE.228, para efecto de solicitarle la mencionada certificación. 

111. En fecha dos de junio de dos mil veintidós, a las dieciséis horas con doce minutos, se presentó un 

escrito de denuncia suscrito por la C. en su calidad de candidata 

al cargo de gobernadora de Aguascalientes en el actual proceso electoral local 2021-2022, en contra 

de en su calidad de Magistrado del Tribunal Electoral Local, por 

la comisión de hechos constitutivos de violencia política por razón de género, ello por considerar 

que ciertas manifestaciones realizadas por el denunciado en sesión pública del Tribunal Electoral en 

cuestión, vulneraron sus derechos político-electorales, en el contexto de la cercanía temporal a la 

próxima jornada electoral a celebrarse, lo cual presume tener un impacto en el actual proceso 

electoral local 2021-2022 en Aguascalientes. 

Evelyn Llamas Alemán. 

Coordinadora de lo Contencioso Electoral Andrea Secretaria Operativa: 

--.. C5 .. e__ ,,. 
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2 En lo sucesivo ·código üectorat" 
1 En lo sucesivo "Reglamento• 

SEGUNDO. COMPETENCIA. Que de conformidad con lo [spuesto por los artículos 265 párrafo cuarto 

y 271 del Código Electoral; así como 7° párrafo primero, facción I y 56 del Reglamento; y, 12 párrafo 

tercero, así como 57, fracción XXXV, ambos del Regfament~ Interior del Instituto Estatal Electoral de 

Aguascalientes, esta Comisión de Quejas y Denuncias, es competente para conocer y resolver respecto 

de las medidas cautelares propuestas por la Secretaría Ejecut, a de este Instituto, y, en su caso, de 

imponerlas o negarlas, en los términos establecidos en los artículo 265 y 271 del Código Electoral para 

el Estado de Aguascalientes. 

1 

PRIMERO. INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE Q EJAS Y DENUNCIAS. Que conforme a lo establecido 

en los artículos 75 fracción XXIII del Código Efect ral para el Estado de Aguascalientes2; y 10 párrafo 

quinto, fracción 1, del Reglamento Interior del lnst uto Estatal Electoral de Aguascalientes3, el Consejo 

General de este Instituto debe aprobar, bajo el p cipio de paridad de género, la integración de las 

comisiones del Consejo en términos de los reglame tos respectivos, y a su vez constituirá de manera 

permanente la Comisión de Quejas y Denuncias. Cabf destacar que mediante el acuerdo citado en el 

Resultando II de esta resolución se aprobó la nueva i~egración de la referida Comisión. 

CONSIDERANDO 

expediente IEE/PES/074/2022. 

\ 
VI. En misma fecha tres de junio de dos mil veintidós, mediante acuerdo, en atención a la diligencia de 

Oficialía Electoral señalada en el resultando que antecede, el secretario ejecutivo de este Instituto 

determinó dar vista a esta Comisión de Quejas y Denuncias Aara efecto de proponer la medida cautelar 

consistente en retirar la difusión de las manifestaciones materia de fa denuncia, y admitió a trámite 
1 

dicha denuncia bajo la vía especial de los procedimientos sancionadores; en razón de lo anterior, el 

presidente de la Comisión de Quejas y Denuncias convocó a reunión ordinaria a sus integrantes, a 

efecto de analizar dicha propuesta derivada del procedimiento especial sancionador tramitado bajo el 

e =~-r :J! :r , L 
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• En el caso en concreto, el término de 48 horas corrió a partir de la recepción del acta de oficialía electoral identificada con el número 
IEE/OE/108/2022, lo cual fue a las doce horas con treinta minutos del día tres de junio de dos mil veintidós. 

a la tutela judicial efectiva y el deber de prevenir violaciones a los derechos humanos, 

atendiendo a Jo previsto en los artículos 1!2, 16 y 17 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, implica la obligación de garantizar la más amplia protección 

de los derechos humanos que incluya su protección preventiva en la mayor medida posible, 

de forma tal que los instrumentos procesales se constituyan en rryecanismos efectivos para 

el respeto y salvaguarda de tales derechos. las medidas cautelares forman parte de los 

mecanismos de tutela preventiva, al constituir medios idóneos para prevenir la posible 

afectación a los principios rectores en la materia electoral, mientras se emite la 

resolución de fondo, y tutelar directamente el cumplimiento a los mandatos 

MEDIDAS CAUTELARES. SU TUTELA PREVENTIVA. -La protección progresiva del derecho 

medidas cautelares, a través de la siguiente jurisprudencia: 

Así mismo, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha definido la finalidad de las 

CUARTO. FINALIDAD DE LAS MEDIDAS CAUTELARES. De conformidad con lo dispuesto por el párrafo 

cuarto del artículo 265 del Código Electoral, en relación con el artículo 56, párrafo primero del 

Reglamento, las medidas cautelares deben dictarse con la finalidad de hacer cesar los actos o hechos 

que constituyan la infracción, evitar la producción de daños irreparables, la afectación de los principios 

que rigen los procesos electorales o la vulneración de los bienes jurídicos tutelados por las 

disposiciones contenidas en la norma. 

' '.; ,.Y-- 

~- 
\ 

TERCERO. PROPUESTA DE MEDIDAS CAUTELARES. Que de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 265 párrafo cuarto y 271 del Código Electoral; 56, 59, párrafo tercero, 60 y 100 del 

Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, si la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto, a petición de la o el denunciante o de manera oficiosa, considera necesaria la 

adopción de medidas cautelares, deberá analizarlas y proponerlas a esta Comisión, en un término de 

48 horas a partir del conocimiento cierto de los hechos4, y esta a su vez tendrá veinticuatro horas para 

resolver respecto de la adopción de las medidas propuestas. 

n51T"1}TO ·~TM'l'I.. •5...!Cl'Cff'L 
• 
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por la candidata en su escrito de queja, mediante el cual denuncia la comisión de hechos constitutivos 

de violencia política por razón de género, ello por considerar que la parte denunciada emitió ciertas 

manifestaciones en sesión pública del Tribunal Electoral Local que vulneran sus derechos político- 

electorales, en el contexto de la cercanía temporal a la próxima jornada electoral a celebrarse, lo cual 

presume tener un impacto en el actual proceso, electoral local 2021-2022 en Aguascalientes; dichas 

QUINTO. CONSTATACIÓN DE LOS HECHOS, ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO Y CONCLUSIONES 

PRELIMINARES POR LAS QUE SE PROPONEN LAS MEDIDAS CAUTELARES. En razón de lo manifestado 

(obligaciones o prohibiciones) dispuestos por el ordenamiento sustantivo, ya que siguen 

manteniendo, en términos generales, los mismos presupuestos, la apariencia del buen 

derecho y el peligro en la demora, proporcionalidad y, en su caso, indemnización, pero 

comprendidos de manero diferente, pues la ap9riencia del buen derecho yo no se relaciona 

con la existencia de un derecho in<Íividual, sino con la protección y garantía de derechos 

fundamentales y con los valores y principios ~econocidos en lo Constitución Federal y los 

trotados internacionales, y con /1 prevenciét: de su posible vulneración. Lo anterior _;3-v 
encuentra sustento en lo doctrin procesal contemporáneo que concibe a la tutela .J. 
diferenciada como un derecho del usticiable ¡rente al Estado o que le seo brindado una 

protección adecuada y efectivo pa a solucionar o prevenir de manero real y oportuna 

cualquier controversia y, asimismo, lo tutelo preventiva, como una manifestación de la 

primero que se dirige a lo prevenci de los tiaños, en tonto que exige a los autoridades 

lo adopción de los mecanismos nec arios de precaución para disipar el peligro de que 

se realicen conductas que a lo p stre puedan resultar ilícitas, por realizarse en 

contravención a una obligación o prohibición legalmente establecida. Así, lo tutela 

preventiva se concibe como una proteCfión contra el peligro de que una conducta ilícita 

o probablemente ilícita continúe o se repita y con ello se lesione el interés original, 

considerando que existen valores, princípjos y derechos que requieren de uno protección 

específico, oportuna, real, adecuada y efectiva, por lo que poro garantizar su mós amplia 

protección las autoridades deben adoptar ff1edidas que cesen las actividades que causan 

el daño, y que prevengan o eviten el comporiomiento lesivo. (Jurisprudencia 14/2015) 

re ........ o-l.. r -c .. ~ 
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1) Que el Proceso Electoral Local 2021-2022 comenzó el siete de octubre de dos mil veintiuno, 

de acuerdo a lo señalado en el Resultando I de la presente resolución. 

2) Que la denunciante C. a la fecha, es candidata a la 

gubernatura del estado de Aguascalientes por la Coalición "Juntos Hacemos Historia en 

Aguascalientes", para el Proceso Electoral Local 2021-2022. 

3) Que la Secretaria Ejecutiva de este Instituto constató que, la parte denunciada sí manifestó las 

aseveraciones señaladas por la denunciante en la narración de los hechos de su escrito de 

queja, lo cual se puede verificar con la Oficialía Electoral que realizó la misma, tal y como se 

establece en el Resultando V de esta Resolución. 

4) Que la publicación electrónica corresponde a la vigésima primera sesión pública del Tribunal 

Electoral del Estado de Aguascalientes, y se encuentra publicada en el perfil denominado 

"Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes" de la red social "Facebook", y que por el 

nombre del perfil se desprende que es cuenta oficial de dicha autoridad jurisdiccional, ya que 

ésta ha sido utilizada ininterrumpidamente como medio de comunicación social. 

En ese orden de ideas, de los elementos que obran en el escrito de queja, así como de los elementos 

recabados por la autoridad instructora para el pronunciamiento sobre las medidas cautelares 

solicitadas y el conocimiento cierto de los hechos denunciados, se colige esencialmente, Jo siguiente: 

Ahora bien, tal como se aprecia del Acta de Oficialía Electoral IEE/OE/108/2022, se constató que dichas 

manifestaciones en efecto fueron realizadas por la parte denunciada. 

' .. .r- 

"SEÑALA LA CANDIDATA, BUENO, EX CANDIDATA PORQUE NOS DIMOS CUENTA EH DE, 

DE SU ADHESIÓN AYER A, DE SU RENUNCIA A LA CANDIDATURA" 

En específico, la intervención de la parte denunciada inicia a partir del minuto veinte con ocho segundos 

(20:08) y finaliza hasta el minuto veintisiete con ocho segundos (27:08); sin embargo, las aseveraciones 

materia de la denuncia son las siguientes: 

https://www.facebook.com/TEEAgs/videos/1168810433940992 

en se siguiente la electrónica: dirección visualizar pueden manifestaciones 

rc--r, .. O e,..,-1"1. ~TC-.of'ft 
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s Sentencia SUP·REP-12/2017. 
6 Sentencia SUP-REP·ll/2018 

SEXTO. DETERMINACIÓN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES SOLICITADAS. Derivado de un análisis ~ 

preliminar de los hechos denunciados y del contenido del expediente en que se actúa, se considera 

necesaria la adopción de medidas cautelares, pues conforme a lo dispuesto por Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, la finalidad de estas es tutelar los derechos y 

principios rectores de la materia electoral y prevenir riesgos que lo pudieran afectar en forma grave, 

sobre la base de conductas que impliquen una vulneración al orden jurídico y/o a valores y principios 

rectores de la materia comicial o una merma trascendente a derechos fundamentales, en este caso el 

derecho político-electoral de la denunciante a ser votada como candidata a la gubernatura de 

Aguascalientes, y que bajo sede cautelar se estima proteger, lo que hace necesaria y urgente la 

intervención del Estado a través de la adopción de una medida que garantice elementos fundamentales 

de un Estado democrático.6 

.,1 • 

Ello dado que, la medida cautelar adquiere justificación si hay un derecho o principio fundamental que 

requiere de protección provisional y urge te, a raíz de una afectación producida -que se busca no sea 

mayor- o de inminente producción, mientras se sigue el procedimiento en el cual se discute la 

pretensión de fondo de quien dice sufrir el daño o la amenaza de su actualización5, lo que en el caso 

concreto referiría a la vulneración de los derechos político electorales de la denunciante, en un 

contexto de cercanía temporal a la jornada electoral a celebrarse el próximo cinco de junio del 

presente año, ello por aducir que en razón de la actual veda electoral, le es imposible aclarar que 

dichas aseveraciones son falsas, porque de reivindicar sus derechos por ella misma como candidata, 

pudiera afectar la mencionada veda electoral. 

En esa inteligencia, el Secretario Ejecutivo de este Instituto determinó, la propuesta de medidas 

cautelares respecto de las manifestaciones denunciadas, tal y como se estableció en el Acta de Oficialía 

Electoral derivada de la diligencia IEE/OE/108/2019, en el sentido de ordenar a la parte denunciada 

que realice las gestiones necesarias para que se edite dicha intervención, en el sentido de eliminar 

dichas aseveraciones, o en su defecto, se retire la publicación. 
J 

. " • • .~A~G~U~A~S~CA~l~IE~N~TE~S'--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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"SEÑALA LA CANDIDATA, BUENO, EX CANDIDATA PORQUE NOS DIMOS CUENTA EH DE, DE SU 

ADHESIÓN AYER A, DE SU RENUNCIA A LA CANDIDATURA" 

aseveración: 

Que en un plazo de doce horas se edite la publicación contenida en la dirección electrónica: 

https://www facebook.com/TEEAgs/videos/1168810433940992, perteneciente al Tribunal Electoral del 

Estado de Aguascalientes, en el sentido de eliminar el intervalo de tiempo que contiene la siguiente 

En consecuencia, se concede la medida cautelar para los siguientes efectos: 

Es decir, ante la evidencia de los elementos explícitos explicados líneas arriba, es que se advierte un 

riesgo de lesión y un daño irreparable a los derechos fundamentales de la candidata quejosa, 

justificando el dictado de medidas cautelares. 

Se estima que el hecho de que la publicación denunciada se encuentre visible en una plataforma 

relevante y de tan fácil acceso hoy en día, permite que más personas sigan interactuando con dicho 

contenido. Cabe destacar que, al contenerse en una plataforma y una red social, no son hechos 

consumados sino hechos que continúan generándose, es decir, convirtiéndose en un hecho de tracto 

sucesivo, que pudiera seguir vulnerando derechos y principios electorales. 

Es así que, con la adopción de estas medidas cautelares se pretende tutelar el principio de equidad en 

la contienda electoral, como uno de los principios rectores de nuestra materia, y el derecho al acceso 

a la información certera que tiene la ciudadanía en el contexto de los comicios electorales, ello en el 

sentido de brindarles certeza de las candidaturas contendientes. Uno de los principios fundamentales 

cuya tutela se pretende proteger es el correspondiente a la equidad en la contienda electoral. el cual 

es rector de todo proceso electoral y que de conformidad con la reforma en materia político electoral 

de fecha 13 de noviembre de 2017 al artículo 134, párrafo séptimo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, es obligación de esta Autoridad tutelar el derecho de la ciudadanía a recibir 

la información necesaria para emitir un voto, que se relaciona con el principio antes mencionado. 

.....-:~·eTl"'l.·~n:;ft"L 
• • • AGUASCALIENTES 
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En esa inteligencia, se desprende que el punto toral que se atiende con las medidas cautelares en 

comento, es en relación con la materia electoral, para proteger los principios rectores de los procesos 
l:* 

cuando la autoridad electoral también está vinculada a proteger el derecho de acceso a la 

información del electorado en el contexto de I~ comicios a celebrarse, así como a proteger la 

equidad en la contienda frente a las demás can daturas, ello por brindar certeza de las opciones 

políticas a participar legítimamente en la próxima jornada electoral. 

en el actual Proceso Electoral Local 2021-2022 

SÉPTIMO. VISTA Al SENADO DE LA REPÚBLICA. El pres~nte procedimiento especial sancionador tiene 

su origen en la queja presentada por la denuncian e en su calidad de candidata, mediante la cual solicitó 

su sustanciación por infracciones que pudieran actualizar la hipótesis contenida en la fracción IV del 

Código Electoral, relativa a la comisión de violencia olítica contra las mu·eres en razón de énero· 

asimismo, esta autoridad considera que los hechos na ados y denunciados pudieran tener un impacto 

Por último, la denunciante también solicita medidas cautelares para efecto de que el denunciado 

realice un video explicativo y lo difunda, ello respecto a la aseveraciones materia de la denuncia, y en 

ese sentido, se determina no proponer dicha medida cautelar al no actualizarse el contenido del 

artículo 265 párrafo cuarto del Código Electoral, ello porque implica determinar una medida de 

reparación integral, de la cual esta autori~ad no está f acuitada para otorgarla en tutela preventiva, 

pues corresponde a la autoridad [urtsdicdonal considerarla al resolver el fondo del asunto, de 

conformidad por lo establecido con el articul 250 del citado Código. 
1 

La situación antes expuesta, no prejuzga respecto de la existencia o no de las infracciones denunciadas, 

lo que no es materia de la presente determinación, es decir, que, si bien en la presente resolución esta 

autoridad ha determinado la procedencia de la adopción de las medidas cautelares, ello no condiciona 

la determinación de la autoridad competente, al someter los mismos hechos a su consideración para 

el análisis del fondo del asunto. 

O en su defecto, retire la publicación en cuestión. 

r!í ._... - ,., -r 
• • .~A~G~U~A~SC=A=ll=EN~T~E~S~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-,-,~ 
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Con independencia de lo que mandaten las Constituciones y leves locales, serán causas 

de responsabilidad de los magistrados electorales de las entidades federativos las 

siguientes: 

Además, se prevé la existencia de un catálogo de causas de responsabilidad de las 

magistraturas electorales de las entidades federativas en el artfculo 117 de la LGIPE, en 

los siguientes términos: 

nuestro país, la LGIPE reconoce que las magistraturas electorales estatales gozarán de 

todas las garantías judiciales previstas en el artículo 17 de la Constitución a efecto de 

garantizar su independencia y autonomía, cuyo contenido mínimo se integra por lo 

permanencia, la estabilidad en el ejercicio del cargo por el tiempo de su duración y lo 

seguridad económico. 

"Ahora bien, como se ha apuntado, en el sistema normativo en materia electoral en 

( ... ) 

"Si bien, las magistraturas electorales locales son servidores públicos que pertenecen a un 

órgano autónomo, tiene una alta responsabilidad en el desempeño de su cargo, 

atendiendo a los principios que rigen la función electoral y, por tanto, se encuentra suietas 

a un régimen específico de responsabilidades." 

No obstante, esta autoridad se delimita a atender lo concerniente a la materia electoral por las razones 

esgrimidas en supra párrafos, no pasa desapercibido lo resuelto en el Juicio Electoral bajo el número 

de expediente SUP-JE-65/2022, que a la letra establece lo siguiente: 

electorales, y por ende los principios democráticos que dan sustento a nuestro sistema electoral. Ello 

en el entendido de que la autoridad jurisdiccional competente esté en posibilidad de desplegar su 

jurisdicción respecto del impacto de las conductas denunciadas en el actual Proceso Electoral Local 

2021-2022; máxime, cuando se tiene en cuenta que la finalidad de los procedimientos especiales 

sancionadores es impartir justicia expedita en el marco del desarrollo de un proceso electoral y cuya 

naturaleza jurídica es restauradora del orden legal en las elecciones. 

l"CiTllVfO es """-. e;.f<."TCIIA. 
• • • AGUASCALIENTES 
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De esto manera, si la designación de las magistraturas de los tribunales electorales 

locales se realiza por la Cámara de Senadores, se considera darle vista a efecto de que 

analice la posibilidad de implementar procedimientos que hagan más efectivo el 

Cabe señalar que, a pesar de que la independencia judicial constituye una garantía 

importante, puede llegar a actuar como un escudo detrós del cual las y los jueces tienen 

lo oportunidad de ocultar posibles conductas poco éticas, por lo que, la garantía de 

estabilidad e inamovilidad no es absoluta. 

(. .. ) 

En este contexto, la Sala Superior advierte que, ante las diversas causas de 

responsabilidad de las magistraturas electorales de los entidades, permea cierta 

incertidumbre sobre la eficacia del sistema para la imposición de sanciones. 

e) Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su conocimiento; f) 

Dejar de desempeñar injustificodomente las funciones o las labores que tengo a su cargo; 

g) Utilizar en beneficio propio o de terceros la documentación e información confidencial 

en los términos de la presente Ley ~ de la demás legislación de la materia; h) Sustraer, 

destruir, ocultar o utilizar indebidamente la documentación e información que por razón 

de su cargo tenga a su cuidado o custodia, con motivo del ejercicio de sus atribuciones, y 

i} Las demás que determinen las Constituciones Locales o las leyes que resulten aplicables. 

a) Realizar conductas que atenten contra la independencia de la función jurídico-electoral, 

o cualquier acción que genere o implique subordinación respecto de terceros; b) Tener 

notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de las funciones o labores que 

deban realizar; 

c) Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se encuentren 

impedidos; 

d) Realizar nombramientos, promociones o ratificaciones infringiendo las disposiciones 

correspondientes; 

IEE(i} 
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RESOLUCIÓN 

Por todo lo expuesto y con fundamento en los artículos: 6°1 41 Y 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 75 fracción XXIII, 265 y 271, del Código Electoral para el Estado de 

Aguascalientes; 10 párrafo quinto, fracción 1, 12 párrafo tercero, así como 57, fracción XXXV del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes; 7º párrafo primero, fracción 1, 55, 

56. párrafo primero, 59 párrafo tercero, 60 y 100 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 

Estatal Electoral de Aguascalientes, esta Comisión de Quejas y Denuncias procede a emitir la siguiente: 

¡., 

' . .l' Ahora bien, como se mencionó anteriormente, el objeto de las presentes medidas cautelares es otorgar 

tutela preventiva a la candidata en lo que concierne a la protección de la equidad en la contienda. sin 

embargo, atendiendo a los antecedentes citados, el fondo del asunto podría ser sujeto al 

conocimiento del Senado de la República, derivado de la naturaleza jurídica de la magistratura 

denunciada, y en vía de consecuencia, es que se determina dar vista al mencionado Senado de la 

República para que, en caso de así estimarlo, determine lo que en derecho corresponda. 

En consecuencia, como se precisó, si lo designación de las magistraturas de los tribunales 

electorales locales se realiza por la Cámaro de Senadores y de lo normativa aplicable, no 

se estableció un procedimiento para conocer de las conductas cometidos en el ejercicio de 

la función jurisdiccional electoral, dicho órgano legislativo debe analizar la viabilidad para 

establecer un procedimiento paro conocer de lo conducta de las citados magistraturas, lo 

cual, requiere el establecimiento cloro de un sistema para, en su caso, previo el respeto de 

los formalidades del procedimiento, imponer los sanciones que en Derecho correspondan." 

( ... ) 

proceso. 

régimen de responsabilidad de dichos órganos jurisdiccionales, garantizando el debido 

"'..... ~rrn. ,. ,.._...~ 
• • • AGUASCALIENTES 
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SEXTO. Se instruye al secretario ejecutivo de este Instituto, para, que notifique personalmente esta 

resolución a las partes del presente asunto, de/conformidad con lo dispuesto por los artículos 253 del 

Código Electoral para el Estado de AguascalTtes y, 40 párrafo primero, fracción primera y párra:o3 

QUINTO. Se instruye al secretario ejecutivo $ est Instituto, para que de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 62 del Reglamento de puejas Denuncias del Instituto Estatal Electoral de 

Aguascallentes, lleve a cabo la ejecución de lah medida cautelares decretadas por esta Comisión 

realizando las acciones necesarias para ello, e i~poniendo,, en caso de ser necesario, los medios de 

apremio que estime pertinentes para lograr el lmplimiento de estas. 

I 

CUARTO. Se apercibe al Magistrado que, en caso de 

incumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo GUNDO de esta resolución, se hará acreedor a una 

medida de apremio de las establecidas en el art ulo 48 del Reglamento de Quejas y Denuncias del 

Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, lo a rior con fundamento en los artículos 240 primer 

párrafo y 255 último párrafo del Código Electoral 

TERCERO. Esta Com sión de Quejas y Denurlfias otdena al Magistrado 

que informe a más tardar al día sigJiente de su realización, a la Secretaría Ejecutiva de este 

Instituto, del cumplimiento que dé a lo man atado en el Resolutivo SEGUNDO de esta resolución, 

acompañando para tal efecto las constancias e acrediten lo realizado. 

SEGUNDO. Esta Comisión de Quejas y Denuncias !termina adoptar la medida cautelar consistente 

en ordenar al realice las diligencias necesarias para 

que se editen las aseveraciones manifestadas en la dirección electrónica señalada dentro del 

Considerando SEXTO de la presente resolu ión, o en su defecto, se retire dicha publicación, en el 

término de doce horas contadas a partir de que le sea notificada la presente. 

PRIMERO. Esta Comisión de Quejas y Denuncia¡ es competente para emitir la presente resolución, de 

conformidad con lo establecido en los Considerandos que la integran. 

~-, f..IT 
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Asl lo aprobaron, por unanimidad de votos, el consejero electoral y las conse¡eras electorales que integran la cemuton de Que¡as y DenuntllS del Consejo Generar 

del lnslltu10 Estatal Electoral de Aguascalientes; lo interior, de conformidad con el párrafo segundo del artículo lO del Reglamento Interior del lnstilulo Estatal 

8ecloral de Aguascahentes 

VOCAL DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

DENUNCIAS 

E....tJ~C:lM·tslÓN DE QUEJAS Y 

D~UNCIAS 

/ 

La presente resolución fue tomada ei.unión de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto 

NOVENO. Se instruye al secretario ejecutivo de este Instituto para que publique esta resolución en la 

página web oficial de este Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, posterior a la protección de los 

datos personales de la denunciante. 

OCTAVO. Esta resolución entrará en vigor y surtirá sus efectos legales al momento de su aprobación 

por esta Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes. 

SÉPTIMO. Se instruye al secretario ejecutivo de este Instituto, para que notifique vía oficio esta 

resolución al Senado de la República, en atención a la vista que fue ordenada mediante el 

Considerando SÉPTIMO de la presente resolución. 

cuarto, y 64 párrafo primero del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Estatal Electoral de 

Aguascalientes. 

ro- l~~r.-,n_ 
• • • AGUASCAUENTES 
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DEZLARA 

Aguascalientes, Ags., a los cinco días del mes de junio de dos mil veintidós.------------ 

Que la presente es copla fiel de la RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE QUEJAS V 

DENUNCIAS DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE AGUASCALIENTES, MEDIANTE LA 

CUAL SE DETERMINA SOBRE LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES PROPUESTAS 

POR LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE INSTITUTO, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 

ESPECIAL SANCJONADOR IDENTIFICADO CON EL NÚMERO IEE/PES/074/2022, 

identificada con la clave CQD-R-15/2022, aprobada en reunión de fecha cuatro de 

junio de dos mil veintidós, en SIETE fojas útiles debidamente cotejadas y selladas, 
mismas que corresponden a su original, la cual obra en los archivos de este Instituto 
Estatal Electoral para todos los efectos legales. Se hace constar en ejercicio de las 
facultades previstas en el artículo 78, fracciones XI y XXVI del Código Electoral del 
Estado de Aguascalientes. Doy Fe.---------------------------------------------- 

--------------------------------C E R T I F I C A ------------------------------------- 

EL SUSCRITO MAESTRO EN DERECHO SANDOR EZEQUIEL HERNÁNDEZ LARA, 

SECRETARIO EJECUTIVO DE~ CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 

DE AGUASCALIENTES.---------------------------------------------------- 
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En ese sentido, le remito adjunta a este oficio, la copia certificada de la referida resolución 

Por medio del presente, de conformidad con los artículos 78 fracción XXIV, y 253 párrafo 

segundo del Código Electoral para el Estado de Aguascalientes, así como 40 párrafo primero 

fracción 111, 41 párrafos primero, fracción VII, y tercero, y 44 párrafo segundo del Reglamento de 

Quejas y Denuncias del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, y en cumplimiento al PUNTO 

RESOLUTIVO SEXTO de la "RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE AGUASCALIENTES, MEDIANTE LA CUAL SE DETERMINA 

SOBRE LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES PROPUESTAS POR LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

DE ESTE INSTITUTO, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR IDENTIFICADO CON 

EL NÚMERO IEE/PES/074/2022", aprobada en fecha cuatro de junio de dos mil veintidós e 

identificada bajo la clave CQD-R-15/2022, mediante el presente le notifico la misma. 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES. 
PRESENTE. 

Aguascalientes, Aguascalientes, a cuatro de junio de dos mil veintidós. 

ASUNTO: Se notifican medidas cautelares. 

OFICIO: IEE/SE/1849/2022 

Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes 

IEE/PES/074/2022 
l~1STITUTO ESTATAL ElECTO'lAL 

AGUASCAUENTES 
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Lic. 

PROTEST 

SEGUNDO.· Tenerme por cumplido en tiempo y forma con lo acordado por la Comisión de 
Quejas y Denuncias del Instituto Estatal Electoral, en relación a las medidas cautelares 
adoptadas por dicha autoridad. 

a) https://fb. watch/dr J Ril-bl3/ 
b) https://www.youtube.com/watch?v=SYPLKKG9j4E 

PRIMERO.· La certificación mediante Oficialía Electoral de la existencia y contenido de las 
siguientes ligas electrónicas: 

En cumplimiento a la resolución CQD-R-15/2022, mediante la cual la Comisión de Quejas 
y Denuncias del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes determinó la adopción de 
medidas cautelares propuestas por la Secretaría Ejecutiva de ese instituto, dentro del 
procedimiento especial sancionador identificado con el número IEE/PES/074/2022, me 
permito informar que se ha atendido las medidas adoptadas, por lo que atentamente 
solicito: 

M. EN D. SANDOR EZEQUIEL HERNANDEZ LARA 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE AGUASCALIENTES. 
PRESENTE.- 

••• nimlüi'O•e5Tffl11.•at:CTG."t'L 
AGUASCAU!:NTfS 

Oflcié!~e»5<i!rt~s Entrega: '-- Qsn::v:% 
Recibe: Cu "'W:,'.) ~-v'-'\,. 
Fecha: 0,...\-:5~::>D\l.0ll. 

con la personalidad que t~ debidamente 1..0 ·S'>~ 
acreditada y reconocida dentro del expediente al rubro que se cita, con el debido respeto ¿;--- 
comparezco ante esta autoridad para exponer lo siguiente: S.-- l:::r-~1::, 

teea_lap3@outlook.com
Draft
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Draft



AELA 
1 

1 En lo sucesivo "Código Electoral". 

a) https://fb.watch/drJRil-bl3/ 

b) https ://www .yo utu be .com/watch ?v=SYPLKKG9j4E 

DILIGENCIA DE OFICIALÍA ELECTORAL. Derivado del escrito señalado en supra párrafo, 

mediante el cual el Lic. manifiesta ya fueron atendidas 

las medidas cautelares adoptadas por la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto, 

y solicita su certificación mediante la función de oficialía electoral, es que de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos 101 y 102 fracción 111 del Código Electoral, y 21 del 

Reglamento de la Oficialía Electoral del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, se 

ordena certificar la existencia y contenido de la vigésima primera sesión pública del Tribunal 

Electoral del Estado de Aguascalientes, que se aloja en las siguientes direcciones 

electrónicas: 

RAZÓN.- Se da cuenta del escrito presentado ante la oficialía de partes de este Instituto a 

las veinte horas con cincuenta y cinco minutos del día en que se actúa, signado por el 

denunciado Lic. ello en atención a la RESOLUCIÓN 

DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 

AGUASCALIENTES, MEDIANTE LA CUAL SE DETERMINA SOBRE LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS 

CAUTELARES PROPUESTAS POR LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE INSTITUTO, DENTRO 

DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 

EXPEDIENTE IEE/PES/074/2022, identificada bajo la clave CQD-R-15/2022, la cual le fue 

notificada el día en que se actúa; lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

102 fracción IV del Código Electoral para el Estado de Aguascalientes1. ------------------------- 

Aguascalientes, Aguascalientes, cuatro de junio de dos mil veintidós. 

IEE/PES/074/2022 

Mm E. , r m OP."t. 
AGUASCALIENTES 

Secretaría Ejecutiva del 

Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes 
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Así lo proveyó y firma el Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral de Aguascalientes, M. en O. Sandor Ezequiel Hernández Lara, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 78 fracción XXIV, 252 primer párrafo, fracción II y segundo 

párrafo, fracción 111 y 268 primer párrafo, fracción IV del C 'digo Electoral; así como 6º 

fracción IV, y 26 del Reglamento. --------------------------------- ----------------------------------- 

---,-o/ V 
/ ( 

Notifíquese por estrados el presente acuerdo, de conformidad con los artículos 253 primer 

párrafo del Código Electoral y, 40 párrafo quinto del Reglamento de Quejas y Denuncias del 

Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes. ----------------------------------------------------------- 

Lo anterior para efecto de tener la certeza de lo manifestado por el denunciado; en ese 

sentido, se remite a la titular del Departamento de Oficialía Electoral de esta Secretaría 

Ejecutiva, mediante un memorando, copia simple del presente acuerdo para que en 

ejercicio de sus facultades lleve a cabo la función de oficialía electoral y certifique la 

existencia y contenido de la publicación en cuestión; una vez concluida la diligencia de 

mérito, deberá remitir copia certificada del Acta de Oficialía Electoral derivada de la misma, 

para agregarla en autos del presente expediente, todo ello dentro del plazo de veinticuatro 

horas posteriores a la remisión del memorando. Lo anterior, de conformidad con los 

artículos 1 º, 17 inciso e), 21, 44 inciso e) y 45 del Reglamento de la Oficialía Electoral del 

Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes. ----------------------------------------------------------- 

intervención. 

Ello en el sentido de certificar la intervención de la parte denunciada que aproximadamente 

inicia a partir del minuto veinte con ocho segundo (20:08) y hasta que concluya dicha 

IEE/PES/074/2022 

15TI VTC r Tlllf1L ( ec 1't'I. 
AGUASCALIENTES 

Secretaría Ejecutiva del 

Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes 
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c.c.p, Archivo 

c.c.p. Expediente 
AELA 

ATENTAMENTE 

) 
M. EN D. SftND9R EZ. QUIEL HERNf NDEZ LARA 

SECR~~~~ESú2lo DEL CONSEJ8 GENERAL DEL 
INSTIT~f A)t'ELECTORAL DE AGUASCALIENTES 

Sin más por el momento, le saludo afectuosamente. 

Lic. Mayra Monserrat García Monsebaez, de conformidad con lo dispuesto por la fracción XXIV del artículo 78 

del Código Electoral para el Estado de Aguascalientes, mediante el presente le remito copia simple del acuerdo 

de fecha en que se actúa, dictado dentro de los autos del Procedimiento Especial Sancionador identificado con la 

clave IEE/PES/074/2022, en el cual se ordena llevar a cabo una diligencia de Oficialía Electoral, para que en 

ejercicio de sus facultades la realice, y certifique la existencia y el contenido de las publicaciones señaladas en el 

citado acuerdo; hecho lo anterior le solicito que dentro de las veinticuatro horas posteriores a la entrega de este 

memorando me remita copia certificada del Acta de Oficialía Electoral correspondiente para efecto de agregarla 

en autos del expediente mencionado al rubro. 

Asunto: Diligencia de Oficialía Electoral. 

Fecha: cuatro de junio de dos mil veintidós. 

De: M. en D. Sandor Ezequiel Hemández Lara. 
Secretario ejecutivo. 

Para: Lic. Mayra Monserrat García Monsebaez. 
Titular de la Oficialía Electoral. 

Memorando 2022.SE-243 

f"l"ffl. • 1,rr, tl ~ ffl 
AGUASCAtlENTES 

Secretaría Ejecutiva 
IEE/PES/074/2022 '· IEE@ . - 



Sin otro particular por el momento, aprove asión para saludarlo afectuosamente. 

JEFA DEL DEPARTAMEN 
DEL INSTITUTO ESTATAL ELE 

Por lo anterior, en cumplimiento a su requerimiento fue realizada la diligencia solicitada así 
como el acta correspondiente, misma que se remite en copia certificada, para los efectos 
que se estime pertinentes. 

"Ello en el sentido de certificar la intervención de la parte denunciada que 
aproximadamente inicia a partir del minuto veinte con ocho segundos (20:08) v 
hasta que concluya dicha intervención. 11 

1. https://fb.watch/drJRil-bl3/ 
2. https://www .youtube.com/watch ?v"'SYPLKKG9j4E 

En atención al memorando número 2022.SE-243, así como al apartado "DILIGENCIA DE 
OFICIALÍA ELECTORAL" del acuerdo dictado en fecha cuatro de junio de dos mil veintidós, 

dentro del Procedimiento Especial Sancionador radicado bajo el número de expediente 
IEE/PES/074/2022, con los cuales fue ordenada la certificación de la existencia y contenido 
de la vigésima primera sesión pública del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, que 
se aloja en las siguientes direcciones electrónicas: 

Asunto: ENTREGA DE COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE OFICIALÍA ELECTORAL CON 

NÚMERO DE DILIGENCIA IEE/OE/114/2022 Y SUS ANEXOS. 

Fecha: cinco de junio de dos mil veintidós. 

Para: M. en D. SANDOR EZEQUIEL HERNÁNDEZ LARA.- SECRETA 

De: LIC. MAYRA MONSERRAT GARCÍA MONSEBAEZ.- JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 
OFICIALÍA ELECTORAL. 

M e m o r a n d o 2022.SE.247 

INSTITI1TO· ESTATAi. ELECTORAi. 
AGUASCALIENTES 

Secretaría Ejecutiva 

IEE 
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l. Con relación a la dirección electrónica referida en el numeral 1 (uno) del primer párrafo 
de la presente Acta, hago constar que a las veintiuna horas con veintidós minutos del día 
cuatro de junio de dos mil veintidós, situada frente a una computadora, dentro de las 

Inicio de la diligencia: veintiuna horas con veintidós minutos del día cuatro de junio de dos 
mil veintidós. 

Lo anterior de conformidad con lo previsto por los artículos 17, apartado B, párrafo octavo, de 
la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; 101 y 102 del Código Electoral del Estado 
de Aguascalientes; así como 4º, Sº, inciso c), 6º, 7°, primer párrafo, 21, 27, 28, 36, párrafos 
primero, segundo, tercero y último, 37 y 38, primer y segundo párrafos del Reglamento de la 
Oficialía Electoral del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes y en los términos que a 
continuación se exponen: 

"Ello en el sentido de certificar la intervención de la parte denunciada que 
aproximadamente inicia a partir del minuto veinte con ocho segundos {20:08) y 
hasta que concluya dicha intervención." 

l. https://fb.watch/drJRil-bl3/ 
2. https://www.youtube.com/watch?v=SYPLKKG9j4E 

En la ciudad de Aguascalientes, capital del Estado del mismo nombre, siendo las nueve horas 
con dieciocho minutos del día cinco de junio de dos mil veintidós, la suscrita, Licenciada en 
Derecho Mayra Monserrat García Monsebaez, Jefa del Departamento de Oficialía Electoral, 
adscrita a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes y en virtud de 
ser Delegada de la función de Oficialía Electoral, esto en términos del Acuerdo Delegatorio 
otorgado por el Secretario Ejecutivo del Instituto ya indicado, de fecha tres de septiembre de 
dos mil veintiuno, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes, en su edición 
correspondiente al veinte de septiembre de dos mil veintiuno, Primera Sección, Tomo LXXXIV, 
Número 38, páginas 120 a la 122, procedo a levantar el ACTA DE CERTIFICACIÓN DE HECHOS, 
en atención a lo mandatado por el Secretario Ejecutivo de este Instituto, mediante el 
memorando identificado con clave 2022.SE-243, que derivó del acuerdo de fecha cuatro de 
junio de dos mil veintidós, dictado dentro del Procedimiento Especial Sancionador identificado 
con la clave IEE/PES/074/2022, y con los cuales se ordenó certificar la existencia y contenido de 
la vigésima primera sesión pública del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, que se 
aloja en las siguientes direcciones electrónicast 

ACTA 
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"La imagen de ellos el, el el tolerar algunas consideraciones que deben de tener en 
cuenta cuando se someten al escrutinio en este caso a las candidaturas, sin 
embargo no me llama mucho la atención algunas, algunas frases, este, que, que, 
que, que desde mi punto de vista quedan fuera y, y, del alcance y de la lógica dentro 
de la administración porque pues yo preguntaría a la ciudadanía y le preguntaría 
magistradas y lo preguntaría, hay algunas frases que, que, que me quedaban así 
eh, en el cual estoy consciente y estoy muy claro en el que dice, y voy a omitir el, el 
nombre porque yo dije la, la, ex alcaldesa para, por los datos protegidos, pero sí 
dice entre comillas: el papá de la candidata ex alcaldesa no tiene derecho a cobrar 
en "esoresir", sin embargo si me gustaría a, hacer un llamado a las candidatas de 
manera muy respetuosa, en donde no dejemos pasar de ver aquel tipo de 
cuestiones eh, personales y sobre todo dentro de la función pública, voy a tomar el 
ejemplo mío, para que nadie se sienta, yo vengo y hago un trabajo, intento o, o, o 
trato de hacerlo, lo más profesional posible porque es mi función y es mi atribución, 
sino, tenemos uno controlorío interna dentro del Tribunal que nos vigila el trabajo 
que realizamos, y también tenemos una Ley de, de responsabilidad que nos vigila 
también el trabajo que realizamos y lo función que hacemos, que la de, tenemos 
que hacer correctamente y lo, y lo vuelvo a decir, para eso nos contratamos como 
servidores públicos, pero el trabajo que, que un servidor desempeña, con todo 
respeto, no tiene nada que ver mi familia, digo, tiene que ver mi familia eh, en la 
cuestión de que formo parte íntegra de, de conmigo, pero dentro de las funciones, 
en ninguna sentencio, en, ni dentro de documento firmo ni mi esposa, ni mis hijas, 
ni mi, ni mi papá ni nadie de mi familia porque nos hacemos responsables de los 
actos que cada uno de nosotros tenemos, y ahí si me gustaría eh, por eso es el, el, 

Visualicé una sesión celebrada por el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, 
durante la cual el dijo lo siguiente: 

Publicación a la que se adjuntó un video con una duración de una hora, treinta y un minutos y 
cuarenta y cuatro segundos (1:31:44), observando específicamente en el intervalo de tiempo 
comprendido del minuto 20:08 al minuto 26:55 lo siguiente: 

''Vigésima Primera Sesión Pública de Resolución 2022 realizada el lro. de junio a las 18:00 
hrs" 

instalaciones del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, ingresé al navegador denominado 
"Google Chrome" y posteriormente procedí a ingresar en el buscador la siguiente dirección 
electrónica: https://fb.watch/drJRil-bl3/, cerciorada de ser la dirección electrónica a certificar 
por ser la precisada en el acuerdo de referencia, y al oprimir la tecla "enter" observé de forma 
automática una publicación realizada por el perfil de nombre "Tribunal Electoral del Estado de 
Aguascalientes", dentro de la red social Facebook, en fecha cuatro de junio de dos mil veintidós 
a las "18:40" misma que contaba con la leyenda siguiente: 

teea_lap3@outlook.com
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El video antes descrito puede ser visualizado en el Video 1 que se encuentra almacenado en el 
disco compacto identificado como ANEXO UNO de la presente Acta. Así mismo la publicación 

De veras pregunto a lo ciudadanía con tod9 respeto, ¿esto no es una falta?, [esto 
na es uno infracción?, [esto va ligado al trabajo que desempeñamos como 
funcionarios públicos?, lo dejo en la mesa y lo dejo para discusión. A mi si me 
gustarla, magistradas, que me quedara más áoro, más explícito, ¿por qué el voto 
particular?, porque yo yo di una situación muy, muy, muy referente sobre este 
asunto, y sí me gustaría que la ciudadanía conociera la postura de nosotros, yo ya 
di o conocer mi postura, y mi postura es si a favor, porque considero que, y sigo 
considerando que nosotros tenemos un código de ética y un instrumentos 
especiales paro ser sancionados, y el trabajo que reo/izamos va, va bajo la Ley de 
responsabilidad que tenemos todos y cada uno de nosotros en el ámbito del trabajo 

de las funciones y atribuciones que coda uno de nosotros desempeñamos, sería mi 
intervención, gracias." 

También este, eh, hay otra, hay otras cuestiones dentro del mismo video, y, y lo 
vuelvo a decir, así se, se, se vislumbra en el, en el expediente, sin ningún sustento 
magistradas eh, sin ninguna prueba que, que amerite valorar este tipo de, de 
cuestiones, porque dice: el papá de IQ, ex alcaldesa, dice el nombre de, de él, es un 
acosador en el DIF municipal, ay, no había pruebas eh, y no hubo pruebas, basta de 
corrupción si el señor que llegó del Estado de México, que tiene cinco años viviendo 
en Aguasca/ientes, no tiene derecho a cobrar en el municipio de Aguascalientes, y 
se lo pidió, se lo, se, se lo pido al Alcalde que lo despido, que lo quite ya de la nómina 

1 

porque es un secreto a voces en el DIF municipal que es un acosador, basta ya, y 
pido o estas mujeres, a esas jovencitos, e11 el video se veía uno jovencita, no dieron 

el nombre, que han sido acosadas por el popó de lo ex alcaldesa, no digo el nombre 
por datos personales, que se acerquen a mí, pdrque yo los voy o defender. 

el, el, el meollo principal y la situación muy particular que yo tengo bojo er~e, este: 
este asunto, ¿qué tiene que ver lo odministrocián publico cuando dentro del . 1 
expediente también se demuestro que eh, él C. papó de la ex alcaldesa ncf..to.brdtr,ili. ~ 
dentro del municipio?, porque así lo, así lo, se, se, se solicitó lo, la inforn1ocio7c'n~,~~. ~A.~-r~t~c;?.Ai~~ 
entonces queda completamente en, en, en uno, un hecho fo/so y al ser un hechf1..JUASCAUt:.NTf<: 
falso de veras ¿podemos permitir que cualquier ciudodono o ciudadano en el 
ámbito del trabajo que realizamos pueda hacer alguna manifestación o 
manifestaciones en contra de los, de los familiares por el hecho de estar dentro de 
una candidatura o por el hecho de, de querer participar en una contienda 
democrático, o por el hecho de querer estor participando cuando es un derecho 
que, que, que tienen cada uno de, de, de, de ellos?. 
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"imagen de ellos el, el el tolerar algunas consideraciones que deben de tener en 
cuenta cuando se someten al escrutinio en este caso a las candidaturas, sin 
embargo no me llama mucho .la atención algunas, algunas frases, este, que, que, 
que, que desde mi punto de vista quedan fuera y, y, del alcance y de la lógica dentro 
de la administración porque pues yo preguntaría a la ciudadanía y le preguntaría 
magistradas y lo preguntaría, hay algunas frases que, que, que me quedaban as! 
eh, en el cual estoy consciente y estoy muy claro en el que dice, y voy o omitir el, el 
nombre porque ya dije la, la, ex alcaldesa para, por los datos protegidos, pero sí 
dice entre comillas: el papá de la candidato ex alcaldesa no tiene derecho a cobrar 

Visualicé una sesión celebrada por el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, 
durante la cual el dijo lo siguiente: 

Ahora bien, el video antes referido contaba con una duración de una hora, treinta y un 
minutos y cuarenta y tres segundos (1:31:43), observando específicamente en el 
intervalo de tiempo comprendido del minuto 20:08 al minuto 26:55 lo siguiente: 

;{sí mismo, a un costado de las leyendas anteriores se encontraba un recuadro en color 
rojo con la leyenda "SUSCRIBIRME". 

"Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes 
174 suscriptores 
Vigésima Primera Sesión pública de Resolución Presencial" 

Debajo de ello visualicé una imagen de forma circular y a su costado se encontraban las 
leyendas siguientes: 

"Vigésima Primera Sesión pública de Resolución Presencial 
10 Visualizaciones · 4 jun 2022" (posteriormente se visualizaron diversos íconos y 
leyendas) 

2. Con relación a la dirección electrónica referida en el numeral 2 (dos) del primer párrafo 
de la presente Acta, hago constar que a las veintiuna horas con treinta y ocho minutos del día 
cuatro de junio de dos mil veintidós, situada frente a una computadora, dentro de las 
instalaciones del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, ingresé al navegador denominado 
"Google Chrome" y posteriormente procedí a ingresar en el buscador la siguiente dirección 
electrónica: https://www.youtube.com/watch?v=SYPLKKG9j4E, cerciorada de ser la dirección 
electrónica a certificar por ser la precisada en el acuerdo de referencia, y al oprimir la tecla 
"enter'' observé un video alojado dentro de la página ''YouTube", debajo del cual se encontraba 
lo siguiente: 

antes referida puede ser visualizada en las capturas de pantalla 1 (uno) y 2 (dos) del ANEXO 
DOS de la presente Acta. 

teea_lap3@outlook.com
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También este, eh, hay otra, hay otras cuestl nes dentro del mismo video, y, y lo 
vuelvo a decir, así se, se, se vislumbra en el, n el expediente, sin ningún sustento 
magistradas eh, sin ninguna prueba que, q e amerite valorar este tipo de, de 
cuestiones, porque dice: el papó de la ex alca dese, dice el nombre de, de él, es un 
acosador en el DIF municipal, ay, no habla pru bos eh, y no hubo pruebas, bosta de 
corrupción si el señor que llegó del Estado de México, que tiene cinco años viviendo 
en Aguoscalientes, no tiene derecho o cobrar en el municipio de Aguascalientes, y 

se lo pidió, se lo, se, se lo pido ol Alcalde que lo tspida, que Jo quite yo de la nómina 
porque es un secreto a voces en el 0/F munic al que es un acosador, basto ya, y 
pido a estas mujeres, a esas jovencitas, en el v eo se veía una jovencita, no dieron 

el nombre, que han sido acosadas por el papó le la ex alcaldesa, no digo el nombre 
por dotas persono/es, que se acerquen o mí, p ¡'que yo los voy o defender. 

en "espresir", sin embargo si me gustaría o, hacer un llamado o las candidatas de 
manera muy respetuosa, en donde no cejemos pasar de ver aquel tipo de 
cuestiones eh, personales y sobre todo dentro de la función pública, voy o tomar el 
ejemplo mío, para que nadie se sienta, yo vengo y hago un trabajo, intento o, o, o 
trato de hacerlo, lo más profesional posible porque es mi función y es mi atribución, 
sino, tenemos uno contraloría interna dentro del Tribunal que nos vigila el trabajo 
que realizamos, y también tenemos una Ley de, de responsabilidad que nos vigila 
también el trabajo que realizamos y la función que hacemos, que la de, tenemos 
que hacer correctamente y lo, y lo vuelvo o decir, para eso nos contratamos como 
servidores públicos, pero el trabajo que, que un servidor desempeña, con todo 
respeto, no tiene nada que ver mi familia, digo, tiene que ver mi familia eh, en lo 
cuestión de que forma parte íntegra de, de conmigo, pero dentro de los funciones, 
en ninguno sentencia, en, ni dentro de documento firmo ni mi esposa, ni mis hijas, 
ni mi, ni mi papá ni nadie de mi familia porque nos hacemos responsables de los 
actos que cada uno de nosotros tenemos, y ahí si me gustaría eh, por eso es el, el, 
el, el, el meollo principal y lo situacián muy particular que yo tengo bajo este, este, 
este asunto, ¿qué tiene que ver la administración pública cuando dentro del 

expediente también se demuestra =r él C. papá de la ex alcaldesa no cobraba 
dentro del municipio?, porque así lo, así lo, se, se, se solicitó lo, la información, 

entonces queda completamente en, en» en una, un hecho falso y al ser un hecho 
falso de veras ¿podemos permitir que cualquier ciudadano o ciudadana en el 

ámbito del trabajo que realizamos p,peda hacer alguna manifestación o 
manifestaciones en contra de los, de los familiares por el hecho de estar dentro de 
una candidatura o por el hecho de, de querer participar en una contienda 
democrática, o por el hecho de querer estar: participando cuando es un derecho 
que, que, que tienen codo uno de, de, de, de lilas?. 
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MAYRA MONSERR 

DEL INSTITUTO ESTATAL E 

Realizado lo anterior, se dio lectura a la presente Acta, firmando quien certifica y da fe de lo 
actuado. Conste--------------------------------------------------------------------------- 

Con lo anterior se da por concluida la presente Acta, siendo las diez horas con cuarenta y dos 
minutos del día cinco de junio de dos mil veintidós dando un total de tres fojas útiles por 
ambos lados, a la cual se adjuntan los dos anexos antes referidos. 

Fin de la diligencia: veintiuna horas con cincuenta y tres minutos del día cuatro de junio de 
dos mil veintidós. 

El video antes descrito puede ser visualizado en el Video 2 que se encuentra almacenado en el 
disco compacto identificado como ANEXO UNO de la presente Acta. Así mismo la página antes 
descrita puede ser visualizada en las capturas de pantalla 3 {tres) y 4 (cuatro) del ANEXO DOS 
de la presente Acta. 

De veros pregunto a la ciudadanía con todo respeto, ¿esto no es uno falta?, ¿esto 
no es uno infracción?, [esto va ligado al trabajo que desempeñamos como 
funcionarios públicos?, lo dejo en lo mesa y lo dejo para discusión. A rn. si me 
gustaría, magistrados, que me quedara más cloro, más explícito, ¿por qué el voto 
particular?, porque yo ya di una situación muy, muy, muy referente sobre este 
asunto, y sí me gustaría que lo ciudadanía conociera la postura de nosotros, yo ya 
di o conocer mi postura, y mi postura es si a favor, porque considero que, y sigo 
considerando que nosotros tenemos un código de ética y un instrumentos 
especiales paro ser sancionados, y el trabajo que realizamos va, vo bajo la Ley de 
responsabilidad que tenemos todos y cado uno de nosotros en el ámbito del trabajo 
de las funciones y atribuciones que cada uno de nosotros desempeñamos, sería mi 
intervención, gracias." 

) 
...... 
.... ,u 

•V 



Captura de pantalla 3: 

e::, . . . . '_ . . . ~· Vid- relacionados 

Vigésima Primffa Sesión Pública de Resolución 2022 realizada ,.¡ 1 ro. de 
junio a las 18:00 hrs 
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El SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO G NERAL 
DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTOR 

Aguascalientes, Ags., a los cinco días del mes de junio de dos mil veintidós.------------------- 

Que la presente es copia fiel del ACTA DE OFICIALÍA ELECTORAL identificada con número 
de diligencia IEE/OE/114/2022 con un CD-ROM identificado como su ANEXO UNO, así 
como su ANEXO DOS que consta en CINCO FOJAS ÚTILES, las fojas uno a la tres por ambos 
lados, y las fojas cuatro y cinco por uno solo de sus lados, debidamente cotejadas y 
selladas, mismas que corresponden a su original y que obra en los archivos de este 
Instituto Estatal Electoral para todos los efectos legales. Se hace constar en ejercicio de las 
facultades previstas en el artículo 78, fracción XI y XXVI del Código Electoral del Estado de 
Agu asca I ie n tes. Doy Fe.---------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------C E R T I F I C A ----------------------------------------------- 

EL SUSCRITO MAESTRO EN DERECHO SANDOR EZEQUIEL HERNÁNDEZ LARA, SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 
A GUASCA U EN TES.---------- -- - -------------------- ---- -- ----------------- -- ------ ----- ----------- -------------- 



AELA 
1 

NOTIFICADOR (A) 

Nombre y firma de la persona con quien se entiende la 

presente diligencia 

persona que se entiende la presente diligencia, dejando en su poder copia de la presente cédula; y, copia certificada de 

la resolución a notificar, identificada bajo la clave CQD-R-15/2022, en ocho fojas útiles, Incluyendo su certificación; quien 

las recibe~ acepta firmar al ca e ra su debida constancia. CONSTE.---···-------------··--·- 

_·  ...,. se procede a realizar la notificación con la 

por expedida 

folio de número 

c. el/la informado notificar, por así habérmelo 

quien dijo 

ismo/a que se identificó con 

Por lo que inquirí por la persona a notificar; y una ve: que me he cerciorado de ser éste el domicilio de la persona a 

A LA C. LA RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE AGUASCALIENTES, MEDIANTE LA CUAL SE DETERMINA SOBRE LA ADOPCIÓN DE 

MEDIDAS CAUTELARES PROPUESTAS POR LA SECRETARIA EJECUTIVA DE ESTE INSnTUTO, DENTRO DEL 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE IEE/PES/074/2022, 

IDENTIFICADA BAJO LA CLAVE CQD-R-15/2022, LA CUAL SE ADJUNTA EN COPIA CERTIFICADA A LA PRESENTE CÉDULA. 

--·····-·-····--·······--·····-··-·····NOTIFICAR PERSONALMENTE-----------···-··-·--·-··--···- 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En Aguascallentes, Estado de Aguascallentes, siendo las 13. '-() horas del día O.S del mes de junio de dos mil 
veintidós, la Lic. Andrea Evelyn Llamas Alemán, servidora pública facultada en autos del expediente citado al rubro para 
practicar esta notificación, con fundamento en lo establecido por los artículos 240 y 318 del Código Electoral para el Estado 
de Aguascalientes, y 40 párrafo primero fracción VII, y 41 párrafos primero fracción 111, tercero y quinto del Reglamento 
de Quejas y Denuncias del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, hago constar que me encuentro constituido(a) en 
el domlclllo ubicado en la calle  de esta ciudad de Aguascallentes, por lo 
que procedí a identificarme con la persona con la cual se entiende la presente dlllgencla, con gafete expedido por el 
Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, a efecto de: 

IEE/PES/074/2022 

TCT\IT t 1íl1'11 L I T:wl 
AGUASCALIENTES 

Secretaría Ejecutiva del 

Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes 

teea_lap3@outlook.com
Draft

teea_lap3@outlook.com
Draft

teea_lap3@outlook.com
Draft



1 AELA 

1 En lo sucesivo "Código Electoral". 
2 En lo sucesivo "Reglamento". 

• ' Hif.fOMl 
A- , CALIENTES 

Así lo proveyó y firma el Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 
Aguascalientes, M. en D. Sandor Ezequiel Hernández Lara, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 78 fracción XXIV, 252 primer párrafo, fracción II y seg ndo párrafo, fracción 111 y 268 primer 
párrafo, fracción IV del Código Electoral; así como 6º fracción V, y 26 del Reglamento. -------------- 

Notifíquese por estrados el presente acuerdo, de conformidad con los artículos 253 primer párrafo 
del Código Electoral y, 40 párrafo quinto del Reglamento.------------------------------------------------ 

VISTA A LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS. Se ordena remitir mediante un memorando, copia 
simple del presente acuerdo, así como del acuerdo de fecha cuatro de junio de dos mil veintidós 
dictado dentro del expediente en que se actúa, al consejero Javier Mojarra Rosas en su carácter de 
presidente de la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto; lo anterior en atención al punto 
resolutivo QUINTO de la resolución identificada bajo la clave CQD-R-15/2022, y de conformidad con 
los artículos 7° fracción X y 62 párrafo primero del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Estatal Electoral de Aguascalientes2• ---------------------------------------------·---------------······ 

SEGUIMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES. Siendo las catorce horas con cincuenta y dos minutos del 
día en que se actúa, y visto el contenido de la oficialía electoral IEE/OE/114/2022, se tiene al Lic. 

por atendiendo lo ordenado mediante los puntos resolutivos 
SEGUNDO y TERCERO de la RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE AGUASCAUENTES, MEDIANTE LA CUAL SE DETERMINA SOBRE 

LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES PROPUESTAS POR LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE 

INSTITUTO, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR IDENTIFICADO CON EL 

NÚMERO DE EXPEDIENTE IEE/PES/074/2022, identificada bajo la clave CQD-R-15/2022. ------------ 

RAZÓN.- Se tiene por recibido a las once horas con cuarenta minutos del día en que se actúa, el 
memorando número 2022.SE-247 signado por la Lic. Mayra Monserrat García Monsebaez, en su 
calidad de Jefa de Departamento de Oficialía Electoral de este Instituto, mediante el cual remite 
acta de oficialla electoral número IEE/OE/114/2022; ello en cumplimiento a la diligencia ordenada 
mediante acuerdo de fecha cuatro de junio de dos mil veintidós, y de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 102 fracción IV del Código Electoral para el Estado de Aguascalientes1. --------------- 

Aguascalientes, Aguascalientes, a cinco de junio de dos mil veintidós. 

IEE/PES/074/2022 

NS ' AGUASCALIENTES 

Secretaría Ejecutiva del 

Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes 

teea_lap3@outlook.com
Draft



AELA 
1 

1 En lo sucesivo "Código Electoral". 

Es el caso que, mediante el escrito de mérito denuncia " ... hechos constitutivos de 
violencia política por razón de género ... ", conductas que atribuye a 

 en su calidad de MAGISTRADO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 102 fracción IV del Código Electorol para el Estado de Aguoscalientes1. --------- 

RAZÓN. Se tiene por recibido el escrito de denuncia suscrito por la C. 
en su calidad de candidata a la qubernatura de Aquascalientes 

en el actual proceso electoral local 2021-2022, presentado ante la oficialía de partes de 
este Instituto el día en que se actúa a las dieciséis horas con doce minutos, constante en 
seis fojas útiles por un solo lado y, acompañado de 1) copio certificada del registro de fa 
candidatura de fa C. Martha Cecilia Márquez Afvarado a la gubernatura constitucional 
del estado de Aguascalientes por la coalición "Iuntos Hacemos Historia en 
Aguascalientes", en una foja útil por ambos lados; 2) copia simple de la credencial para 
votar de la denunciante, en una foja útil por un solo lado; y, 3) una copia de traslado. 

"Aguoscolientes, Aguoscollentes, a dos de junio de dos mil veintidós. 

En la ciudad de Aguascalientes, Ags., siendo las veinte horas del día cinco de junio de 

dos mil veintidós, con fundamento en los artículos 78 fracción XIV, 240, 253 párrafo 

primero, 318 y 323 del Código Electoral para el Estado de Aguascalientes; y, 39 primer 

párrafo y 40 primer párrafo fracción II y penúltimo párrafo del Reglamento de Quejas y 

Denuncias del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, se procede a fijar la presente 

cédula en los estrados de este Instituto a fin de hacer saber a las partes y a la ciudadanía 

en general, la radicación y la admisión del Procedimiento Especial Sancionador 

IEE/PES/074/2022, mediante acuerdos dictados en fechas dos y tres de junio del 

presente año, respectivamente, que recayeron en autos del expediente citado; lo 

anterior para su debida notificación y publicidad; en ese orden de ideas, se insertan a la 

I etra los acuerdos de mérito.--------------------------------------------------------------------------- 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 
IEE/PES/074/2022 

Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Estatal Electoral de 

Aguascalientes rt5TH rr., E51~ll'll.. f!\b.. .rc'- 
AG UASCALIE NTES 

,. 
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Draft
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AELA 
2 

2 En lo sucesivo "Reglamento". 

SECUELA PROCESAL. Una vez concluido lo diligencio para meior proveer ordenada en 
supra párrafos v recibido la copia certificado de lo oficialía electoral, se estará a lo 
dispuesto por los artículos 271 párrafo primero del Código Electoral, y 99 párrafo primero 

Por elfo, se remite a la titular del Departamento de Oficialía Electoral de esto Secretaría 
Ejecutiva, mediante un memorando, copia simple del presente acuerdo, para que en 
ejercicio de sus facultades lleve a cabo lo función de oficialía electoral y certifique la 
existencia y contenido de la dirección electrónica señalada en supra párrafo, debiendo 
remitir copia certificada del Acta de Oficio/fa Electoral derivado de la misma, para 
agregarlo en autos del presente expediente dentro de las veinticuatro horas posteriores 
a la entrega del memorando. Lo anterior, de conformidad con los artículos 1º, 17 incisa 
e), 21, 44 inciso c) y 45 del Reglamento de la oftctatta Electoral del Instituto Estatal 
Electoral de Aguoscolientes. -----·····-···------··-··-··-···-------·--····----···-- 

DILIGENCIA PARA MEJOR PROVEER. Para efecto de tener la certeza de los hechos 
denunciados, evitar el riesgo de que se pierdan los elementos proporcionados por la 
denunciante y recabar los indicios necesarios para proponer o no la adopción de medidas 
cautelares dentro del presente procedimiento, es que de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 101 y 102 fracción llf del Código Electoral, 27 párrafo segundo del 
Reglamento, y 21 del Reglamento de la Oficialía Electoral del Instituto Estatal Electoral 
de Aguascalientes, se ordena certificar la existencia y contenido de la vigésima primera 
sesión público del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, y que a saber se 
encuentra en la dirección electrónica 
https:/lwww.facebook.com/TEEAgs/videos/1168810433940992, ello en el sentido de 
certificar fa intervención de la parte denunciada que aproximadamente inicia a partir del 
minuto veinte con ocho segundo (20:08} y hasta que concluya dicha intervención. 

DOMICILIO LEGAL. Se tiene a lo denunciante señalando domicilio legal de su parte para 
ofr y recibir notificaciones el ubicado en la calle 

 de esta ciudad de Aguascalientes; con fundamento en los artículos 269 párrafo 
segundo fracción II del Código Electoral, y 93 párrafo primero, fracción II del Reglamento. 

IEE/PES/074/2022 
RADICACIÓN. Siendo las diecisiete horas del día en que se actúa, se procede a radicar lo 
denuncia de mérito, bajo la vía del Procedimiento Especial Sancionador y el número de 
expediente IEE/PES/074/2022; por lo anterior regístrese en el libro de gobierno de esta 
Secretarlo Ejecutiva, y can sus anexos respectivos fórmese el expediente de mérito, con 
fundamento en los artículos 78 fracción XXIV, 252 primer párrafo, fracción II y segundo 
párrafo, fracción 111, y 268 primer párrafo fracción IV del Código Electoral, y 6º fracción 
IV, 26, 27 párrafo primero y, 95 párrafo primero del Reglamento de Quejas y Denuncias 
del Instituto Estatal Electoral de Aguascafientes2. ··-·········--·-····-·····--········-··----··· 

Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Estatal Electoral de 

Aguascalientes - ,....-n ro e TF''I f~f:~ · v 

AGUASCALIENTES 

teea_lap3@outlook.com
Draft

teea_lap3@outlook.com
Draft



AELA 
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Ello en atención a la diligencia para mejor proveer ordenada mediante acuerdo dictado 
el día dos de los presentes dentro del expediente mencionado al rubro; de conformidad 

RAZÓN.- Se tiene por recibido a las doce horas con treinta minutos del dio en que se 
actúa, el memoranda número 2022.SE.233 signado por la Lic. Mayra Montserrat García 
Monsebaez en su calidad Titular del Departamento de Oficialía Electoral de este 
Instituto, mediante el cual remite la copia certificada del acta de oficialía electoral 
IEE/OE/108/2022 y sus anexos. 

"Aguascalientes, Aguascalíentes, a tres de junio de dos mil veintidós. 

Así lo proveyó y firma el Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral de Aguoscalientes, M. en D. Sandor Ezequiel Hernández tara, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 78 fracción XXIV, 252 primer párrafo, fracción JI y 
segundo párrafo, fracción III y 268 primer párrafo, fracción IV del Código Electorof; así 
como 6º fracción IV, 26, y 95 primer párrafo del Reglamenta. ------------------------" 

DELEGACIÓN DE FACULTADES. Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 78 fracción 
XXV del Código Efectora/, en relación con los artículos 40 párrafo sexto del Reglamento y 
57 párrafo segundo fracción XXXVI del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral 
de Aguascolientes, se faculta a las y los servidores públicos adscritos a fo Secretaría 
Ejecutiva y a la Dirección Jurídica de este Instituto: 

to especial 
sancionador, y asimismo, de conformidad con el artículo 101 párrafo primero del 
Reglamento, se les instruye para que, en caso de admitirse a trámite el expediente 
mencionado al rubro, desahoguen y conduzcan la audiencia de pruebas y alegatos 
dentro del presente procedimiento especial sancionador. -------------------------- 

Natiflquese por estrados el presente acuerdo, de conformidad con los artículos 253 
primer párrafo del Código Electoral y, 40 párrafo quinto del Reglamento. ------------------- 

IEE/PES/074/2022 
del Reglamento, poro efectos de proveer respecto de la admisión y señalar fecha paro la 
audiencia de pruebas y alegatos; asimismo, se estará a lo dispuesto por el artículo 59 
párrafo segundo del Reglamento, para efectos de que esta Secretaría Ejecutiva esté en 
posibilidad de valorar la solicitud de las medidas cautelares realizada por la parte 

denunciante. ------------------------------· ---------------------------------------- 

Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Estatal Electoral de 

Aguascalientes .,..TITVT E •11, E Ef"l' • \ 
AGUASCALIENTES 

teea_lap3@outlook.com
Draft



AELA 
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3 En lo sucesivo "Código Electoral". 
4 En lo sucesivo "Reglamento". 

"PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEBE 
TRAMITAR POR ESTA VfA LAS QUEJAS O DENUNCIAS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL 
CURSO DE UN PROCESO ELECTORAL.- De lo dispuesto en los artículos 41, Base 111, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 470 de la Lev General de 
Instituciones v Procedimientos Electorales: y 59 del Reglamento de Que1as y Denuncias 
del Instituto Nacional Electoral, se advierten las conductas que dan lugar al inicio del 
procedimiento especial sancionador; sin embargo, hay otras que pueden substanciarse 
en esta vía que en principio serfan materia de un procedimiento ordinario, siempre que 
incidan dírecta o indirectamente en un proceso electoral. Lo anterior considerando que 
el procedimiento especial sancionador sigue una tramitación obreviada para resolver en 
menor tiempo que el previsto en la vía ordinaria. En caso de tramitarse por esta última, 
la autoridad debe motivar de manera exhaustiva las razones por las que considera que 
la conducta denunciada no tendría relación o impacto en el proceso comicial, de modo 
que las Investigaciones puedan llevarse a cabo en plazos más amplios." 

Sirve de sustento fa Tesis Xlll/2018 emitida por fa Safa Superior def Tribuna( Electoral del 
Poder Judicial de lo Federación, que estabfece lo siguiente: 

ADMISIÓN. Siendo las doce horas con cuarenta minutos del día en que se actúa, y una 
vez concluidas las diligencias para mejor proveer ordenadas dentro del expediente 
mencionado al rubro, se procede a determinar la admisión de la denuncia interpuesta 
por la candidata a la gubernatura de Aguascalientes, fa C. 

promovida en contra def Magistrado  por 
la comisión de hechos constitutivos de violencia política por razón de género, ello por 
considerar que ciertas manifestaciones realizadas por el denunciado en sesión púbfica 
del Tribuna( Electoral en cuestión, vulneraron sus derechos político-electorales, en el 
contexto de fa cercanía temporal a fa próxima iornada electora( a celebrarse, fo cuaf 
presume tener un impacto en el actuaf proceso electora( loca( 2021-2022 en 
Aquascafientes. 

PERSONALIDAD. Vista fa denuncia que nos ocupa, se reconoce la personería con que se 
ostenta la C. en su calidad de candidata a la 
gubernatura de Aguascalientes. Lo anterior con fundamento en los artículos 269 primer 
párrafo del Código Electoral, y 21 párrafos segundo y tercero del Regfamento de Quejas 
y Denuncias del fnstituto Estatal Electoral de Aguascafientes4. -------------------------- 

IEE/PES/074/2022 
con lo dispuesto por el orticulo 102 fracción IV def Código Electora! para ef Estado de 

Aguascalientes3. ------------------·------------------------------------·-------- 

Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Estatal Electoral de 

Aguascalientes f ·.-r· a. \. - 
AGUASCALIENTES 

teea_lap3@outlook.com
Draft
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AElA 
5 

a) Si se pretende únicamente que a quien ejerció la violencia política hacia las mujeres en 
razón de género le sea impuesta una sanción por lo supuesta comisión de alguna acción 
u omisión, falta, irregularidad o infracción a la normativa electoral, la vía será el 
procedimiento especial sancionador y se deberá presentar una queja o denuncia ante 
la autoridad electoral administrativa correspondiente. 

Cuando se aborda el conocimiento de un planteamiento o inconformidad en el cual, de 
manera conjunta se aduce la violación a derechos político-electorales y, a la vez, se hace 
referencia a que también se incurrió en violencia política contra las mujeres en razón de 
género, surge la necesidad de evaluar las particularidades del caso y optar por alguna 
de las alternativas siguientes: 

Reglas para determinar la vía y la autoridad competente en casos de VPG. 

( .. .) 

En el ámbito local, se vinculó a los órganos legislativos para efecto de que en las leyes 
electorales respectivas regulen los procedimientos especiales sancionadores en materia 
de fa citada violencia. 

( ... ) 

Las quejas o denuncias por violencia política contra las mujeres en razón de género se 
sustanciarán a través del Procedimiento Especial Sancionador. 

2. Cuando alguno de los sujetos señalados en este artículo sea responsable de las 
conductas relacionadas por violencia política contra las mujeres en razón de género, 
contenidas en el artículo 442 Bis asf como en la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida libre de Violencia, será sancionado en términos de lo dispuesto en este capítulo 
según corresponda de acuerda con Jo dispuesto en los artículos 443 al 458. 

Artículo 442. 

"(. .. ) Por su parte, en la LGIPE se dispuso expresamente que las infracciones relacionadas 
con la referida violencia se deberán conocer vía procedimiento especial sancionador: 

IEE/PES/074/2022 
En adición, no pasa desapercibido para esta autoridad lo señalado por el Acuerdo de 
Sala Identificado bajo la clave SUP-JDC-646/2021, en cuya parte aplicable al caso en 
concreto se establece a la letra lo siguiente: 

Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Estatal Electoral de 

Aguascalientes ir r1, O E!>Tl 1~- M-< ... P'fl. 
AGUASCALIENTES 
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.. . 

AELA 

m) Los demás sujetos obligados en los términos de la presente Ley." 

/) Las y los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión, 
y 

k) Las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación 
con objeto social diferente a la creación de partidos pollticos, así como sus integrantes o 
dirigentes, en lo relativo o fa creación y registro de partidos políticos; 

j) Las organizaciones de ciudadanas que pretendan formar un partido polftico; 

i) Los concesionarios de radio o televisión; 

h) Los extranjeros; 

g) Los notarios públicos; 

f) Las autoridades o los servidores públicos de cualquiera de los Poderes de la Unión; 
de los poderes focales; órganos de gobierno municipales; órganos de gobierno del 
Distrito Federal; órganos autónomos, y cualquier otro ente público; 

e) Los observadores electorales o las organizaciones de observadores electorales; 

d) Los ciudadanos, o cualquier persona físico a moral; 

c) Los aspirantes, precandidatos, candidatos y Candidatos Independientes o cargos de 
elección popular; 

b) Las agrupaciones polltlcas; 

"a) Los partidos políticos; 

A su vez, el citado artículo 442 de la Ley Genero/ de Instituciones y Procedimientos 
Electorales dispone que son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las 
disposiciones electorales contenidas en dicha Ley, los siguientes: 

IEE/PES/074/2022 
El objeto de la resolución de fondo en el procedimiento especial sancionador electoral se 
concretará, entonces, en determinar si se ha acreditada o na la comisión de acción u 
omisión, uno falta, infracción o irregularidad y la responsabilidad por el sujeto pasivo del 
respectiva procedimiento administrativo. Asimismo, deberá determinar si se configuro 
la violencia política por razón de género contra una mujer y, en caso afirmativo, deberá 
imponer una sanción o quien resulte responsable, teniendo en cuenta los circunstancias 
y fa gravedad de lo falta, pudiendo decretar medidas cautelares, de reparación y/o 
garantías de no repetición, entre otras." 

ff.>TffUT' ~Tf'111\ .. f' 1: Cr I 
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5  Aguascalientes, Ags. 

2) Se ordena emplazar mediante oficio al Magistrado 
en el domicilio del Tribunal Electoral Local, ubicada en la calle Juan de Montara #407, 
Colonia Centro de esta ciudad de Aguascalientes. para que comparezca a la referida 

1) se ordeno notificar el presente acuerdo mediante cédula personal a la denunciante, en 
el domicilio que señaló para oír y recibir notificaciones, es decir, el ubicado en la calle 

 de esta Ciudad de Aguascalientes, para 
que comparezca a la referida audiencia¡ corriéndole traslado con copia cotejada del 
acto de oficio/fa electoral identificada con la clave IEE/OE/108/2022 y sus anexos 
respectivos, asimismo, se hace de su conocimiento que atendiendo a los hechos 
denunciados consistentes en violencia política en razón de género, y para efecto de 
salvaguardar sus derechos, puede comparecer mediante escrito a la referida audiencia 
de pruebas y alegatos, o en su defecto, comparecer mediante las personas que Pªfª 
tal efecto autorice por escrito, ello en el sentido de que no es necesario que atienda 
físicamente la citada audiencia. 

AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS. Derivado de una interpretación sistemática y 
gramatical de los artículos 253 párrafo segundo, 271 párrafo segundo del Código 
Electoral; y, 99 párrafo segundo del Reglamento, se debe notificar a las partes con tres 
días de anticipación a la fecha en que habrá de celebrarse la audiencia, y tomando en 
cuento que el plazo debe computarse considerando cada dio de veinticuatro horas. en 
términos del artículo 18. párrafo primero, fracción //, del citado Reglamento. es que la 
audiencia tendrá lugar al cuarto dfa posterior a la fecha de admisión, ello para que al 
menos corra un lapso de tres días entre la admisión y la celebración de la audiencia, 
respetando así la garantía de audiencia a todas las partes involucradas; en esa 
inteligencia, se cito a las partes a la audiencia previsto por los artículos 272 del Código 
Electoral, y 101 y 102 del Reglamento, que tendrá verificativc el día MARTES SIETE DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS A LAS DIECIOCHO HORAS (18:00), en la sede del Instituto 
Estatal Electoral de Aguascolientes5, en ese sentido: 

IEE/PES/074/2022 
En esa inteligencia, atendiendo a la normatividad electoral local aplicable y a la queia 
presentada por la candidata argumentando que las manifestaciones vertidas en relación 
con su persona son constitutivas de violencia política en razón de género. es que se 
admite bajo la vía especial establecida en el artículo 268 del Código Electoral, y por 
cumplir con los requisitos establecidos en el diverso 269 pórrafo segundo del mencionado 
Código; 93 y 99 párrafo primero del Reglamento, en atención a que lo porte denunciado 
es una autoridad pública, es decir, un sujeto obligado contemplado por el multicitodo 
artículo 442 de lo Ley General de Instituciones y Procedimientos Electora/es, resaltando 
que las conductas denunciadas presumen tener un impacto en el actual proceso electoral 
focal 2021-2022 en Aquasca/ientes. ··---------· ·---------··-·------------·-········-·····--- 
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Instituto Estatal Electoral de 

Aguascalientes f 1 t 1 • R.'\.. 
AGUASCALIENTES 

f15 

teea_lap3@outlook.com
Draft

teea_lap3@outlook.com
Draft

teea_lap3@outlook.com
Draft



AELA 
8 

E IEL HE~ ÁNDEZ LARA 
O DEL CONjEJO GENERAL DEL 

ATAL ELECTORAL DE AGUASCALIENTES 

Doy Fe. ------------------------------------------------------------------ - ---------------- -------------- 

Así lo proveyó y firma el Secretorio EJecutivo del Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral de Aguoscalientes, M. en D. Sandor Ezequiel Hernández Lora, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 78 fracción XXIV, 252 primer párrafo, fracción II y 
segundo párrafo, fracción III y 268 primer párrafo, fracción IV del Código Electoral; así 
como 6º fracción IV, 26, 95 primer párrafo, y 99 del Reglamento. ---------------" 

Notifíquese por estrados el presente acuerdo, de conformidad con los artículos 253 
primer párrafo del Código Electoral y, 40 párrafo quinto del Reglamento. ---------- 

VISTA A LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS.· Respecto de la valoración de los 
medidos cautelares solicitadas por la parte denunciante, se ordena remitir copio simple 
del presente acuerdo, al consejero electoral Javier Mojorro Rosas en su carácter de 
presidente de la Comisión de Quejas y Denuncios de este Instituto, poro que dentro de la 
reunión que paro tal efecto sea convocado, se analice lo propuesto de esta Secretaría 
Ejecutiva respecto de la adopción de dichas medidas. Lo anterior de conformidad con los 
artfculos r fracciones I y IV, y 55 del Reglamento. ---------------------------------- 

Se hoce saber o los partes que, en caso de no comparecer a lo audiencia, ésta se llevará 
a cabo sin su presencia. Lo anterior de conformidad con los artículos 272 párrafo tercero 
del Código Electoral; 99 párrafo tercero y 101 párrafo segundo del Reglamento. ---···- 

IEE/PES/074/2022 
audiencia; notificándole este acuerdo y corriéndole traslado con copia cotejado del 
escrito de denuncio y del acto de oficio/fo electoral identificada con la e/ove 
IEE/OE/108/2022 y sus anexos respectivos. 

Secretarf a Ejecutiva del 
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c.c.p. Archivo 
c.c.p. Exped.ente 
AELA 

¡ 

Sin más por el momento, le saludo afectuosamente. 

Lic. Javier Mojarro Rosas, presidente de la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos r fracción X y 62 párrafo primero del Reglamento de Quejas y Denuncias del 
Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, y en atención al punto resolutivo QUINTO de la RESOLUCIÓN DE LA 
COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE AGUASCALIENTES, MEDIANTE LA 
CUAL SE DETERMINA SOBRE LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES PROPUESTAS POR LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA DE ESTE INSTITUTO, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ESPECJAL SANCIONADOR IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE IEE/PES/074/2022, identificada bajo la clave CQD-R-15/2022, le remito copia simple 
de los acuerdos de fechas cuatro y cinco de junio del presente año; ello para efecto de hacer de su conocimiento 
las diligencias ordenadas en razón de atender las referidas medidas cautelares aprobadas por la Comisión que 
Usted preside. 

Asunto: Seguimiento de medidas cautelares. 

Fecha: siete de junio de dos mil veintidós. 

De: M. en D. Sandor Ezequiel Hernández Lara. 
Secretario Ejecutivo. 

Para: Consejero electoral, Lic. Javier Mojarro Rosas. 
Presidente de la Comisión de Quejas y Denuncias. 

Memorando 2022.SE-257 

Secretaría Ejecutiva 
IEE/PES/074/2022 r~1T ..,...,,.-,, ! ~ 
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1 En lo sucesivo "Código Electoral". 

DILIGENCIA DE OFICIALfA ELECTORAL. Derivado del escrito señalado en supra párrafo, 
mediante el cual el lic.  manifiesta ya fueron 
atendidas las medidas cautelares adoptados par la Comisión de Quejas y Denuncias de 
este Instituto, y solicito su certificación mediante la función de oficialía electoral, es 

RAZÓN.- Se da cuenta del escrito presentado ante la oficiolía de portes de este Instituto 
a las veinte horas con cincuenta y cinco minutos del día en que se actúo, signado por el 
denunciado Lic. , elfo en atención a la RESOLUCIÓN 
DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 
AGUASCALIENTES, MEDIANTE LA CUAL SE DETERMINA SOBRE LA ADOPCIÓN DE 
MEDIDAS CAUTELARES PROPUESTAS POR LA SECRETAR{A EJECUTIVA DE ESTE 
INSTITUTO, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE IEE/PES/074/2022, identificada bajo la clave CQD·R- 
15/2022, la cual le fue notificado el día en que se actúa; lo anterior de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 102 fracción IV del Código Electoral paro el Estado de 
Aguascalfentes1• --·--·-------------··--··--------·---------··------- 

"Aguoscalientes, Aguascalientes, cuatro de junio de dos mil veintidós. 

En la ciudad de Aguascalientes, Ags., siendo las diecisiete horas con cincuenta minutos 

del día siete de junio de dos mil veintidós, con fundamento en los artículos 78 fracción 

XIV, 240, 253 párrafo primero, 318 y 323 del Código Electoral para el Estado de 

Aguascalientes; y, 39 primer párrafo y 40 primer párrafo fracción II y penúltimo párrafo 

del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, 

se procede a fijar la presente cédula en los estrados de este Instituto a fin de hacer saber 

a las partes y a la ciudadanía en general, la diligencias para mejor proveer ordenadas 

dentro del Procedimiento Especial Sancionador IEE/PES/074/2022, mediante acuerdos 

dictados en fechas cuatro y cinco de junio del presente año, respectivamente, que 

recayeron en autos del expediente citado; lo anterior para su debida notificación y 

publicidad; en ese orden de ideas, se insertan a la letra los acuerdos de mérito.--------- 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 
IEE/PES/074/2022 
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RAZÓN.- Se tiene por recibido a fas once horas con cuarenta minutos del día en que se 
actúa, el memorando número 2022.SE-247 signado por la Lic. Moyra Monserrat Gorda 
Monsebaez, en su calidad de Jefa de Departamento de Oficioffo Electoral de este 
Instituto, mediante el cual remite acta de oficialía electoral número IEE/OE/114/2022; 
ello en cumplimiento a fa diligencia ordenada mediante acuerdo de fecha cuatro de junio 

"Aguascalientes, Aguascalientes, a cinco de junio de dos mil veintidós. 

Así lo proveyó y firma el Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral de Aguascalientes, M. en D. Sondar Ezequiel Hernóndez Lora, con fundamento 
en fo dispuesto por los artfcufos 78 fracción XXIV, 252 primer párrafo, fracción II y 
segundo párrafo, fracción III y 268 primer párrafo, fracción IV del Código Electoral; así 

como 6º fracción IV, y 26 del Reglamento. ---------------------------------------------------------11 

Notifíquese por estrados el presente acuerdo, de conformidad con los artículos 253 
primer párrafo del Código Electoral y, 40 párrafo quinto del Reglamento de Quejos y 
Denuncias del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes. ----------------------------- 

a) https:1/Jb. wotch/drJRil-bl3/ 
b} https:l!www.voutube.com/wotch ?v=SYPLKKG9i4E 

Ello en el sentido de certificar lo intervención de la parte denunciado que 
aproximadamente inicia a partir del minuto veinte con ocho segundo (20:08) y hasta que 
concluyo dicho intervención. 
Lo anterior para efecto de tener lo certeza de lo manifestado par el denunciado; en ese 
sentido, se remite o lo titular del Departamento de Oficialía Electoral de esta Secretaría 
Ejecutiva, mediante un memorando, copia simple del presente acuerdo para que en 
ejercicio de sus facultades lleve o cabo lo función de oficialía electoral y certifique lo 
existencia y contenido de lo publicación en cuestión; uno vez concluido lo diligencio de 
mérito, deberó remitir copio certificada del Acto de Oficio/fo Electoral derivado de lo 
mismo, poro agregarlo en autos del presente expediente, todo ello dentro del plazo de 
veinticuatro horas posteriores a la remisión del memorando. Lo anterior, de 
conformidad con los artículos 1 •, 17 inciso c), 21, 44 inciso c) y 45 del Reglamento de lo 
Oficialía Electoral del Instituto Estatal Electoral de Aguoscollentes. ------------------------ 

IEE/PES/074/2022 
que de conformidod con lo dispuesto por los artículos 101 y 102 fracción 111 del Código 
Electoral, y 21 del Reglamento de la Oficialía Electoral del Instituto Estatal Electoral de 
Aguoscolientes, se ordeno certificar la existencia y contenido de la vigésima primera 
sesión pública del Tribunal Electorol del Estado de Aguoscolientes, que se aloja en los 
siguientes direcciones electrónicos: 

Secretaría Ejecutiva del 
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2 En lo sucesivo "Código Electoral". 
3 En lo sucesivo "Reglamento". 

Doy Fe. --------- ------------------------------ . -------------------- 

Asf lo proveyó y firmo el Secretorio Ejecutivo del Consejo Genero/ del Instituto Estatal 
Electoral de Aguoscalientes, M. en D. Sondar Ezequiel Hernández Lora, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 78 fracción XXIV, 252 primer párrafo, fracción II y 
segundo párrafo, fracción 111 y 268 primer párrafo, fracción IV del Código Electoral; así 
como 6º fracción IV, y 26 del Reglamento. ------------------- ------------------ 

Notiflquese por estrados el presente acuerdo, de conformidad con los artículos 253 
primer párrafo del Código Electoral y, 40 párrafo quinto del Reglamento. -------- 

VISTA A LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS. Se ordeno remitir mediante un 
memorando, copio simple del presente acuerdo, así como del acuerdo de fecho cuatro 
de junio de dos mil veintidós dictado dentro del expediente en que se actúa, al consejero 
Javier Mojarra Rosas en su carácter de presidente de la Comisión de Quejas y Denuncios 
de este Instituto; lo anterior en atención o/ punto resolutivo QUINTO de lo resolución 
identificada bojo la clave CQD-R-15/2022, y de conformidad con los artículos r fracción 
X y 62 párrafo primero del Reglamento de Quejos y Denuncios del Instituto Estatal 

Electoral de Aguasco/ientes3. --------------------------------------------------------- 

SEGUIMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES. Siendo los catorce horas con cincuenta y dos 
minutos del día en que se actúo, y visto el contenido de lo oficio/fo efectora/ 
IEE/OE/114/2022, se tiene o/ Lic. por atendiendo 
lo ordenado mediante los puntos resolutivos SEGUNDO y TERCERO de lo RESOLUCIÓN 
DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 
AGUASCALIENTES, MEDIANTE LA CUAL SE DETERMINA SOBRE LA ADOPCIÓN DE 
MEDIDAS CAUTELARES PROPUESTAS POR LA SECRETARfA EJECUTIVA DE ESTE 
INSTITUTO, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE IEE/PES/074/2022, identificado bojo lo clave CQD·R· 

15/2022. ----------------------------------------------------------------- 

I EE/PES/07 4/2022 
de dos mí/ veintidós, y de conformidad con lo dispuesto por el articulo 102 fracción IV del 
Código Electoral poro el Estado de Aguosco/ientes1. -------------------------------------- 
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Acudo a interponer formalmente Alegatos: 

Por mi propio derecho, mediante el presiente escrito y con fundamento en 
los términos más amplios de los artículos l. 14, 17, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos más amplios de los artículos 
272 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes y 101 y 102 del 
reglamento. 

Señalo como persona autorizada dentro del presente Procedimiento 
Especial Sancionador, a la C. a efecto de tenerla 
facultados para realizar todos los actos procesales conducentes a la 
defensa de mis intereses, inclusive hacer valer los recursos que sean 
procedentes, y también a efecto de apersonarse y desahogar en la 
audiencia de pruebas y alegatos. 

Con domicilio legal para oír y recibir todo tipo de notificaciones y el que está 
ubicado en la calle calle 
Aguascalientes, Ags. 

mexicana, mayor de edad, en 
pleno ejercicio de mis derechos político-electorales, con la personalidad 
que tengo dentro del expediente que hace al Procedimientos Especiales 
Sancionadores a rubro señalado, personalidad que acredito con la copia 
simple de mi credencial de elector emitida por el INE. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE AGUASCALIENTES 
Presente 

Denunciante: 

'"'- Se ()(eJO. tq?()-~ """'Q ~ de.. ~\ 
~o -.Jow., PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

Expediente número: IEE/PES/07 4/2022 
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Desde antes de la contienda electoral, he realizado manifestaciones 
amparadas bajo mi libertad de expresión por lo que he sido 

Es evidente la referencia hacia mi persona pues, el Magistrado en 
comento puntualiza que se refiere al asunto 28 y, al inicio de la 
Transmisión aparece el orden del día, en el cual aparezco como 
denunciado en ese asunto. 

Se desprende de lo anterior, que el Magistrado del Tribunal Electoral 
del Estado de Aguasco/ientes, se refiere a mi persona como 
excandidato y señala de formo expreso mi renuncio a una 
candidatura, lo cual, en los hechos no ha sucedido pues, en ejercicio 
de mi libertad de expresión, el día 31 de mayo de 2021, manifesté en 
una rueda de prensa mi preferencia POLÍTICA y el Acuerdo POLÍTICO 
que tengo con la C. lo cual, no implico en ningún 
escenario, uno renun  el actual proceso electoral. 

"y obviamente la imagen que ellos el el tolerar algunas 
consideraciones que deben de tener en cuenta cuando se someten 
al escrutinio en este coso o las candidaturas sin embargo a mí me 
llama mucho lo atención algunas algunas frases o qué que que desde 
mi punto de vista quedan fuera y, y (SIC) del alcance y de la lógica 
dentro de Jo administración porque pues yo preguntaría a la 
ciudadanía Je preguntaría a la que estabas y lo preguntaría hoy 
algunas frases que que que me quedaban así en el cual estoy 
consciente y estoy muy claro en el que dice y voy a omitir el el 
{SIC} nombre porque ya dije la la exalca/desa para por los datos 
protegidos pero si dice entre comillas el Papa de la candidata ex 
alcaldesa no tiene derecho o cobrar en expresión SEÑALA LA LA (SIC} 
CANDIDATA BUENO EX CANDIDATA PORQUE NOS DIMOS CUENTA DE 
SU ADHESIÓN AYER A QUE SU RENUNCIA A LAS LA CANDIDATURA sin 
embargo sí me gustaría hacer un llamado a las candidatas de manero 
muy respetuoso en donde no dejemos pasar de ver a aquel tipo de 
cuestiones personales" 

"PRIMERO. - En fecha 07 de junio de 2022, el Tribunal Electoral del 
Estado de Aguascalientes, celebró su vigésima primera sesión pública. 
Fue el caso que, al tocar el tumo de resolución del TEEA-PES-028/2022, 
en el cual, soy parte denunciado, el Magistrado 

reaUzó las siguientes manifestaciones: 

En primer lugar, quiero ratificar todo lo expuesto en en mi escrito inicial de 
denuncia, cuyo contenido textual es el siguiente: 
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La definición ofrecida por Lili Rothman, colaboradora del Atlantic, 
presenta un concepto más neutro y amplio para abarcar el concepto 
de mansplaining. Rothman define el mansplaining como el acto de 

La obra de Solnit resonó con fuerza en los sectores femeninos de la 
comunidad académica y científica. Tan solo un año después de la 
publicación del ensayo, la palabra mansplaning ya aparecía en el 
diccionario urbano de lengua inglesa. Tras ver la tracción del término 
en intemet, Solnit aclaró que no se trataba de una práctica 
totalmente inclinada a un género. Así como no todos tos hombres 
presentaban conductas arrogantes, condescendientes e ignorantes, 
también hay mujeres que realizan esta práctica. 

Quiero aclarar que no he renunciado a la candidatura y no necesito 
que el Magistrado realice sobre 
las manifestaciones públicas que he realizado Jo que se conoce como 
MANSPLAINING {Mansptaining es un término inspirado por Rebecca 
Solnit, quien usó su ensayo "Los hombres me explican cosas", para 
describir sus experiencias como escritora en espacios públicos, donde 
hombres intentaban alecccionarla sobre temas que ella dominaba, 
algunas veces sobre su propio trabajo, que no asociaban con ella 
hasta que se les aclaraba su identidad y autoría. 

Con las manifestaciones vertidas por el denunciado y, debido a que 
realizó ta precisión de que su mensaje iba dirigido a la ciudadanía, 
está atentando de manera directa al ejercicio de mis derechos 
político electora/es, en específico a mi derecho a ser votada. 

Así mismo, llama la atención que, supuestamente y en aras de 
mantener como dato protegido el nombre de  

mencione el Magistrado que: la porte actora es la Ex 
ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE AGUASCAUENTES. Lo anterior 
demuestra que tiene una intención de dar a conocer de quién se trata 
la parte actora del asunto que está debatiendo pues, la única 
candidata que se encuentra contendiendo que además haya 
fungido como ALCALDESA DE AGUASCAUENTES es 

denunciada por la C. en varias 
ocasiones durante la campaña del actual proceso electoral y, se han 
difundido tas denuncias hechas en mi contra, por lo que, es parte del 
dominio público quién ha sido denunciada pues, incluso et PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL ha realizado ruedas de prensa para hacerlo del 
conocimiento público. 
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"¿Quiénes participan en las elecciones de Aguascalientes 2022? 

1.- SDP NOTICIAS en su página virtual publicó en junio 04, 2022 a las 09:00: 

En segundo término me permito señalar que, hacia el día de la 
jornada electoral, hubo un impacto en la percepción de la 
ciudadanía en lo relativo a mi supuesta renuncia a la candidatura al 
cargo de Gobernadora en el actual Proceso Electoral de 
Aguascalientes, lo cual, ofrezco como prueba superviniente hasta el 
día de hoy por no haber tenido conocimiento previo de estos hechos, 
lo cual afirmo bajo protesta de decir verdad a saber: 

explicar sin tener en cuenta el hecho de que la persona que está 
recibiendo la explicación sabe igual o más sobre el tema que la 
persona que lo está explicando. A pesar de mantener neutra la base 
de su definición, Rothman puntualiza que este comportamiento es 
más común por parte de los hombres hacia las mujeres. Esta 
perspectiva es debatible, y ha sido discutida ampliamente.) 
Reitero el derecho a mi individualidad y el derecho a expresar y 
ejercer mis derechos político electorales conforme sean mis deseos 
por lo que, no cabe en este Estado democrático la afirmación que 
realiza el denunciado. Así mismo, debe considerarse que, el 
Magistrado sale a realizar un MANSPLAINING sobre mi participación y 
deseos relativos a la actual contienda electoral, horas antes de que 
inicie la veda electoral, con lo cual, me dejó un margen mínimo de 
maniobra para aclarar que los dichos del Magistrado son falsos pues, 
de manifestarme en público, en aras de reivindicar mis derechos y no 
confundir a lo ciudadanía, violaría normas electorales que prohiben 
difundir cualquier asunto que se relacione con la jornada electoral. 
El trabajo que realicé durante estos últimos 60 días de compaña, para 
que, según la voluntad ciudadana, pueda ser votada al cargo de 
GOBERNADORA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, se están 
lesionando y se van a ver reflejados el día de la jornada electoral. 
También debe considerarse que, lo seriedad con la que pueden ser 
tomas las manifestaciones de un ciudadano en un ambiente 
ocasional, no tiene las mismas consecuencias que tienen los 
manifestaciones que realiza un Magistrado, aunado a que se refiere 
precisamente o lo materia de lo que supuestamente él es experto y 
precisamente lo realiza en el ejercicio de su cargo supuestamente 
aprovechando el debate de un temo que le toca analizar pues, en 
ningún momento ero parte del debate, mi estatus legal o 
participación en la contienda. 
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El martes la candidata de la coalición de los partidos del Trabajo y el Verde 
Ecologista de México (PT-PVEM), anunció 
que se bajaría de la contienda mostrando su apoyo a 

candidata por el partido 

• "Incongruente ha sido el actuar sin aviso previo 
se salió del PAN y de igual manera dejó su candidatura 

• Panistas están disgustados, no estarían dispuestos a recibirla 
nuevamente 

3.- IJA.MX, el dio 02 de junio de 2022 publicó: 

La noticia en comento, se puede encontrar en el siguiente link electrónico: 
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/6/3/elecciones-en- 
aquascalientes-2022-que-se-eliqe-este-dominq9:9uienes-son-los- 
candidatos-718360.html 

"Cabe mencionar que al inicio de la contienda eran un total de cinco 
candidatas; sin embargo, de la coalición 

proyecto de
Por lo anterior son únicamente cuatro candidatas las que estarán 
compitiendo en las elecciones en Aguascalientes 2022 por 
la gubernatura del estado." 

2.- RADIOFÓRMULA, el día 03 de junio de 2022 publicó: 

La noticia en comento, se puede encontrar en el siguiente link electrónico: 
https://www .sdpnoticias.com/ estados/ eiecciones-en-aguascalientes-2022- 
donde-se-ubica-mi-casilla/ 

Cabe destacar que en las elecciones de Aguascalientes 2022, se definirá a 
la nueva gobernadora del estado, pues en la contienda participan cuatro 
mujeres: 

• Nora Ruvalcaba, de Morena 
• Teresa Jiménez, de Va por Aguascalientes 
• Anayeli Muñas de Movimiento Ciudadano 
• Natzielly Rodríguez, de Fuerza por México 

La baraja de candidatas al gobierno del estado, se redujo de 5 a 4 
aspirantes, ya que  de la coalición PT-PVEM, declinó a favor 
de de Morena." 
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5.-EL SOL DEL CENTRO, el dio 31 de mayo de 2022 publicó: 

La noticia en comento, se puede encontrar en el siguiente link electrónico: 
https://www.sdpnoticias.com/estados/elecciones-2022-martha-marquez- 
declina-a-favor-de-nora-ruvalcabo-para-la-gubematura-de-aguasca lientes/ 

De último momento, se dio a conocer que  también ex 
senadora del Partido Acción Nacional (PAN), renunció a la contienda para 
la gubernatura de Aguascalentes.Esto fue informado por el periodista lrving 
Pineda, quien a través de su cuenta de Twitter dió a conocer la noticia. 

La candidata de la alianza del 
de México decUnó a favor de la 

candidata de  para la gubernatura de 
AguascaDentes en las Elecciones 2022. 

La candidata del PT-PVEM renunció a la contienda para la gubematura de 
Aguascalientes a favor de la candidata de 

decDna a favor de para la gubematura de 
Aguascalientes 

4.- SDPNOTICIAS, el dio 02 de junio de 2022 publicó: 

La noticia en comento, se puede encontrar en el siguiente link electrónico: 
https://wVvW.lja.mx/2022/06/martha-marquez-esta-terminando-con-su- 
carrera-politica/ 

"Hablo de incongruencia por todos sus discursos en el senado, porque 
muchas veces, lejos de un argumento, eran insultos, por ejemplo, hacia 

Ahora hay una incongruencia 
total con haberse bajado de la contienda, con esto está acabando con su 
carrera política como una persona que no hila sus ideales", opinó." 

Así como renunció a su candidatura sin avisar a nadie, también así renunció 
al Partido Acción Nacional y al equipo con el que estaba trabajando. Como 
senadora plurinominal decide cambiarse al PT, después se lanza como 
candidata en coalición con el PVEM. Ha sido muy incongruente en su 
actuar, consideró la diputada 

Sin duda esto causó disgusto para quienes respaldaron a la 
 pero también a varios panistas. 
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vs. 

La noticia en comento, se puede encontrar en el siguiente link electrónico: 
https://www.elsoldelcentro.corn.mx/local/de

Para acreditar que se actualizó la violencia política de género, es 
necesario realizar el análisis de la Jurisprudencia 21/2018 del Tribunal 
Electoral del poder Judicial de la Federación, la cual señala: 

Andrea Esparza I El Sol del Centro 

De última hora, la ahora ex candidata a la gubematura de Aguascalientes 
por la alianza PT-PVEM, declinó en favor de la abanderada 
de Morena, con quien aseguró trabajará de la mano para 
dar respuesta a las necesidades de la sociedad. 

Luego de agradecer a quienes la acompañaron a Jo largo del proyecto 
conformado por la coalición "Juntos haremos historia en Aguascalientes" y 
encabezado por  esta última reconoció que los resultados 
de las últimas ene vestas proporcionan números cerrados, por lo que con el 
objetivo de sumar el día de las elecciones, declinó hacia Morena~" 

. }.'. . 

renunció d su candidoturq y -se suma o
rumbo a la gubematura J f El Sol del Centra 

"Declina a favor de 

La ex candidata a la gubematura de Aguascalientes se suma al proyecto 
de Morena, con quien aseguró trabajará de la mano para responder a las 
necesidades de la sociedad 
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1. Sucede en el marco del ejercicio de derechos polítlco-eledorales o bien 
en el ejercicio de un cargo público; 
Se tiene dicho elemento pues se da contra una candidata durante la 
contienda en la que participa para el cargo de Gobernadora en el Estado 
de Aguascalientes en el Proceso Electoral 2021-2022. 
2. Es perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores Jerárquicos, 
colegas de trabajo, partidos políticos o representantes de los mismos; 
medios de comunicación y sus Integrantes, un particular y/o un grupo de 
personas; 
Se tiene dicho elemento pues quien la realiza es Magistrado del Tribunal 
Electoral del Estado de Aguascalientes. 
3. Es simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual y /o 
psicológico; 
Se tiene dicho elemento (verbal) pues la violencia política en razón de 
género se dio durante una Sesión Pública del Tribunal Local del Estado de 
Aguascalientes, durante la argumentación realizada por el denunciado. 

VIOLENCIA POÚTICA DE GÉNERO. ELEMENTOS QUE LA ACTUALIZAN EN EL 
DEBATE POLÍTICO.- De una interpretación sistemática y funcional de 
los artículos lº, 6º, y 41, Base 1, Apartado C, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y del Protocolo para Atender la Violencia Política 
contra las Mujeres, se advierte que para acreditar la existencia de violencia 
política de género dentro de un debate político, quien juzga debe analizar 
si en el acto u omisión concurren los siguientes elementos: 1. Sucede en el 
marco del ejercicio de derechos político-electorales o bien en el ejercicio 
de un cargo público; 2. Es perpetrado por el Estado o sus agentes, por 
superiores [erórquícos. colegas de trabajo, partidos políticos o 
representantes de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, un 
particular y /o un grupo de personas; 3. Es simbólico, verbal, patrimonial, 
económico, físico, sexual y/o psicológico; 4. nene por objeto o resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce y /o ejercicio de los derechos 
político-electorales de las mujeres, y 5. Se basa en elementos de género, es 
decir. i. se dirige a una mujer por ser mujer, ii. tiene un impacto diferenciado 
en las mujeres; iii. afecta desproporcionadamente a las mujeres. En ese 
sentido, las expresiones que se den en el contexto de un debate político en 
el marco de un proceso electoral, que reúnan todos los elementos 
anteriores, constituyen violencia política contra las mujeres por razones de 
género. 

Jurisprudencia 21/2018 

Tribunal Electoral del Estado de México 
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En esta última parte, el Magistrado señala que ya vivió una situación 
muy referente sobre ese asunto, lo cual no aclara de forma total cuál es su 
vivencia personal y por qué tendría que sacarlo a colación cuando, en el 
ejercicio de sus funciones debería de actuar con imparcialidad y apego a 
la Ley. Es notorio que el caso que se presentó ante el pleno to hizo propio y, 
le hizo recordar alguna vivencia personal, generando esa rabia con la que 
presentaba el asunto y, el revanchismo que le pudo otorgar su posición 
frente a mí (al ser uno de tres quienes en ese momento tenían facultades 
para conocer del PES 28) fue materializado al expresar, sin pruebas, que yo 

"de veras preguntó a la ciudadanía con todo respeto esto no es una 
falta esto no es una infracción esto va ligado al trabajo que 
desempeñamos como funcionarios públicos lo dejó en la mesa y lo 
dejó para discusión a mí sí me gustaría Magistradas que me quedara 
más claro más explícito porque el voto particular porque yo ya viví una 
situación muy muy un referente sobre este asunto y si me gustaría que 
la ciudadanía conociera la postura de nosotros, yo ya di a conocer mi 
postura y mi postura es "sí a favor" porque considero que y sigo 
considerando que nosotros tenemos un código de ética y un 
instrumentos especiales para ser sancionados, y el trabajo que 
realizamos va bajo la ley de responsabilidad que tenemos todos y 
cada uno de nosotros en el ámbito del trabajo, y de las funciones y 
atribuciones que cada uno de nosotros desempeñamos sería mi 
intervención gracias,º 

5. Se basa en elementos de género, es decir: 
1. se dirige a una mujer por ser mujer, 

En este punto, quiero hacer mención que el Magistrado tiene una 
actitud diferenciada con las mujeres que no actuamos conforme sus 
intereses particulares, pues parece actuar consaña contra las mujeres 
quienes alzamos la voz contra los agresores o presuntos agresores de índole 
sexual o diferimos de sus ideas. Prueba de ello, lo encontramos en las últimas 
manifestaciones de la intervención del Magistrado en lo relativo al PES 28 
( en el cual yo fui la parte denunciada) y en la porción específica de su 
intervención que me llamó excandidata, textualmente dijo: 

4. Tiene por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, 
goce y /o ejercicio de los derechos políffco-electorales de las mujeres, y 
Se tiene dicho elemento pues el resultado de hablarle a la ciudadanía de 
manera directa, comunicando que yo ya no era candidata sino 
excandidata dentro del Proceso Electoral en curso; además, lo realiza unas 
horas antes de que iniciara la veda electoral por lo que no me dejó 
oportunidad de presentar la aclaración correspondiente a la ciudadanía 
hidrocálida. 
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MAGISTRADO- "Ah muchas gracias Magistrada, de verdad bueno yo 
quisiera este comenzará la ciudadanía y dirigirme a la ciudadanía y a 
los ciudadanos y ciudadanas en particular y decirles -de veras no es 
una obsesión, es un trabajo que tenemos que hacer, sí es cierto 
tenemos que cumplir el reglamento lo vamos a cumplir, lo tenemos 
que cumplir porque así así es la función y cumplir con la legalidad, 
pero también hay un principio y hay principios dentro del derecho 
electoral, que los conocemos y tenemos la obligación de reconocer 
los ciudadanos ustedes tienen la necesidad ahorita escucharon a la 
Magistrada a las Magistradas me escucharon a mí también, en este 
en este en esta área de debate y discusión no se puede convencer 
Magistrada en cambiar el punto de vista precisamente por eso es el 
debate y el análisis, porque a lo meior efecHvamente de mi análisis y 
de lo que yo estuve de las consideraciones que yo estoy explicando 
a la ciudadanía y a ustedes también están escuchando puede 
cambiar el estatus de de ningún tipo ese es el senHdo no es ningún 
otro otro sentido por para para aquellos ciudadanos que se 
preocupan por el hecho de que dicen bueno es que está obstinado 
en que en que en preguntar no estamos con la obligación de hacerle 
las sentencias lo más ciudadanizadas posibles ese fue uno de /os 
objetivos y es una de las metas que tenemos como Magistrados ,lo 
dijimos desde un principio cuando nos integramos como Tribunal que 
el objetivo y cuando fuimos a Salas a Regionales, cuando fuimos a 
Sala Superior, el objetivo y la meta es que el ciudadano conozca sin 
tanto tecnicismo, y de viva voz por qué hacemos este tipo de 
sentencias y que conozcan con todo detalle cuál es el trabajo que 
nosotros hacemos, para que no se diga que nosotros apoyamos a" 
X, Yó z"porque el objetivo es nada más cumplir con la con la legalidad 
tan transparente, somos que en cuanto terminamos firmamos las 
sentencias y el Secretario General /as subé de momento a la página 
del Tribunal, para que la ciudadanía tenga conocimiento de ella, 
definitivamente tenemos la obligación de saber, eh eh lo que es de 

había renunciado a mi candidatura, lo cual. no era parte del debate del 
pleno. Quiero aclarar que, o estoy diciendo que el Magistrado, al haber 
votado en el sentido que lo hizo ejerció violencia política en razón de género 
pues, el sentido de su voto no es lo que se encuentra a discusión, sino el 
discurso que acompañó su voto. 

Otro claro ejemplo de la violencia política en razón de género que 
ejerce el Magistrado denunciado, contra las mujeres que representan una 
amenaza por no someterse a sus ideas es la ejercida contra la Magistrada 

 durante la misma Sesión en la que fui víctima de la violencia ejercida 
en mi contra, por lo que, me permito insertar las manifestaciones realizadas 
por el Magistrado: 
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Uno los ataques a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 2 que 
se provoque algún delito y /o 3 que se perturbe el orden o la paz pública , y 
y y lo manejó en base a criterios y a fundamentos constitucionales de ahí se 
desprende la reglamentación correspondiente pero de de después de la 
Constitución primero la Constitución y después después, depués todos los 

conocer el Reglamento, porque es una de las funciones que 
hacemos, pero también tenemos la obligación y el derecho de 
interpretarlo y darle la mayor facilidad al ciudadano de que conozca 
todos y cada uno de los pasos, que hace este Tribunal llevamos un 
servidor lleva, como llevamos los 5 años en de la Magistrada y va para 
un año y fracción grave está la obra el 5 va a gustar la que está 5, 
cuatro y medio oye vaya vamos lo mismo cuando iniciamos y ese sí 
un trabajo, es un trabajo titánico, es un trabajo que hemos hecho pasó 
con paso, paso con paso, que que hemos ido forjando, que 
efectivamente como ciudadanos y ya no voy Ah, ya no como con mi 
nombre particular con la postura que tengo al sentarme y el 
compromiso que tengo al sentarme y al tomar protesta de decimos, 
vamos dejando, vamos haciendo que este Tribunal se fortalezca y 
vamos a darle la fuerza necesaria para que a nivel nacional nos sigan 
reconociendo, no sigan reconociendo no en particular como 
ponencia y lo vuelvo a decir nos sigan reconociendo como Tribunal 
Electoral del Estado de Aguascalientes donde formamos parte todos y 
donde todos somos una sola familia de veras vamos uniendo esfuerzos 
todos, que el discurso sea univoco QUE SEA UNA SOLA VOZ que sea la 
del Tribunal, veamos y luchemos por esa jurisdiccionalidad que 
tenemos luchemos por los principios que han regido y que siguen 
rigiendo desde 1991, que fue creado el /FE ahora /NE y que fueron 
creándose todas las Instituciones en donde se han ido fortaleciendo 
las bases y sustentos de cada una de las instituciones y organismos que 
nosotros representamos en este momento y que la ciudadanía, 
ustedes ciudadanos quienes escuchan, pueden, o deben, o van a 
llegar a ocupar ese es el ejemplo, que nosotros o un servidor quiere 
darle a la ciudadanía de Aguascalientes. dejarles esa fortaleza y esa 
seguridad y esa certeza esa seguridad jurídica sobre todo ellas 
empresa de que estamos haciendo un trabajo un trabajo profesional 
y me sigue convenciendo definitivamente el, el proyecto de la 
magistrada el Claudia en el sentido de que efectivamente, tenemos 
tenemos este la libertad de expresión, pero también hay que señalarlo 
y hay que decirlo y lo vuelvo a repetir a la ciudadanía, la de la libertad 
de expresión y el acceso a la información ya ha sido criterio de sala 
superior también, está que de acuerdo al artículo sexto, sex, sexto y 
séptimo de la Constitución general se establece como limitación a la 
libertad de expresión, y vuelvo a repetirlo y aquí está señalado. 
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Así las cosas, en una sola Sesión el Magistrado denunciado, violenta a dos 
mujeres, a una candidata a la Gubernatura y a una de sus pares y, la 
motivación parece a todas luces ser la misma, el no actuar de acuerdo a lo 
que es un manejo adecuado de acuerdo a su óptica; quien suscribe por 
haber realizado una conducta en la conferencia por la que fui parte 
denunciada en el PES-28, la cual, es evidente, tiene una relación personal 
con alguna vivencia anterior del Magistrado y, la Magistrada por no 
debatir públicamente su razonamientos para los votos partic itidos 
durante la Sesión y, al mismo tiempo, por no votar en el mismo sentido que 
el denunciado. 

reglamentos y todo lo que venga después y por eso se hace la 
reglamentación a la Constitución estamos respetando porque si dice la vida 
privada y en eso tenemos que ser muy enérgicos enérgicos, muy precisos, 
muy constantes y el trabajo lo digo apasionadamente porque yo le tengo 
un cariño muy especial a las instituciones ,electorales locales, federales y 
locales y trabajaré y sé seguiré trabajando y hemos trabajado por el 
beneficio y el respeto a los principios que rigen la democracia en México y 
en Aguascalientes seria mi intervención Magistrada, muchas gracias. 

Del posicionamiento del denunciado durante la Sesión Pública de 
referencia en la presente queja, se puede observar. 

• Hay otras dos Magistradas que integran el Pleno, ambas actúan 
dentro de la legalidad en el ejercicio de sus funciones. 

• La Magistrada Presidenta, por voluntad propia, actúa de 
manera similar al denunciado ( debate en el pleno el asunto a 
tratar) y, el Magistrado denunciado, enaltece su trabajo, casi 
hasta la exageración. 

• La Magistrada también por voluntad propia, no actúa 
de manera similar al denunciado y, a pesar de que está 
actuando dentro de lo que permite el Reglamento, reprocha a 
la Magistrada y la exhibe públicamente, poniendo de pretexto 
a la ciudadanía. Posteriormente, hace referencia a la 
experiencia laboral de la Magistrada Presidenta y la de él 
mismo, en lo relativo a la cantidad de años que llevan en el 
cargo y señalando que la experiencia de la Magistrada 
es menor, con lo cual, de acuerdo a la óptica de quien suscribe, 
el denunciado pretende enunciar que, a mayor tiempo, mayor 
razón. Posteriormente, poniendo de pretexto que su deseo es 
que el Tribunal tenga un alto reconocimiento, alega y persiste 
que quiere que el Tribunal tenga una sola voz y que el discurso 
sea unívoco. con lo cual, es evidente que, el Magistrado 
denunciado le está haciendo un reclamo a la Magistrada 

por no votar en el sentido que, tanto él, como la 
Magistrada Presidenta lo están haciendo. 
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En aras de sustentar mi dicho, me permito acompañar las siguientes: 

PRUEBAS: 
Documental pública. - Consistente en la certificación que realice la Oficialía 
Electoral del contenido que se encuentra dentro de la solicitud realizada, en 
el presente ocurso. 
Documental. - Consistente en copia simple de mi mi credencial para votar, 
expedida por el Instituto Nacional Electoral. 

ii. tiene un impacto diferenciado en las mujeres; y iii. afecta 
desproporcionadamente a las mujeres. 
El impacto diferenciado y desporporcionado del actuar del Magistrado 
sobre quien suscribe está probado por años de historia mundial y mexicana 
pues, ha sido después de muchos años de lucha que, las mujeres estamos 
teniendo espacios dentro de los puestos públicos de elección popular. 
Este suceso histórico que vive Aguascalientes, de tener a la primera mujer 
Gobernadora del Estado y que vive por primera vez el país, de tener lo 
totalidad de las candidaturas conformada por mujeres, fue manchado por 
el Magistrado pues, se dirigió a la 
ciudadanía hidrocálida para afirmar que yo ya no era candidata al cargo, 
si el discurso hubiera sido pronunciado (por ejemplo) por un ciudadano, aún 
en una entrevista pública, sin duda alguna, hubiera generado un daño 
sobre mis derechos político electorales, pero la gravedad de la actuación 
del Magistrado, no es sólo su grado de incidencia en la ciudadanía por ser 
un Magistrado sino que además, es Magistrado en materia electoral. ¿Quién 
mejor que un Magistrado Electoral para tener al día todas las actuaciones 
que, precisamente le toca vigilar? La seriedad con la que se toman sus 
palabras en torno a temas político electorales, es muy alta pues, él debería 
de ser un referente de información veraz, lo cual no sucedió en los hechos 
pues, como ya inserté de manero previa en el presente escrito, distintos 
medios manejaron la palabra renuncia y afirmaron que, quien suscribe, ya 
no era parte de la contienda. Siendo una de las fuentes de información en 
materia político electoral para los distintos medios en Aguascalientes, los 
señalamientos que se realizan por el pleno del Tribunal Electoral, tendría que 
realizarse una investigación para determinar de manera precisa la 
cuantificación del daño realizado, no así la cualificación pues, la gravedad 
está determinada por el agente que ejerció violencia, el modo y el tiempo 
en que la ejerció. 

En conclusión, cuando el denunciado encuentra a una mujer que, no se 
presenta con una actitud de sumisión, él halla distintas maneras de presión 
y revanchismo machista contra ellas. 
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PROTESTO LO NECESARIO 

En la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, a la fecha de su 
presentación 

TERCERO. Se de vista a la Fiscalía para la atención de delitos electores de 
Aguacalientes, acompañando dicha vista del expediente que se integre de 
la denuncia que ese Instituto Estatal Electoral del Estado de Aguascalientes, 
radicó en el Procedimiento Especial Sancionador número setenta y cuatro 
de este año. 

SEGUNDO. En el momento procesal oportuno y una vez agotada la 
investigación correspondiente, turne el expediente que se integre a la Sala 
Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

PRIMERO.- Tenerme en los términos del presente escrito, presentando 
pruebas y alegatos dentro del expediente IEE/PES/07 4/2022. 

Por lo expuesto y fundado, a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Estatal 
Electoral de Aguascalientes, atenta y respetuosamente le pido se sirva: 

TODAS LAS PRUEBAS OFERTADAS EN ESTE APARTADO Y LAS RECABADAS POR 
LA AUTORIDAD INSTRUCTORA, ESTÁN ÍNTIMAMENTE RELACIONADAS CON LOS 
HECHOS QUE SE NARRAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO. 

PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO, LEGAL Y HUMANO. - en todo lo que 
me beneficie y a mis intereses y pretensiones, la cual relaciono con todos y 
cada uno de los hechos y consideraciones de derecho de este documento. 

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. - Consistente en todos y cada uno de los 
documentos que obren en el expediente en el que se actúa y que de 
alguna forma beneficie a mis intereses y pretensiones, la cual relaciono con 
todos y cada uno de los hechos y consideraciones de derecho de este 
documento. 

teea_lap3@outlook.com
Draft

teea_lap3@outlook.com
Draft



L 

teea_lap3@outlook.com
Draft

teea_lap3@outlook.com
Draft



La publicación de referencia se encuentra alojada en la siguiente dirección electrónica: 

https://fb. watch/drpF54dgJQ/ 

"Anuncio mi declinación a favor de la candidata La gente 

de Aguascalientes quiere un cambio para terminar con la corrupción que 

les afecta en su df a a df e" 

TERCERO. - El treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, la C. 

publicó un video y/o realizó una transmisión en vivo en su cuenta oficial dentro de la red 

social denominada Facebook, en el que realizó una serie de manifestaciones y fijó el 
siguiente encabezado: 

SEGUNDO. - El veinticinco de marzo de dos mil veintidós, el Consejo General del IEE 

atendió las solicitudes de registro de las candidatas a la Gubernatura del Estado de 
Aguascalientes. 

PRIMERO. - El siete de octubre de dos mil veintiuno, dio inicio el proceso electoral local 

2021-2022 para la renovación de la Gubernatura del Estado de Aguascalientes. 

l. HECHO S. 

Con fundamento en los artículos 1, 8, 14, 16, 17, 41, 99 fracción IX, 116 inciso j, fracción IV 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los términos 

mas amplios de los artículos 240, 252, 253, 254, 255, 256, 257 528, 271, 272 y demás 

aplicables de del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, por medio del presente 
escrito comparezco a la audiencia de pruebas y alegatos, e interpongo formalmente 
contestación a la que queja en mi contra promovida por la C. 

EXPEDIENTE: IEEIPES/07 4/2i~ 

ASUNTO: se rinde~' r;u~b~J YyJeg11:. ~~ 

~J:'·~ ~e 
M. EN D. SANDOR EZEQUIEL HERNANDEZ LARA .~ . ...:....;! ¡1J . 'k,~;,"' 

~\m :,.,-~, .... 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL .,, - ':\: ;;~~nr.r. 

(Y:· .• ~ ' ~ r ;lt A 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE AGUASCALIENTES.·· 1 r? •. ·11~;~~!19} 
~ ' ~I el~_Q.x,v~/ /J 

P R E S E N T E. - r 03 J.~~ l2Í._ 
Hor.~· -~..u.Uhr6~, 

C. en mi calidad de Magistrado del Tribunal 

Electoral del Estado de Aguascalientes; señalando como domicilio para oír y recibir 

notificaciones, el ubicado en 

con Código Postal Aguascalientes, Ags; autorizando a la licenciada 

a efecto de tenerla facultada para realizar todos los actos procesales 
conducentes a la defensa de mis intereses, con el debido respeto comparezco para exponer 

lo siguiente: 

I . 
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También este, eh, hay otra, hay otras cuestiones dentro del mismo video, y, y lo vuelvo a 

decir, así se, se, se vislumbra en el, en el expediente, sin ningún sustento, magistradas eh, 

sin ninguna prueba que, que amerite valorar este tipo de, de cuestiones, porque dice: el 

papá de la ex alcaldesa, dice el nombre de, de él, es un acosador en el 0/F municipal, ay, 

"Y obviamente la imagen que ellos el, el el tolerar algunas consideraciones que deben de 

tener en cuenta cuando se someten al escrutinio en este caso a las candidaturas, sin 

embargo no me llama mucho la atención algunas, algunas frases, este, que, que, que, que 

desde mi punto de vista quedan fuera y, y, del alcance y de la lógica dentro de la 

administración porque pues yo preguntaría a la ciudadanía y le preguntaría magistradas y 

lo preguntaría, hay algunas frases que, que, que me quedaban así eh, en el cual estoy 

consciente y estoy muy claro en el que dice, y voy a omitir el, el nombre porque ya dije la, 

la, ex alcaldesa para, por los datos protegidos, pero sí dice entre comillas: el papá de la 

candidata ex alcaldesa no tiene derecho a cobrar en "esotesir", señala la, la candidata, 

bueno ex candidata porque nos dimos cuenta eh, de, de su adhesión ayer a, de su renuncia 

a la, la candidatura, sin embargo si me gustaría a, hacer un llamado a /as candidatas de 

manera muy respetuosa, en donde no dejemos pasar de ver aquel tipo de cuestiones eh, 

personales y sobre todo dentro de la función pública, voy a tomar el ejemplo mío, para que 

nadie se sienta, yo vengo y hago un trabajo, intento o, o, o trato de hacerlo, lo más 

profesional posible porque es mi función y es mi atribución, sino, tenemos una contraloría 

interna dentro del Tribunal que nos vigila el trabajo que realizamos, y también tenemos una 

Ley de, de responsabilidad que nos vigila también el trabajo que realizamos y la función 

que hacemos, que la de, tenemos que hacer correctamente y lo, y lo vuelvo a decir, para 

eso nos contratamos como servidores públicos, pero el trabajo que, que un servidor 

desempeña, con todo respeto, no tiene nada que ver mi familia, digo, tiene que ver mi familia 

eh, en la cuestión de que forma parte integra de, de conmigo, pero dentro de /as funciones, 

en ninguna sentencia, en, ni dentro de documepto firma ni mi esposa, ni mis hijas, ni mi, ni 

mi papá ni nadie de mi familia porque nos hacemos responsables de los actos que cada 

uno de nosotros tenemos, y ahí si me gustaría eh, por eso es el, el, el, el meollo principal y 

la situación muy particular que yo tengo bajo este, este, este asunto, ¿qué tiene que ver la 

administración pública cuando dentro del expediente también se demuestra que eh, él C. 
papá de la ex alcaldesa no cobraba dentro del municipio?, porque así lo, así lo, se, se, se 

solicitó la, la información, entonces queda completamente en, en, en una, un hecho falso y 

al ser un hecho falso de veras ¿podemos permitir que cualquier ciudadano o ciudadana en 

el ámbito del trabajo que realizamos pueda hacer alguna manifestación manifestaciones en 

contra de tos, de /os familiares por el hecho de estar dentro de una candidatura o por el 

hecho de, de querer participar en una contienda democrática, o por el hecho de querer estar 

participando cuando es un derecho que, que, que tienen cada uno de, de, de, de ellos? 

\ . 
CUARTO. - El primero de junio de dos mil veintidós, el Ttíbunal Electoral del Estado de 

Aguascalientes celebró la vigésima primera sesión pública de resolución; diligencia 
jurisdiccional en la cual se puso a consideración del pleno -de entre otros asuntos- el relativo 

al proyecto TEEA-PES-028/2022; en el cual, al momento de exponer las consideraciones 
de derecho a las que hubo lugar, -específicamente en el intervalo de tiempo comprendido 
del minuto 20:08 al minuto 27:08- manifesté lo siguiente: 



En ese sentido, tal y como puede apreciarse del discurso denunciado, nunca hice 

manifestación alguna sobre el derecho activo o pasivo al voto de la quejosa, si no que 

Aunando a lo anterior, cabe resaltar que ha sido criterio de Sala Superior que las posibles 

vulneraciones de los derechos humanos de las mujeres, no siempre constituyen violencia 

basada en su sexo y/o género; criterio abona al sustento de lo que se expone, dado que es 

importante tomar en cuenta que no toda expresión que implique o se dirija a las mujeres, 

se basa en su identidad sexo-genérica. 

Lo anterior, pues las expresiones denunciadas se realizaron en relación al debate de los 

asuntos que se pusieron a consideración del Pleno de ese órgano jurisdiccional. Ello, pues 

es función de las Magistraturas exponer sus puntos de vista de cada proyecto que se pone 

a su consideración, a fin de enriquecer y/o aportar ideas sobre lo que se va a resolver. 

Las manifestaciones contenidas en el discurso dentro de la vigésima primera sesión publica 

de resolución del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, fueron realizadas al 

amparo de la libertad de expresión, información y debate público; aunando a que fueron 

parte de la justificación de un proyecto de resolución, en la plena ejecución de las 

atribuciones jurisdiccionales. 

a) De las expresiones denunciadas no se advierten elementos constitutivos de 
violencia política contra la mujer en razón de género. 

11. CONSIDERACIONES DE DERECHO Y ALEGATOS 

De veras pregunto a la ciudadanfa con todo respeto, ¿esto no es una falta?, ¿esto no es 

una infracción?, ¿esto va ligado al trabajo que desempeñamos como funcionarios 

públicos?, lo dejo en la mesa y lo dejo para discusión. A mi si me gustarla, magistradas, 

que me quedara más claro, mas explicito, ¿por qué el voto particular?, porque yo ya di una 

situación muy, muy, muy referente sobre este asunto, y si me gustaría que la ciudadanía 

conociera la postura de nosotros, yo ya di a conocer mi posturd, y mi postura es si a favor, 

porque considero que, y sigo considerando que nosotros tenemos un código de ética y un 

instrumentos especiales para ser sáncionados, y el trabajo que realizamos va, va bajo la 

Ley de responsabilidad que tenemos todos y cada uno de nosotros en el ámbito del trabajo 

de las funciones y atribuciones que cada uno de nosotros desempeñamos, sería mi 

intetvencion, gracias." 

no había pruebas eh, y no hubo pruebas, basta de corrupción si el señor que llegó del 

Estado de México, que tiene cinco años viviendo en Aguascalientes, no tiene derecho a 

cobrar en el municipio de Aguascalientes, y se lo pidió, se lo, se, se lo pido al Alcalde que 

lo despida, que lo quite ya de la nómina porque es un secreto a voces en el "dif" municipal 

que es un acosador, basta ya, y pido a estas mujeres, a esas jovencitas, en el video se veía 

una jovencita, no dieron el nombre, que han sido acosadas por el papá de la ex alcaldesa, 

no digo el nombre por datos personales, que se acerquen a mí, porque yo las voy a 

defender. 

-. . 



' Esto, con base en la Jurisprudencia número 11/2008 de la Sala Superior, de rubro: LIBERTAD DE EXPRESIÓN E 
INFORMACIÓN. SU MAXJMJZACJÓN EN EL CONTEXTO DEL DEBATE POLITJCO. 

Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la 

libertad de difusión, que no tiene más límites que los previstos en el 

primer párrafo del articulo 60. de esta Constitución. En ningún caso 

podrán secuestrarse los bienes utilizados para la difusión de información, 
opiniones e ideas, como instrumento del delito. 

Artículo 7°- Es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e 
ideas, a través de cualquier medio. No se puede restringir este derecho 
por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o 

particulares, de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas o de 

enseres y aparatos usados en la difusión de información o por 

cualesquiera otros medios y tecnologías de la información y 

comunicación encaminados a impedir la transmisión y circulación de 
ideas y opiniones. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y 
oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda 
índole por cualquier medio de expresión 

Artículo 6°- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la 

moral. la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito 

o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será 
garantizado por el Estado. 

Considerar lo contrario, vulneraria en mi perjuicio los derechos humanos contenidos dentro 
de los preceptos constitucionales 6 y 7, en tanto que en ellos se establece: 

Cabe mencionar que el hecho de que el suscrito me haya referido a quejosa como "ex 

cendidete" - como fue precisado- deriva de una serie de notas periodísticas y de 
manifestaciones realizadas por la denunciante en sus redes sociales, -naturalmente de 
conocimiento público-. en las que ha mencionado en distintas ocasiones que ha declinado 
de la competencia y que ahora apoya a otra candidata que participa en la contienda para la 

Gubernatura del Estado; por tanto, las manifestaciones que son objeto del presente asunto, 
están inmersas en el debate democrático y la libre circulación de ideas e información'. 

medularmente emití una manifestación relativa a que la' ~ctora habia declinado a su 

candidatura, en relación con un asunto en jurisdicción del Pleno del Tribunal, en la que ella 

era parte; además no debe pasar a desapercibido que tal intervención no es relacionada 

con la condición de género o de mujer de la impetrante 



2 EL ESTATUTO DE LOS MAGISTRADOS CONSTITUCIONALES EN ESPAÑA; Javier Garcla Roca. 
3 En relación con lo establecido en "La inviolabilidad de los magistrados del Tribunal Constitucional", Derecho y Jueces, ano 
5, núm. 30, enero de 2006, pp. 1 y 2. García Roca, Javier 
4 Criterio que deriva de las resoluciones de la Sala Superior en los expedientes SUP-REP-252/2018, SUP-REP-602/2018 y 
SUP-REP-612/2018, SUP-REP-623/2018 y SUP·REP-627/2018. 
5 Criterio similar sostuvo la Sala Superior al resolver el expediente SUP.JDC-383/2017 
8 SM.JE-17/2021 

En este sentido, la Sala Superior ha establecido que estimar que todos los señalamientos 
que se hagan en contra de las mujeres en política, -llárnese candidatas o funcionarias- 

imperiosamente impliquen VPMG, sería tanto como desconocer su dignidad, capacidad y 

Además, tampoco existe algún elemento que permita concluir que dichas manifestaciones 

se hayan dirigido a la quejosa por ser mujer, o que se base en un estereotipo de género, 
los cuales son aquellos que reflejan atributos o características que hombres y mujeres 

poseen o deberían poseer o de las funciones sociales que ambos desempeñan o deberfan 
desempeñar y que se pueden proyectar de manera hostil, negativa o de forma 

aparentemente benigna, pero que, en todo caso. tienen como consecuencia negar la 

capacidad de una persona de desempeñar un cargo basándose únicamente en su género6. 

Es decir, mi intervención jurisdiccional no se basó en elementos de género, pues no existió 

señalamiento alguno hacia la quejosa por el hecho de ser mujer, ni se generó un impacto 
diferenciado como mujer, ni la afectó desproporcionadamente; pues como se ha multi 

referido, únicamente externé una posición judicial relativa a un proyecto de resolución que 
se puso a consideración del pleno, relativo a un tema de interés público susceptible de 
deliberación en una sociedad democrática5. 

Por otro lado, mi intervención no constituye violencia alguna, pues pues no se trata de algún 

patrón estereotipado. mensaje, valor. icono o slmbolo con carga de género que transmita y 
reproduzca por si solo dominación, desigualdad o discriminación en las relaciones sociales 

entre hombres y mujeres o que naturalicen la subordinación de la mujer en la sociedad4• 

En ese orden de ideas, es necesario reiterar que las expresiones efectuadas por mi persona 

no tienen un impacto diferenciado hacia las mujeres, ni por su objeto, ni por su resultado, 
tampoco un impacto desproporcionado a partir de la condición sexo-genérica de la 

denunciante; es decir. resulta inexistente el elemento de genero necesario para la 
procedencia de la presente denuncia. 

Es decir, en sus propias leyes, delimitaron que los juzgadores no podrán ser "encausados 

ni perseguidos por las opiniones expresadas y votos emitidos en el ejercicio de sus 

funciones, pues un juzgador debe poder ejercer poderes judiciales libres de presión social, 

económica y política. 

Robustece a lo precisado una interpretación analógica del libro "EL ESTATUTO DE LOS 

MAGISTRADOS CONSTITUCIONALES EN ESPAÑA2", en el cual se hace referencia 

respecto a la inviolabilidad de los Magistrados constitucionales, en lo relativo a que -de 

acuerdo a las disposiciones normativas Españolas- estos ejercerán su función de acuerdo 

con los principios de imparcialidad y dignidad inherentes a la misma, y que no podrán ser 

perseguidos por las opiniones expresadas en el ejercicio de sus funciones.3 



Con base en lo anterior, es posible advertir que el acuerdo de admisión del 

IEE/PES/074/2022 contiene una falta de fundamentación y motivación, en relación a que 
se omite expresar el dispositivo legal aplicable al asunto y las razones que se hayan 

considerado para estimar que el caso puede subsumirse en la hipótesis prevista en las 

Para iniciar, se considera oportuno precisar que el precepto 16 constitucional, establece en 

su primer párrafo la obligación para las autoridades de fundar y motivar sus actos que 
incidan en la esfera de los gobernados, pero la contravención al mandato constitucional que 

exige la expresión de ambas en los actos de autoridad puede revestir dos formas distintas, 
a saber: 1) la derivada de su falta; y, 2) la correspondiente a su inexactitud. 

b) Indebida fundamentación y motivación del auto de admisión del 
Procedimiento Especial Sancionador. 

En el caso en concreto y como ya lo adelantaba, el suscrito en mi intervención en torno al 
debate de la sentencia en que la quejosa era parte, en momento alguno me dirigí a ella, o 

señalé que le enviaba a ella un mensaje, para explicarle un tema sobre el que no me pidió 

opinión y en el que ella sea una experta. Justamente, el debate de la sentencia es una de 

las funciones de la Magistratura que ostento y que tengo obligación de conocer. 

Se puntualiza lo anterior, ya que, conforme a la traducción de la palabra anglosajona 
mansplaining, ella significa "hombre explicando" y conforme a las diversas teorías y 

enfoques, dicha conducta se refiere a el "hábito de algunos hombres de explicar lo que no 

se les ha preguntado" y que se da en situaciones en que un hombre -por el mero hecho de 
serlo- asume que sabe más que una mujer, especialmente en un tema en el que ésta es 

especialista, ello remitiéndonos a la propia obra de Rebeca Solnit (1961) invocada por la 
propia quejosa. 

Por último, me permito manifestar que, en cuanto a la consideración de la quejosa de que 
existe mansplaining en contra de su persona y que ello eventualmente constituye vpg en su 
contra, ello es inexacto, primero porque el debate que, en ejercicio de las atribuciones 

inherentes a la Magistratura, si bien se refirieron a un asunto en el que, la hoy quejosa era 

parte, -denunciada-, en ningún momento, el suscrito me dirigí a la quejosa, ni señalé que 
enviaba un mensaje a ésta. 

Por tanto, es dable concluir que la manifestación que se acusa, fue en el ejercicio efectivo 
del cargo que ostento, y la intervención fue en el pleno ejercicio de mis derechos político 
electorales de integrar autoridades electorales, en relación con la libertad de expresión de 
la que todos los ciudadanos somos objeto; aunado a que las expresiones vertidas no tienen 
un tinte sexista ni discriminatorio en perjuicio de la denunciante por el hecho de ser mujer 
puesto que las frases denunciadas pueden ser atribuidas indistintamente a un hombre o a 
una mujer, y no por ello tener una connotación distinta dependiente del género. 

autonomía para debatir y responder abierta y directamente tales señalamientos o 
comentarios. 



Lo precisado, en atención a que el Instituto Estatal Electoral erróneamente declaró la 

procedencia del PES, ello en razón de que se denuncia la conducta de violencia política 
contra la mujer en razón de género, atribuida a la Magistratura Electoral que ostento, mismo 

que, si bien resulto ser un servidor público, el PES no resulta ser la via idónea para estudiar 

la conducta que se atribuye en la queja. 

No obstante, en el asunto de mérito, la autoridad instructora se encontraba obligada a 

declarar la improcedencia de la queja, por lo que respecta al suscrito en calidad de 
Magistrado Electoral, pues se debe tener en cuenta que el PES, siendo un procedimiento 

de naturaleza dual en donde, la autoridad administrativa se encarga de realizar la 
investigación de las conductas que se denuncian y el Tribunal Electoral se encarga de 

resolver y en su caso sancionar, no es posible subsumir dentro de este mecanismo a un 
integrante de cualquiera de los referidos órganos. 

Se considera oportuno señalar que la Sala Superior, ha establecido que los procedimientos 
sancionadores tienen como finalidad que la autoridad administrativa investigue y sustancie 

las quejas o denuncias que sean presentadas por la parte denunciante o aquellas iniciadas 

de oficio, en donde se advierta la posible vulneración a la normativa electoral; posterior a 

ello la autoridad resolutora será la competente, mediante la valoración de los medios de 

prueba que aporten las partes y las que se hayan obtenido durante la investigación, para 

determinar en su caso las posibles infracciones y de ser así, imponer las sanciones 
respectivas. 

e) Improcedencia del Procedimiento Especial Sancionador. 

Sirve de apoyo a lo expuesto, la jurisprudencia número 5/20027 de rubro: 

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. SE CUMPLE SI EN CUALQUIER PARTE DE LA 
RESOLUCIÓN SE EXPRESAN LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS QUE LA 

SUSTENTAN" (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y SIMILARES). 

Así entonces, debe precisarse que a efecto de cumplir con la garantia de fundamentación 
y motivación prevista en el artículo 16 Constitucional, basta que la autoridad señale en 
cualquier parte del acto los fundamentos jurídicos y razonamientos lógico-jurídicos que 
sirvan de base para la resolución de la litis planteada, es decir, la sentencia o resolución 

entendida como un acto jurídico completo, no permite suponer que la autoridad 

jurisdiccional deba fundar y motivar cada uno de los considerandos en que, por razones 
metodológicas la divide, sino que al ser considerada como una unidad, para que se cumpla 

con las exigencias constitucionales y legales de la debida fundamentación y motivación, 
basta que a lo largo de la misma se expresen las razones y motivos que conducen a la 

autoridad emisora a adoptar determinada solución jurídica a un caso sometido a su 

competencia o jurisdicción y que señale con precisión los preceptos constitucionales y 

legales que sustenten la determinación que adopta. 

normas jurídicas citadas; pues dicho procedimiento no es la vía idónea para sustanciar y 
resolver la queja que nos ocupa. 



7 SUP-REP-1/2022 Y ACUMULADO. 

En el mismo sentido, -analógicamente- la Sala Superior ha advertido que tanto la autoridad 
administrativa electoral como la jurisdiccional, no son competentes para conocer un hecho 

denunciado relativo a violencia policita de género, por responsabilidad administrativa, 
imputado a integrantes del máximo órgano de decisión del organismo respectivo, ya que tal 

situación escapa de la esfera competencia!. 7 

Consecuentemente, es obvio estimar que se debió establecer que el PES no era la vía 

idónea para investigar presuntas infracciones atribuidas a un Magistrado Electoral, como 
parte integrante de un órgano que interviene como árbitro en el desarrollo de un proceso 

electoral, y por ende se debió declarar inicialmente la improcedencia del PES derivado de 

que el Tribunal Electoral carece de competencia para estudiar las conductas denunciadas 
y atribuidas a uno de sus integrantes. 

Similar criterio fuer adoptado por la Sala Superior en los expedientes SUP-REP-70/2022 y 

SUP-AG-48/2021, los cuales sirven al presente por analogía, al determinar que la autoridad 
administrativa electoral, INE, carecía de competencia para conocer de un PES en contra de 

un Consejero de la propia autoridad, lo anterior en razón a que la naturaleza de dichos 

servidores públicos como árbitros electorales, no permite que sean sujetos de probables 
sanciones por presunta vulneración a los principios de la función electoral, a través de un 
PES. 

Así entonces, se debe considerar que, en atención a la alta responsabilidad de la que soy 
objeto en el desarrollo del cargo atendiendo a los principios que rigen la función electoral, 

me encuentro sujeto a un régimen específico de responsabilidades. 

Por lo que al ser un integrante del Pleno del Tribunal, si bien me encuentro sometido a la 

posibilidad de que se me exija responsabilidad respecto de las conductas que asuma en el 
desempeño de mis atribuciones, con motivo de posibles violaciones a los principios de la 

función electoral, no menos cierto es que, de conformidad con el diseño constitucional y 
legal, el análisis de la posible responsabilidad como integrante del máximo órgano 

jurisdiccional en materia electoral en el Estado, se debe realizar por diversa vía y órgano. 

Lo anterior, en relación a que, si bien el suscrito en mi carácter de Magistrado y denunciado 

en el PES, soy un servidor público, lo cierto es que formo parte del órgano encargado 
resolver aquellas controversias que se susciten en el desarrollo de las etapas del proceso 
electoral local, bajo el ejercicio de los principios rectores como son la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

Es decir, previo al estudio de las conductas imputadas al suscrito, la autoridad 

administrativa electoral debió analizar si resultaba procedente o no el PES, ello en atención 

a que, la pertinencia de la vía es un requisito sine qua non que debe tenerse por colmado 
para con posterioridad, poder continuar con el análisis motivo de la denuncia. 



5 SUP.JE-65/202.2 
9 Ver Caso del Tribunal Constitucional (Camba Campos y Otros) Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de agosto de 2013, par. 188. 

Documental pública: La Oficialía Electoral que derive de la certificación de la existencia y 

contenido de las direcciones electrónicas antes ofrecidas como pruebas técnicas. 

a) https://fb.watch/drpF54dgJQ/ 
b) https://fb.watch/drpM4LVNyg/ 
e) https://fb.watch/drpNKJZQt3/ 

d) https://www.facebook.com/100055354991877 /posts/507391904449305/?d=n 
e) https://www.facebook.com/100055354991877 /posts/50723657 4464838/?d=n 

f) https://fb.watch/drq1 UDDSOQ/ 

g) https://fb. watch/drg5xGACDr/ 

h) https://www.elfinanciero.eom.mx/estados/2022/05/31/ma

Técnica: La existencia y contenido de las siguientes direcciones electrónicas: 

111. P R U E B A S. 

Es orientador lo sostenido por la Sala Superior en la sentencia SUP-JE-107/2016 respecto 

a que, el Instituto Nacional Electoral no es competente para sancionar a través del 
procedimiento ordinario sancionador las conductas presuntamente ilícitas atribuidas al 

magistrado presidente de un tribunal electoral local. 

Admitir la vía del procedimiento sancionador especial, podría repercutir en que el sistema 

judicial en general y sus integrantes en particular se vean sometidos a posibles restricciones 

indebidas en el ejercicio de su función por parte de órganos ajenos al poder judicial o incluso 

por parte de aquellas magistraturas que ejercen funciones de revisión o apelación9. 

Además la Sala Superior ha sostenido que, la designación de las magistraturas de los 

tribunales electorales locales se realiza por la Cámara de Senadores y de la normativa 

aplicable, no obstante no se estableció un sistema para la imposición de sanciones. por 

conductas cometidas en el ejercicio de la función jurisdiccional electoral, por lo que la 

competencia recae en dicho órgano legislativo, para conocer de la conducta de las citadas 

magistraturas, cuando incurran en el ejercicio indebido de la función jurisdiccionalª. 

Así, es natural considerar que el procedimiento especial sancionador no es la vía idónea 

para sujetar a escrutinio la actuación de una magistratura electoral, ya que no está diseñado 

como una vía para controlar su actuación y, por su parte encuentran su propio 

procedimiento de carácter sancionador, a cargo de otra autoridad. 

Robustece a lo precisado la tesis XXXVlll/2016 de rubro COMPETENCIA. PARA 

CONOCER DE LA CONDUCTA DE LOS INTEGRANTES DE LOS TRIBUNALES 

ELECTORALES LOCALES, EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL 

ELECTORAL, CORRESPONDE A LA CÁMARA DE SENADORES. 
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Lic. 
Magistrado de~ Jibunal Electoral 

del Estado d/,guascalientes. 

( 

PROTESTO L 
Aguascalientes, Aguascalientes 

TERCERO. - Se declare la improcedencia de la denuncia en atención a lo establecido, y/o 

en su defecto, la inexistencia de las faltas que motivan el presente procedimiento especial 

sancionador. 

SEGUNDO. - La certificación -a través de la Oficialía Electoral de este Instituto Estatal 

Electoral de Aguascalientes- de la existencia y contenido de las direcciones electrónicas 

precisadas en el capítulo de pruebas. 

PRIMERO. - Se me tenga por presentado en tiempo y forma el presente escrito, 

desahogando con el presente la audiencia de pruebas y alegatos. 

IV. S O L I C I T O. 

Presuncional: En su doble aspecto legal y humano, en todo lo que favorezca a mis 

intereses. 

Instrumental de actuaciones: Derivada de todo lo actuado en el presente expediente, en 

todo lo que favorezca a mis intereses. 
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En este acto se da cuenta de la presentación ante la oficialía de partes de este Instituto a las quince horas 

con treinta minutos del día en que se actúa, de un escrito fírmado por el denunciado C. 

en su calidad de Magistrado del Tribunal Electoral del Estado de 

Aguascalientes, constante en diez fojas útiles por ambos lados, al que se adjunta copia simple de su 

credencial para votar, en una foja útil por un solo lado; se tiene al denunciado C. 

contestando la denuncia que se interpuso en su contra, a quien se le reconoce 

la personalidad con que se ostenta, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 párrafo tercero 

del Reglamento, de igual manera se le tiene por autorizando a la Licenciada 

con fundámento en el artículo 21 párrafo quinto del Reglamento. Con el escrito de contestación 

de denuncia se le tiene por ejerciendo el derecho que le confiere la fracción 11, del tercer párrafo del 

artículo 272 del Código y la fracción V del artículo 102 del Reglamento. 

En este acto se da cuenta de la presentación ante la oficialía de partes de este Instituto, a las diecisiete 

horas con cincuenta y cinco minutos del día en que se actúa, de un escrito de comparecencia firmado 

por la C. en su calidad de candidata a la gubernatura de 

Aguascalientes, mismo que consta en catorce fojas útiles por un solo lado, al que adjunta copia simple 

de su credencial para votar, en una foja útil por un solo lado, y cuya personalidad tiene debidamente 

acreditada en autos; mediante el escrito presentado se le tiene por ejerciendo el derecho que a su favor 

establece la fracción 1, del tercer párrafo del artículo 272 del Código y la fracción 111 del artículo 102 del 

Reglamento. 

En Aguascalientes, Aguascalientes, siendo las dieciocho horas con siete minutos del día siete de junio de 

dos mil veintidós, hora y fecha señaladas por acuerdo de fecha tres de junio del presente año para que 

se lleve a cabo la AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS a que se refieren los artículos 272 del Código 

Electoral para el Estado de Aguascalientes, en adelante "Código", y 101 y 102 del Reglamento de Quejas 

y Denuncias del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, en adelante "Reglamento"; ante la de la 

voz, Lic. quien conduce los trabajos de la presente audiencia y hace 

constar lo actuado, con fundamento en lo establecido en los artículos 252 segundo párrafo, fracción 111 

del Código y 6º fracción IV del Reglamento, se abren los trabajos de la presente audiencia. 
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l. DOCUMENTAL PÚBLICA. La que hace consistir en " ... lo certificación que realice lo Oficialía Electoral en lo 

relativo o los dichos del Magistrado que se denuncio realizados durante lo vigésimo primero sesión 

público del Tribunal Electoral del Estado de Aguascolientes ... ": SE ADMITE la copia certificada del acta 

de oficialía electoral IEE/OE/108/2022 y sus anexos, por colmar los requisitos establecidos en el primer 

párrafo del artículo 255 del Código, y la fracción I inciso b) del artículo 31 y, primer y segundo párrafos 

del artículo 32, ambos del Reglamento. 

2. DOCUMENTAL PÚBLICA. La que hace consistir en " ... lo certificación que realizó el Secretario Ejecutivo del 

Instituto Estotol Electoral del Estado de Aguascolientes respecto a mi registro como candidato en el actual 

proceso electoral ... ", SE ADMITE por colmar los requisitos establecidos en el primer párrafo del artículo 

255 del Código, y la fracción I inciso b) del artículo 31 y, primer y segundo párrafos del artículo 32, ambos 

del Reglamento. 

DOCUMENTAL. La que hace consistir en " ... lo copio simple de mi credencial para votar ... ", SE ADMITE 

COMO DOCUMENTAL PRIVADA por colmar los requisitos establecidos en el primer párrafo del artículo 

255 del Código, y la fracción II del artículo 31 y, primer y segundo párrafos del artículo 32, ambos del 

Reglamento. 

4. PRUEBA SUPERVENIENTE: La que hace consistir en 11 
••• la certificación que realice lo Oficia/fa Electoral del 

contenido que se encuentro dentro de la solicitud realizado, en el presente ocurso ... ", a saber, respecto 

de las siguientes direcciones electrónicas proporcionadas: 

a) https://www.sdpnoticias.com/estados/elecciones-en-aguascalientes-2022-donde-se-ubica-mi- 

casilla/ 

b) https://www.radioformula.com. mx/naciona 1/202 2/6/3/ elecciones-en-aguasca lle ntes-2022-g ue· 

se-elige-este-domingo-guienes-son-los-candidatos-718360.html 

c) https://www.lja.mx/2022/06/mar

d) https://www.sdpnoticias.com/estados/elecciones-2022-marth

De las propuestas por la denunciante, C. 

Siguiendo con el desahogo de la presente audiencia, con fundamento en lo dispuesto por la fracción 111, 

del tercer párrafo del artículo 272 del Código, y fracción VI del artículo 102, del Reglamento, se procede 

a resolver sobre la admisión de los medios de prueba ofertados por las partes: 

IEE/PES/074/2022 
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3 AElA 

1. TÉCNICA. La que hace consistir en " ... la existencia y contenido de las siguientes direcciones electrónicas: 

a) https://fb. watch/drpF54dqJQ/ 

b) https://fb. watch/drpM4LVNvg/ 

e) https://fb. watch/drpNKJZQt3/ 

d) https://www.facebook.com/1000553549918 77 !posts/507391904449305/?d=n 

e) https://www.facebook.com/100055354991877 /posts/5072365 7 4464838/?d=n 

f) https:1/fb. watch/drql UDDSOQ/ 

De las propuestas por el denunciado, C. 

5. DEMÁS PRUEBAS OFRECIDAS MEDIANTE ESCRITO DE COMPARECENCIA: Las que hace consistir en 

"DOCUMENTAL, INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y PRESUNCIONAL", NO SE ADMITEN, por no cumplir 

los requisitos establecidos por el primer párrafo del artículo 255 del Código, pues el momento procesal 

oportuno para ofrecer pruebas dentro de los procedimientos sancionadores es en el primer escrito 

que cada parte presente, es decir, debió ofrecerlas mediante escrito inicial de denuncia presentado 

ante esta autoridad en fecha dos de junio del presente año; asimismo, no hace señalamiento alguno 

respecto a que sean medios de prueba supervenientes. 

Asimismo, ofrecida como prueba superveniente cumple con los requisitos que establece el artículo 34, 

numeral 2, del Reglamento, en relación con el párrafo quinto del artículo 255 del Código, ello por 

manifestar balo protesta de decir verdad que desconocía su existencia, cumpliendo la oferente con el 

estándar mínimo para la admisión de la prueba superveniente que ahora nos ocupa. 

necesario el uso de la tecnología para su reproducción y dado que ADMINICULA EL MEDIO 

PROBATORIO CON CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR. 

SE ADMITE COMO PRUEBA TÉCNICA por colmar los requisitos establecidos en el primer párrafo del 

artículo 255 del Código y, la fracción 111 del artículo 31, y el primer y segundo párrafos del artículo 32, 

ambos del Reglamento; ello en el sentido de que el medio de prueba consiste en ingresar a 

determinadas direcciones electrónicas, es decir, está contenido en varios sitios de internet resultando 

8367201.html 

e) https://www.elsoldelcentro.com.mx/local/decli

IEE/PES/074/2022 
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La medida en que no se adminicula el medio probatorio con circunstancias de modo, tiempo y lugar, es 

la medida en que sería imposible desahogar para esta autoridad en específico los elementos que se 

desprendan del posible contenido que exista en la referida dirección electrónica, LO CUAL PUDIERA 

Las ofrecidas bajo los incisos b), el, d), el, fl, g) y h) NO SE ADMITEN por no colmar los requisitos 

establecidos en el primer párrafo del artículo 255 del Código Electoral, y en el primer párrafo del artículo 

32 del Reglamento, en relación con la Tesis Jurisprudencia! con número de registro 36/2014 aprobada 

por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, bajo el rubro: PRUEBAS 

TÉCNICAS. POR SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS HECHOS Y 

CIRCUNSTANCIAS QUE SE PRETENDEN DEMOSTRAR; pues tal como se desprende de su ofrecimiento, si 

bien menciona dentro de la narración de la contestación que " ... el hecho de que el suscrito me haya 

referido o quejoso como "ex candidata" - como fue precisado- deriva de una serie de notas periodísticas 

y manifestaciones realizadas por fa denunciante en sus redes sociales ... " LO CIERTO ES QUE DICHA 

ASEVERACIÓN NO HACE LAS VECES NECESARIAS PARA ADMINICULAR ESOS MEDIOS PROBATORIOS 

CON CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR, es decir, pretende que esta autoridad electoral 

ingrese de manera genérica a los links proporcionados SIN SE~ALAR PARTICULARIDAD ALGUNA DE LA 

LOCALIZACIÓN DE LAS PRECISIONES QUE PRETENDEN SEAN DESAHOGADAS COMO PRUEBA DENTRO 

DE LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PROPORCIONADA, NO SEÑALA NINGÚN APARTADO EN ESPECÍFICO 

Y/O INTERVALO DE TIEMPO DÓNDE SERÍA POSIBLE LOCALIZAR LOS EXTREMOS QUE PRETENDE 

ACREDITAR. 

La ofrecida bajo el inciso a) SE ADMITE por colmar los requisitos establecidos en el primer párrafo del 

artículo 255 del Código y, la fracción 111 del artículo 31, y el primer y segundo párrafos del artículo 32, 

ambos del Reglamento; ello en tanto adminiculo dicho medio probatorio con circunstancias de modo, 

tiempo y lugar para efecto de su admisión y posterior desahogo, pues señala específicamente los 

elementos contenidos en dicha dirección electrónica que a su dicho demostrarán los hechos narrados 

en su escrito. 

g) https://fb. watch/drqSxGACDr/ 

h) https:l/www.elfinanciero.com.mx/estodos/2022/05/ n- 
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Para el desahogo de la prueba admitida bajo el numeral 4, incisos a), b], c), d) y e) respectivamente, y 

en virtud de su solicitud respecto a certificar el contenido de las direcciones electrónicas proporcionadas, 

se hace de su conocimiento que la suscrita Licenciada en Derecho es 

Las admitidas bajo los numerales 1, 2 y 3, se tienen por desahogadas, en virtud de su propia y especial 

naturaleza. 

Continuando con el desarrollo de la Audiencia, con fundamento en lo dispuesto por la fracción 111, del 

tercer párrafo del artículo 272 del Código, y la fracción VI del artículo 102, del Reglamento se procede al 

desahogo de las pruebas admitidas a las partes; en ese sentido y respecto de las pruebas admitidas a 

la denunciante C. 

4. LA PRESUNCIONAL La que hace consistir en " ... su doble aspecto legal y humano, en todo lo que favorezca 

a mis Intereses ... " Se admite por colmar los requisitos establecidos en la fracción VI del artículo 31 y 

párrafo segundo del artículo 32, ambos del Reglamento. 

3. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. La que hace consistir en " ... todo lo actuado en el presente expediente 

en todo lo que favorezco o mis intereses ... " Se admite por colmar los requisitos establecidos en la fracción 

VII del artículo 31 y párrafo segundo del artículo 32, ambos del Reglamento. 

2. DOCUMENTAL PÚBLICA. La que hace consistir en " ... Oficialía Electoral que derive de la certificación dela 

existencia y contenido de los direcciones electrónicos antes ofrecidos como pruebas técnicas ... " SE 

ADMITE COMO PRUEBA TÉCNICA por colmar los requisitos establecidos en el primer párrafo del artículo 

255 del Código y, la fracción 111 del artículo 31, y el primer y segundo párrafos del artículo 32, ambos del 

Reglamento; ello en el sentido de que el medio de prueba consiste en ingresar a la única dirección 

electrónica (https://fb.watch/drpF54dgJQ/) que fue admitida en el numeral anterior inmediato del 

presente apartado, bajo el inciso a), es decir, está contenido en un sitio de internet resultando 

necesario el uso de la tecnología para su reproducción y DADO QUE FUE LA ÚNICA LIGA DE INTERNET 

ADMINICULADA CON CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR. 

DENUNCIA. 

IEE/PES/074/2022 
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• Básicos (de las que habrá 622) 
• Contiguas (de los que habrá 989) 
• Extraordinarias (de los que habrá 120) 
• Especiales (de las que habrá 7) 

En algunas de las escuelas primarios que serán sedes de lo instalación de casillas, tendrán 
hasta 3, dependiendo de la modalidad: 

El IEE informó que las mil 738 cosillas que se insta/orón para las elecciones Aguascalientes 
20022, se colocarán en 540 escuelas primarios del estado. 

Si tienes la intención de participar en los elecciones de Aguascalientes 2022, tal vez te estés 
preguntando "¿dónde se ubica mi cosí/la?" 

¿ Cuántas casillas se instalarán para las elecciones en Aguascalientes 2022? 

Al respecto, el organismo señalo que serán un total de mil 738 casillas las que se instalen en 
todo el estado para la realización de las elecciones en Aquascalientes 2022 y elegir a una 
candidata. 

De acuerdo con el Instituto Efectora/ del Estado {IEE} de Aquascalientes, poro las elecciones 
2022 del domingo 5 de Junio, se insto/orón cerca de 2 mil cosillas. 

"Las elecciones en Aquascolientes 2022, se llevarán a cabo el próximo domingo 5 de Junio, y 
en caso de que aún no lo sepas, te contamos dónde se ubica tu casilla. 

Una nota periodística de fecha junio 04, 2022, cuyo encabezado contiene las siguientes leyendas: 

"Elecciones en Aguascalientes 2022: ¿Dónde se ubica mi casilla?" y "De coro a las elecciones en 

Aguascalientes 2022 del domingo 5 de Junio, te contamos dónde se ubica tu casilla"; de dicha nota se 

desprende el siguiente contenido que a la letra dice: 

De conformidad con lo dispuesto por la fracción 111 del artículo 31 del Reglamento se procede a ingresar 

al navegador web denominado "Google Chrome", accediendo a la dirección electrónica 

https://www.sdpnoticias.com/estados/elecciones-en-aguascalientes-2022-donde-se-ubica-mi-casilla/, 

pues este órgano cuenta con los instrumentos necesarios para su reproducción, apreciando lo siguiente: 

delegada de la función de Oficialía Electoral, en razón del Acuerdo Delegatorio otorgado por el Maestro 

en Derecho Sandor Ezequiel Hernández Lara, Secretario Ejecutivo de este Instituto, por lo que procedo 

a certificar el contenido de dichos links en los términos que a continuación se describen: 

IEE/PES/074/2022 
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CALVILLO 

• Avenida Ferrocarril, Sin Número, Desarrollo Especial Tafleres Ffcc, 20270, Aguascalientes, 
AguascalientesSolón De Usos Múltiples Del Complejo Tres CenturiasEntre Felipe Pescador Y 
General Enrique Estrada 

• Avenida Aguascafientes Oriente, Sin Número, Fraccionamiento Ex Ejido Ojocaliente, 20190, 
Aguascalientes, AguascalientesEstación De BomberosEntre Puente De A/varado Y Avenido 
Tecnológico 

• Avenida Convención De 1914 Sur, Número 408, Fraccionamiento Las Américas, 20230, 
Aguascalientes, AguascalientesCentral De Ómnibus En AguascallentesEntre Calle Quinta 
Avenida Y Calle República De Brasil 

• Carretera Panamericana, Kilómetro 22, Ejido Buenovista De Peñue/as, 20340, Aguscalientes, 
AguoscolientesAeropuerto Internacional De Aguascalfentes Jesús Terán PeredoEjido 
Buenavista De Peñuelas 

AGUASCAL/ENTES 

Las casillas especiales se instafarán en: 

Cabe destocar que cada una de estas casillas contará con mil boletas por lo que si se está 
cerca de la casilla que corresponde, ef instituto electoral recomienda asistir a ésta. 

El órgano electoral estatal va a instalar 7 cosí/las especiales en Aguascalientes para oqueflos 
ciudadanos que se encuentren en tránsito y no estén cerco de su sección. 

¿Dónde estarán las cosillas especiales en Aguascolientes? 

Tras completar los campos de datos mencionados, sofo debas dar clic en el botón de buscar y 

ef sistema te indicará las ubicaciones de las casillas a las que puedes acudir para participar en 

las elecciones Aguascallentes 2022. 

Recuerda que para poder ejercer tu derecho ot voto necesitas presentar tu credencia( para 
votar def /NE vigente. 

• Entra al micrositio Ubica tu Casilla, de la página Oficial del Instituto Nacional Electoral {!NE} 
• Coloca la entidad en la que vives y vas a votar, en este caso Aguascalientes 
• Toma tu credencial del /NE y ubica tu sección 
• La sección es un número de cuatro dígitos en la zona inferior derecha de tu credencial 
• lngrésafo y te dará la dirección de tu casilla 

El Instituto Nacional Electoral (/NE) cuenta con una herramienta que permite que en 
las elecciones Aguascalientes 2022, puedas ubicar tu casilla. 

Entonces ¿dónde se ubica mi casilla para las elecciones en Aguascalientes 2022? 
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"La jornada electoral del presente año se realizará el próximo domingo 5 de junio, por lo 
que es importante como ciudadanos conocer los cargos que estarán en juego y los 
candidatos que pelearán en la contienda, por ello, en esta ocasión te explicaremos qué se 
elegirá en las elecciones en Aguascalientes 2022. 

Una nota periodística de fecha 3/6/2022, cuyo encabezado contiene las siguientes leyendas: "Elecciones 

en Aguoscallentes 2022: ¿Qué se elige este domingo y quiénes son los candidatos?" y "Las elecciones 

2022 se llevarán o cabo el próximo domingo 5 de junio en seis estados del pots"; de dicha nota se 

desprende el siguiente contenido que a la letra dice: 

De conformidad con lo dispuesto por la fracción 111 del artículo 31 del Reglamento se procede a ingresar 

al navegador web denominado "Google Chrome", accediendo a la dirección electrónica 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/6/3/elecciones-en-aguascalientes-2022-gue-se- 

elige-este-domingo-guienes-son-los-candidatos-718360.html. pues este órgano cuenta con los 

instrumentos necesarios para su reproducción, apreciando lo siguiente: 

Siendo todo lo que se aprecia para su constatación. Con lo anterior se tiene por desahogada dicha 

probanza. 

La baraja de candidatas al gobierno del estado, se redujo de 5 o 4 aspirantes, ya que Martha 
Mórguez de la coalición PT-PVEM, declinó a favor de Nora Ruvolcaba de Moreno." 

• Nora Ruvalcaba, de Morena 
• Teresa Jiménez, de Va por Aguoscolientes 
• Anaye/i Muñas de Movimiento Ciudadano 
• Natziefly Rodríguez, de Fuerza por México 

Cabe destacar que en las elecciones de Aguascalientes 2022, se definirá a la nueva 
gobernadora del estado, pues en lo contiendo participan cuatro mujeres: 

¿ Quiénes participan en las elecciones de Aguoscalientes 2022? 

• Avenido Iuarez, Número 412, Colonia Centro,20300, San Francisco De Los Roma, 
AguascalientesJardin De Niños Moría Luisa Villa De García RojasRetorno Carretera Ags loe Y 
Jase Maria More/os 

SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 

• Articulo 115 Constitucional, Número 810, Colonia Del Carmen, 20800, Colvillo, 
AguascalientesEstoncio De La MujerAtrós De La Central Camionero 
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Es candidato del Partido Fuerza por México, quien se ha propuesto crear el Instituto de 
Salud Emocional y Mental, implementar el programo 'Pion Cero', Impulsor la industria 
aplcola, y crear la Fiscalía Especializada en Delitos contra la Mujer. 

Notzielly Rodríguez 

Lo candidato de Moreno es uno de las favoritos poro ganar 
la gubernatura de Aguascalientes, entre sus propuestos se encuentro el atender el robo de 
coso-habitación, instalación de centros de salud en los 11 municipios, atención integral a 
lo crisis de suicidios, lo creación de Bonmujer, y uno inversión estratégico en 
infraestructura. 

Nora Ruvalcobo Gomez 

Su compaña ha destacado por un constante golpeteo político contra Teresa Iiménez, o 
quien ha acusado de diversos actos de corrupción. 

Lo candidato de Movimiento Ciudadano ha propuesto blindar los fronteros estatales, 
fortalecer el sistema estatal de salud, oseguror un ingreso mlnimo vital o los trabajadores 
agrícolas, crear el Instituto Estatal Emprendedor, entre otros. 

¿Quiénes son los candidatas de Aguoscolientes para las elecciones 2022? 
Anoyeli Muñoz Moreno 

Las candidatas representarán a los partidos Movimiento Ciudadano {MC), Movimiento de 
Regeneración Nocional (Morena), Fuerzo por México, así como o lo o/lanzo 'Va por 
Aguoscalientes'. 

Lo anterior represento la primero vez en lo historio democrático del estado que en una 
elección compiten únicamente mujeres, y donde los ciudadanos tengan lo oportunidad de 
votar por uno gobernadora. 

En el caso específico de Aguascalientes lo único que se disputará el próximo 5 de junio es 
lo gubernotura del estado, lo cual, será 'peleado' únicamente por candidatas mujeres. 

¿Qué se elige en Aguosco/ientes? 

Entre los cargos que están en juego son: gubernoturos, regidurías, presidencias 
municipales, sindicaturas, entre otros. 

Recordemos que las elecciones ordinarios se llevarán o cabo en un total de seis entidades: 
Aguascolientes, Durango, Hidalgo, Ooxaco, Quintana Roo y Tamaulipos, donde se elegirán 
un total de 436 cargos de elección popular. 

IEE/PES/074/2022 

M r I 
AGUASCALIENTES 

Secretaría Ejecutiva del 

Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes 



AELA 
10 

El martes lo candidato de lo coalición de los partidos del Trabajo y el Verde Ecologista de 
México (PT-PVEM}, anunció que se bajaría de la 
contienda mostrando su apoyo o candidata por el partido 
Movimiento de Regeneración Nacional (Morena). Sin duda esto causó disgusto poro 
quienes respaldaron a lo candidata, pero también o varios ponistas. 

• "Incongruente ha sido el actuar sin aviso previo se solió del PAN y de 
igual manero dejó su candidatura 
• Ponistas están disgustados, no estarían dispuestos o recibirlo nuevamente 

Una nota periodística de fecha 02/06/2022, cuyo encabezado contiene la siguiente leyenda: 

ESTÁ TERMINANDO CON SU CARRERA POlÍTICA"; de dicha nota se desprende el siguiente 

contenido que a la letra dice: 

De conformidad con lo dispuesto por la fracción 111 del artículo 31 del Reglamento se procede a ingresar 

al navegador web denominado "Google Chrome", accediendo a la dirección electrónica 

https://www.lja.mx/2022/06/ pues este 

órgano cuenta con los instrumentos necesarios para su reproducción, apreciando lo siguiente: 

Siendo todo lo que se aprecia para su constatación. Con lo anterior se tiene por desahogada dicha 

probanza. 

Por lo anterior son únicamente cuatro candidatos los que estarán compitiendo en 
los elecciones en Aquoscalientes 2022 por la gubernatura del estado." 

Cabe mencionar que al inicio de lo contiendo eran un total de cinco candidatos; sin 
embargo, integrado por 
el Partido Verde Ecologista de México (PVEM) y el Partido del Trabajo (PT), declinó o su 
candidatura o favor del proyecto de 

Entre sus propuestos están lo creación del consejo de seguridad, ciberdefensa, atender el 
rezago en materia de salud y crear el seguro Aguascalientes, modernizar las unidades 
médicas, operar el servicio médico móvil, promover o los pueblos mágicos, reinstalar las 
guarderías y estancias infantiles, así como el seguro paro madres jefas de familia. 

Lo abanderada de la alianza 'Va por Aguascolientes', conformado por el PAN, PRI y PRO, es 
otro de las fuertes contendientes; sin embargo, su compaña se ha visto manchado por 
acusaciones por actos de corrupción. 
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"Lo candidata de la alianza del Partido del Trabajo (PT) y Partido Verde Ecologista de México 
(PVEM}, declinó a favor de la candidato de Moreno, ara 
la gubernatura de Aguascalientes en las Elecciones 2022. 

Una nota periodística de fecha mayo 31, 2022, cuyo encabezado contiene las siguientes leyendas: 

"Elecciones 2022: declina a favor de para la gubernatura de 

Aguascalientes" y "La candidata del PT-PVEM renunció a la contienda poro lo gubernotura de 

Aguascolientes a favor de lo candidata de Moreno,  de dicha nota se desprende el 

siguiente contenido que a la letra dice: 

De conformldad con lo dispuesto por la fracción 111 del artículo 31 del Reglamento se procede a ingresar 

al navegador web denominado "Google Chrome", accediendo a la dirección electrónica 

https://www.sdpnoticias.com/estados/elecciones-2022

, pues este órgano cuenta con los instrumentos 

necesarios para su reproducción, apreciando lo siguiente: 

Siendo todo lo que se aprecia para su constatación. Con lo anterior se tiene por desahogada dicha 

probanza. 

Además, criticó que tomara esta decisión en la recta final de su campaña pues 
evidentemente esta tuvo un costo para la ciudadanía y también representó un esfuerzo 
económico y humano para los militantes del PT y PVEM. 11 

Destocó que los pon is tos ven con vergüenza a pues fue oh! donde formó 
su carrera polftica y por lo cual llegó a ocupar espacios públicos. A pesar de esto, espera 
que lo ahora excandidata no busque regresar al PAN, pues no serla bien recibida. 

"Hablo de incongruencia por todos sus discursos en el senado, porque muchos veces, lejos 
de un argumento, eran Insultos, por ejemplo, hacia López-Gote/1 o al presidente López 
Obrador. Ahora hay una incongruencia total con haberse bajado de la contiendo, con esto 
está acabando con su carrera político como una persona que no hila sus ideales", opinó. 

Así como renunció a su candidatura sin avisar a nadie, también asf renunció al Partido 
Acción Nacional y al equipo con el que estaba trabajando. Como senadora plurinominol 
decide cambiarse al PT, después se lanza como candidato en coalición con el PVEM. Ha sido 
muy incongruente en su actuar, consideró la diputado 
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Debido a esto, a unos días de las elecciones estatales, decidió declinar como 
candidata del PT-PVEM a favor de la candidata de Morena,  ya que tanto el 
PT como el PVEM, son aliados de Morena. 

Si la intención del voto se mantiene, el próximo domingo, durante las Elecciones 2022,
podría convertirse en la próxima gobernadora de Aguascalientes. 

 sólo es superado por la candidata de fa coalición Va por México, integrada 
por el PAN-PRI-PRD,  quien tiene uno intención del voto del 42. 7 por 
ciento para la gubernatura de Aguascolientes. 

De acuerdo con lo encuesta realizada por SDPnotic/as, a través de la empresa MetricsMx, al 
30 de mayo,  tenía sólo un 3.4 por ciento de las preferencias; mientras 
que , candidato de Morena, la aventajaba con el 42.3 por ciento. 

¿Cómo van los candidatos a la gubernatura de Aguascol/entes? 

• Va por México, PAN-PRI-PRD 
• Juntas Hacemos Historia, Morena y aliados (PT-PVEM-Nueva Alianza) 

Los candidatos a las gubernoturas se dividen en dos principales grupos: la coalición Va por 
México, y lo alianza 'Juntos Hocemos Historia', los cuales se encuentran divididos de lo 
siguiente manera: 

• Durango 
• Hidalgo 

Oaxaca 
Quintana Roo 
Tamaulipas 

El resto de los estados que convocarán elecciones este domingo son: 

Cabe recordar que será este domingo 5 de junio que se lleven a cabo las Elecciones 2022, 
donde 6 estados elegirán gobernador, entre ellos Aguascalientes. 

¿Cuándo serán los Elecciones 2022, donde Aguascolientes elegirá gobernador? 

Esto fue informado por el periodista lrving Pineda, quien a través de su cuenta de Twitter dio 
a conocer la noticia. 

De último momento, se dio a conocer que , también ex senadora del Partido 
Acción Nacional (PAN), renunció a la contienda poro la gubernatura de Aguascalientes. 
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Luego de agradecer o quienes la acompañaron a lo largo del proyecto conformado por la 
coalición "Juntos haremos historia en Aguascalientes" y encabezado por 
esto última reconoció que los resultados de los últimas encuestas proporcionan números 
cerrados, por lo que con el objetivo de sumar el día de las elecciones, declinó hacia Morena. 

Por su parte, candidata a la gubernatura por Morena, celebró la 
congruencia, honestidad y valor civil de  quien el día de hoy antepone los 

"De última hora, la ahora ex candidata a la gubernatura de Aguascalientes por la alianza 
PT-PVEM, declinó en favor de la abanderada de Morena, 

con quien aseguró trabajará de la mono para dar respuesta o las necesidades 
de lo sociedad. 

Una nota periodística de fecha MARTES 31 DE MAYO DE 2022, cuyo encabezado contiene las siguientes 

leyendas: "Declina  "La ex candidata a la gubernatura de 

Aguoscallentes se suma al proyecto de Moreno, con quien aseguró trabajará de la mano poro responder 

a las necesidades de la sociedad"; de dicha nota se desprende el siguiente contenido que a la letra dice: 

De conformidad con lo dispuesto por la fracción 111 del artículo 31 del Reglamento se procede a ingresar 

al navegador web denominado "Google Chrome", accediendo a la dirección electrónica 

https://www.elsoldelcentro.com.mx/local/

8367201.html , pues este órgano cuenta con los instrumentos necesarios para su reproducción, 

apreciando lo siguiente: 

Siendo todo lo que se aprecia para su constatación. Con lo anterior se tiene por desahogada dicha 

probanza. 

Habró que ver si con la declinación de Moreno sumaría a su listado el 
triunfo poro la gubernatura en Aguascalientes con al frente." 

• Hidalgo 
• Oaxaca 
• Quintana Roo 
• Tomoulipos 

Hasta el 30 de moyo, de acuerdo con la encuesta MetricsMx, Morena podría ganar 
las Elecciones 2022 en los siguientes estados: 

De manera que con la baja de odría recibir cierta vento jo 
sobre candidata de la oposición en los Elecciones 2022 para 
lo gubernatura de Aguascalientes. 

IEE/PES/074/2022 

1'15mvr , _ r r Offt.. 
AGUASCALIENTES 

Secretaría Ejecutiva del 

Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes 

teea_lap3@outlook.com
Draft

teea_lap3@outlook.com
Draft

teea_lap3@outlook.com
Draft

teea_lap3@outlook.com
Draft

teea_lap3@outlook.com
Draft

teea_lap3@outlook.com
Draft

teea_lap3@outlook.com
Draft

teea_lap3@outlook.com
Draft

teea_lap3@outlook.com
Draft

teea_lap3@outlook.com
Draft

teea_lap3@outlook.com
Draft



AELA 
14 

De conformidad con lo dispuesto por la fracción 111 del artículo 31 del Reglamento se procede a ingresar 

al navegador web denominado "Google Chrome", accediendo a la dirección electrónica 

https://fb.watch/drpF54dqJQ/, pues este órgano cuenta con los instrumentos necesarios para su 

reproducción, apreciando lo siguiente: 

la primera página de su escrito de contestación, es decir, el encabezado que se contiene en la 

publicación alojada ahí: 

Para el desahogo de la prueba admitida bajo el numeral 1, inciso a) y la prueba admitida bajo el numeral 

2, y en virtud de su solicitud respecto a certificar el contenido de la dirección electrónica proporcionada, 

se hace de su conocimiento que la suscrita Licenciada en Derecho es 

delegada de la función de Oficialía Electoral, en razón del Acuerdo Delegatorio otorgado por el Maestro 

en Derecho Sandor Ezequiel Hernández Lara, Secretario Ejecutivo de este Instituto, por lo que procedo 

a certificar el contenido de dicho link EN LOS T~RMINOS Y CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO, MODO Y 

LUGAR QUE EL DENUNCIANTE PROPORCIONÓ RESPECTO A LA LIGA ELECTRÓNICA, tal como consta en 

as admitidas bajo los numerales 3 y 4, se tienen por desahogadas, en virtud de su propia y especial 

De las admitidas al denunciado 

Siendo todo lo que se aprecia para su constatación. Con lo anterior se tiene por desahogada dicha 

probanza. 

Finalmente, dijo que todas las trincheras son bienvenidas a sumarse a la 4T, porque de lo 

que se trata es de multiplicar el beneficio para Aguasca/lentes. 11 

Quiero decirles a todas las personas que confiaron en ella que esos anhelos no se verán 
interrumpidos, al contrario, una vez que obtengamos el triunfo vamos a salir a la calle, 
vamos a censar las necesidades y se Incluirán en nuestro plan de gobierno todos los 
proyectos de Martha Márquez. 

intereses de la gente de Aguascalientes, y por su parte se comprometió o incluir los piones 
de gobierno y el proyecto de esto coalición. 
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Siendo las veinte horas con cincuenta minutos del día en que se actúa, se cierran los trabajos de la 

Audiencia de pruebas y alegatos, firmando al margen y al calce la suscrita. CONSTE.------------------ 

La de la voz acuerda, se tiene a las partes por formulando los alegatos que a sus intereses convinieron. 

Acto seguido, se hace constar la inasistencia del denunciado C. 

o de persona alguna que le represente, sin embargo, mediante escrito presentado en fecha 

en que se actúa, y del cual se hizo constar su presentación en la presente audiencia, se le tiene por 

rindiendo alegatos y haciendo uso del derecho que a su favor establece la fracción IV, del tercer párrafo 

del artículo 272 del Código y la fracción VII del artículo 102 del Reglamento. 

Acto seguido, se hace constar la inasistencia de la denunciante C. 

sin embargo, mediante escrito presentado en fecha en que se actúa, y del cual se hizo 

constar su presentación en la presente audiencia, se le tiene por rindiendo alegatos y haciendo uso del 

derecho que a su favor establece la fracción IV, del tercer párrafo del artículo 272 del Código y la fracción 

VII del artículo 102 del Reglamento. 

Con lo anterior se tienen por desahogados los medios de prueba admitidos a las partes. 

Con lo anterior se tiene por desahogada dicha probanza. 

Una publicación de fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, a las dieciocho horas con cuarenta 

y nueve minutos, alojada en el perfil denominado perteneciente a la red social 

"Facebook", cuyo encabezado a la letra dice: "Anuncio mi declinación a favor de la candidata 

La gente de Aguascalientes quiere un cambio para terminar con la corrupción que les afecta 

en su dio a día". Asimismo, se advierte que dentro de esa publicación se transmitió en vivo un video con 

una duración total de once minutos con seis segundos. Siendo todo lo que se aprecia para su descripción, 

en términos de su ofrecimiento como medio de prueba. 
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1. Mediante acuerdo de fecha dos de junio del presente año, se ordenó realizar una 

oficialía electoral para certificar el contenido de la publicación denunciada. 

2. Mediante acuerdo de fecha tres de junio del presente año, se admitió a trámite la 
denuncia y se ordenó dar vista a la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto 

respecto de la valoración de las medidas cautelares solicitadas por al denunciante. 
3. En fecha cuatro de junio del presente año, la Comisión de Quejas y Denuncias de este 

Instituto adoptó las medidas cautelares referidas, mediante resolución identificada 
bajo la clave CQD-R-015/2022. 

4. En misma fecha, cuatro de junio del presente año, mediante acuerdo se ordenó 

realizar una oficialía electoral para efecto de constatar el cumplimiento de las 
medidas cautelares. 

11. DILIGENCIAS QUE SE REALIZARON POR LA AUTORIDAD: 

l. RELATORÍA DE LOS HECHOS QUE DIERON LUGAR A LA DENUNCIA. C. 
en su calidad de candidata a la gubernatura de 

Aguascalientes en el actual proceso electoral local 2021-2022, denunció lo siguiente: 

hechos constitutivos de violencia política por razón de género ... ", conductas que 
atribuye a en su calidad de Magistrado 
del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes. 

M. en D. Sandor Ezequiel Hernández Lara, en mi carácter de Secretario Ejecutivo del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 78 fracción XXIV, 252 segundo párrafo, fracción 111 y 273 del 
Código Electoral para el Estado de Aguascalientes; y 6º fracción 111 y 103 del Reglamento de 

Quejas y Denuncias del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, rindo el informe 
circunstanciado del Procedimiento Especial Sancionador citado al rubro, en los siguientes 
términos: 

H. MAGISTRADAS Y MAGISTRADO QUE 

INTEGRAN EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 

DE AGUASCALIENTES. 
PRESENTE. 

Aguascalientes, Aguascalientes, a ocho de junio de dos mil veintidós. 

INSTITUTO•ESTATAL·ELECTORAL 
AGUASCALIENTES 

Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes 

IEE/PES/074/2022 

IEE 

teea_lap3@outlook.com
Draft

teea_lap3@outlook.com
Draft

teea_lap3@outlook.com
Draft



Carretera a Ülh11 o Km.8 
Granjas Cariñán 
Aguasca.,entl'S, Ags. 
e P 20~14 
Tel.01(4!q 'H00008 

•www.ieeagsorg.mx A lA 

J 

ATENTAM/iTE 

--~___;¡ - 
' .¡,,- ./ 

~~fi"D:S ·NDOR EZEQUÍEL HERNANDEZ LARA 
SECRET O EJECUTIVO D1L CONSEJO GENERAL DEL 

INSTIT o ESTATAL d:ecroRAL DE AGUASCALIENTES 

l. DEMÁS ACTUACIONES REALIZADAS: En fecha en que se actúa, se envió copia 

certificada de las actuaciones realizadas dentro del expediente que se cita al rubro, al 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, ello para que vía exhorto notifique EL 

OFICIO POR EL CUAL SE DA VISTA DEL ASUNTO AL SENADO DE LA REPÚBLICA. 

ll 

111. PRUEBAS APORTADAS POR LA PARTE DENUNCIANTE Y EL RESULTADO DE SU 
DESAHOGO. Los medios de prueba ofertados por el denunciante sobre los que se 
resolvió su admisión y posteriormente fueron desahogados en la audiencia del 
procedimiento, constan en el acta circunstanciada levantada con motivo de la citada 
audiencia, llevada a cabo el día siete de junio de dos mil veintidós a las dieciocho 
horas con siete minutos y concluida a las veinte horas con cincuenta minutos del 

mismo día, las cuales se tienen por reproducidas en el presente informe como si se 
insertasen a la letra, en obviedad de repeticiones. 
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